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Acer ca de Ri gh ts In ter n at i on al  Spai n

Rights In ternat ional  Spain (RIS) es una organización no 
gubernam ental , independiente, form ada por  jur istas 
especial izados en Derecho in ternacional .

Nuestra m isión es la prom oción y la defensa de los derechos y 
l iber tades civi les. Trabajam os para que el  Estado español  
r esponda fr ente a su obl igación de proteger ,  r espetar  y r eal izar  los 
derechos hum anos y l iber tades civi les. Ident i f icam os 
vulneraciones de derechos y l iber tades civi les y tr abajam os para 
que sean cor regidas por  las autor idades, con el  f in  de asegurar  el  
pleno disfr ute de los derechos hum anos para todas las personas. 
Así m ism o, buscam os un m ejor  conocim iento y apl icación del  
Derecho in ternacional  de los derechos hum anos.

Para l levar  a cabo nuestra m isión, r eal izam os una labor  de 
invest igación y anál isis jur ídico, supervisam os y par t icipam os en 
procesos legislat ivos con recom endaciones, prom ovem os 
cam pañas públ icas de sensibi l ización y diálogo con inst i tuciones 
púbicas nacionales e in ternacionales, presentam os in form es 
som bra y otras com unicaciones ante m ecanism os in ternacionales 
de protección de los derechos hum anos, r eal izam os act ividades de 
capaci tación y form ación en derechos hum anos, y acudim os a 
tr ibunales para lograr  cam bios en la sociedad a tr avés del  l i t igio 
estratégico.

Trabajam os un am pl io abanico de derechos y l iber tades que 
agrupam os en torno a cuatro áreas pr ior i tar ias de tr abajo: 
Segur idad y Derechos civi les (l iber tad de expresión, r eunión, que 
en el  m arco de la lucha contra el  ter ror ism o se respeten los 
derechos hum anos y prevención de la tor tura y m alos tr atos); 
Acceso a la just icia (derecho a un ju icio justo, Estado de Derecho y 
un sistem a de just icia accesible para todos); No discr im inación 
(er radicar  las práct icas pol iciales guiadas por  el  per fil étnico) y 
Cr ím enenes in ternacionales (derechos de las víct im as a just icia, 
verdad y reparación).                                                    
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1 En el  ám bito europeo el  térm ino prefer ido en el  lenguaje públ ico para refer i r se a esta m inor ía étn ica es ?rom a? 
(sustant ivo), y ?rom aní? (adjet ivo). Pese a la estereot ipia negativa subyacente al  térm ino ?gi tano? fr ente al  de 
?rom a- rom aní?, existen dos pr incipales razones para su adopción en el  presente in form e: (1) la apropiación del  
term ino por  la conunidad rom aní h ispanohablante para autodenom inarse y dist inguir se de la sociedad 
m ayor i tar ia; (2) el  term ino ?gi tano?,  entrecom il lado, se em pleará dentro de esta invest igación cuando se use 
com o et iqueta negativa. En este caso, su sign i f icado tr asciende la m era referencia a la per tenencia de una persona 
a esta m inor ía étn ica, y cuya etn icidad ? adem ás?  en n ingún caso debe darse por  hecho puesto que ha sido fr uto 
de un ejer cicio de estereot ipaje.

2 Dentro del  m arco de este in form e entenderem os sistem a de just icia penal  com o aquel  que incluye todas las 
fases del  proceso. 

INTRODUCCIÓN  

Este in form e se ha desar rol lado en el  m arco del  proyecto?Lucha contra el 
sesgo inconsciente hacia las personas  etnia gitana en el sistema de 
justicia penal" 1. Se tr ata de un pr oyecto de i n vest i gaci ón  eu r opeo pionero 
desar rol lado en cuatro Estados m iem bros de la Unión Europea (Bulgar ia, 
H ungr ía, Rum anía y España), bajo la coordinación de Fair  Tr ials In ternat ional , 
con sede en Londres, en al ianza con APADOR-CH , H ungar ian H elsink i  
Com m ittee, Bulgar ian H elsink i  Com m ittee y Rights In ternat iona Spain (RIS).

El  proyecto t iene com o pr incipal  objet ivo luchar  contra el  sesgo inconsciente 
existente contra las personas gi tanas en los sistem as de just icia penal  de los 
países m iem bros de la UE y,  por  lo tanto, r educir  el  r iesgo de discr im inación, 
pr ivación y/o vulneración de derechos fundam entales de esta m inor ía étn ica. 
El  presente in form e busca la consecución de tal  objet ivo a tr avés del  (1) 
increm ento del  r econocim iento de cóm o los estereot ipos negativos y las 
act i tudes sociales contr ibuyen a la sobrer representación de las personas 
gi tanas en el  sistem a de just icia penal2; (2) involucrar  a los profesionales del  
sistem a de just icia penal  (pol icía, f iscales, jueces y abogados) junto con 
víct im as para ident i f icar  los pr incipales r iesgos de discr im inación contra las 
personas gi tanas, así com o estrategias para m ejorar  la im parcial idad en la 
tom a de decisiones; e (3) ident i f icar  e in ter cam biar  buenas práct icas en estos 
tem as.

La invest igación se ha l levado a cabo conform e a una m etodol ogía com ún  
para todos los países par t icipantes en el  estudio. Debido a los objet ivos 
expuestos del  estudio se ha optado por  un d i señ o cual i tat i vo en dos fases. En 
pr im er  lugar , se ha real izado un extenso an ál i si s de l as fuen tes secun dar i as 
existentes, focal izado en dos pi lares: (1) docum ental , que abarca estadíst icas 
nacionales, in form es, y legislación nacional  en la m ater ia; (2) jur isprudencial , 
tanto a n ivel  nacional  com o del  Tr ibunal  Europeo de Derechos H um anos, en 
relación con casos de discr im inación étn ico-racial .

En segundo lugar , se han real izado una ser ie de en t r ev i stas 
sem i -est r uctu r adas a personas gi tanas y profesionales que in ter vienen en 
el  sistem a de just icia penal . El  diseño de la m uestra ha ten ido en cuenta 
var ios factores: (1) el  cr i ter io ter r i tor ial , (2) el  género (3) la edad, (4) así com o 
otras  caracter íst icas concretas que tam bién se ha considerado relevante 
reflejar  en el  m uestreo (com o la inclusión de personas que pasaron por  el  
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3 Se ha decidido adoptar  el  m ascul ino singular  o plural  para refer i r se a todas las personas entrevistadas 
exclusivam ente com o una form a de garant izar  su anonim ato. Así, cuando aparezca refer ido, por  ejem plo, un 
abogado o los jueces, no necesar iam ente nos estarem os refi r iendo a personas del  género m ascul ino.
4 Se tr ató de concer tar  en rei teradas ocasiones entrevistas con m iem bros de la Pol icía Nacional  y de la Guardia 
Civi l  pero no recibim os respuesta alguna de su par te ? a tr avés de la Secretar ía de Estado de Segur idad del  
M in ister io del  In ter ior?  a la invi tación para par t icipar  en la invest igación m ediante la r eal ización de entrevistas. 
Por  otra par te, las personas entrevistadas m iem bros de las dist in tas pol icías autonóm icas fueron designadas por  
sus super iores en el  m om ento de autor izar  la par t icipación por  lo que no tuvim os opor tun idad de elegir  el  per f i l  de 
las personas entrevistadas.

5 Se tr ató nuevam ente de contactar  con m iem bros de la Pol icía Nacional  y de la Guardia Civi l  para esta fase de la 
invest igación ? a tr avés de la Secretar ía de Estado de Segur idad del  M in ister io del  In ter ior? . Tras var ios in tentos 
recibim os respuesta decl inando par t icipar.

sistem a de just icia penal  siendo m enores, jueces de 
instrucción, en ju iciadores y de m enores, f iscales 
especiales de del i tos de odio y dist in tas pol icías 
autonóm icas, etc.)3. Se han entrevistado a un total  de 
29 personas: 12 de el las personas gi tanas de dist in tas 
zonas de España: M adr id, Barcelona, Valencia, 
Badajoz,  Burgos y Cáceres; 4 pol icías: un M osso de 
Escuadra, un Er tzain tza, y 2 pol icías locales (Valencia 
y Fuenlabrada)4;  6 jueces: entre el los un juez de 
m enores y 2 jueces de instrucción; 4 f iscales: entre 
el los uno especial izado en del i tos de odio y uno de 
m enores y; 3 abogados: 2 de el los gi tanos. Para la 
r eal ización de las entrevistas a la población gi tana 
hem os contado con la colaboración de la Fundación 
del  Secretar iado Gitano (ver  anexo 1).

Por  ú l t im o, se ha l levado a cabo una jornada de 
tr abajo con form ato de gr upo focal  en la que se han 
abordado aspectos concretos de la invest igación 
sobre los que se ha quer ido incidir  (ver  anexo 2)5 .

La invest igación se ha guiado por  los pr i n ci p i os 
ét i cos: (1) consentimiento informado: todas las 
personas entrevistadas fueron in form adas del  conten ido del  proyecto y del  
tr atam iento de la in form ación obten ida a tr avés de las entrevistas, debiendo 
autor izar  previam ente y por  escr i to la r eal ización de las m ism as; (2) 
protección de datos:  los datos obten idos a lo largo de la invest igación fueron 
tr atados de m anera confidencial , alm acenados de m anera segura y se 
garant izó a los par t icipantes el  anonim ato respecto de ter ceros en relación 
con las afi rm aciones real izadas en el  tr anscurso de las entrevistas; (3) uso 
debido de los datos:los datos obten idos durante las entrevistas real izadas 
para esta invest igación sólo serán usados en el  m arco de este proyecto.

El  presente in form e se est r uctu r a en los siguientes apar tados: pr im ero, 
abordará una ser ie de defin iciones y de aspectos generales com o puntos de 
par t ida para el  anál isis; para poster iorm ente centrar se en los aspectos  
considerados m ás relevantes que se han dividido en cinco apar tados 
agrupados en dos secciones:

 El  objet i vo  del  
i n for m e es 

l uchar  con t r a el  
sesgo 

inconsciente 
exi sten te en  l os 

si stem as de 
just i ci a pen al . 
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6 Por  m otivos der ivados de la extensión del  in form e no se abarcarán aspectos relacionados con la ejecución de las 
sentencias.
7 Algunos autores en España se refieren a este t ipo de com por tam ientos (o sim i lares que podr ían considerarse 
englobados en nuestra defin ición de tr abajo) con térm inos com o racism o acr ít ico, r acism o di ferencial , 
di ferencial ism o cul tural  o r acism o sin  r aza. Para un ejem plo véase: de Lucas, J. (1997). ?El  buen ant i r r acista?, 
Claves de Razon Practica, 76, pp. 36-46. En este estudio ut i l izarem os tam bién el  térm ino ?sesgo inconsciente? 
para refer i r lo a lo que los autores anglosajones denom inan unconscious bias o implicit bias.

8 Véase, por  ejem plo: Vera Inst i tute for  Just ice. (2014). Prosecution and Racial Justice in N ew York County 
Technical Repor t. Disponible on l ine: https:/ /www.ncjr s.gov/pdff i les1/n i j/ grants/247227.pdf

A) M omentos de r elación con la  policí a , que agr upa l os apar tados :

- Las facul tades de parada e ident i f icación de la pol icía.

- La invest igación pol icial , la detención y el  atestado.

B) Dur ante el pr oceso penal, que r ecoge: 

- Garantías procesales en el  curso del  proceso penal ; 

- La pet ición y el  acuerdo de adopción y m antenim iento de m edidas 
cautelares de pr isión provisional ; 

- Aspectos relacionados con la sentencia6. 

En cada uno de el los se anal izará brevem ente el  m arco norm ativo relevante a 
la luz de los objet ivos del  estudio, in form es y casos relevantes. Finalm ente, el  
in form e abordará las buenas práct icas ident i f icadas durante las dist in tas 
fases de la invest igación y culm inará con una ser ie de conclusiones y de 
recom endaciones.

1. PUNTOS DE PARTIDA

La invest igación real izada busca incidir  en el  fen óm en o con oci do com o 
sesgo inconsciente7

, es decir , aquel las conductas discr im inator ias por  
m otivos étn ico-raciales resul tado de las asociaciones que, de m anera 
autom ática, generam os entre grupos de personas y los estereot ipos 
existentes sobre estas. En concreto, tom am os com o pun to de par t i da l os 
t r abajos desar r ol l ados en  Estados Un i dos  que concluyen que en aquel los 
espacios del  sistem a de just icia penal  en los que existe una m ayor   
discrecional idad, se pueden producir  r esul tados discr im inator ios para las 
m inor ías étn ico-raciales. Resul tando en una sobrer representación de estos 
úl t im os en las dist in tas fases del  sistem a de just icia penal8.

Este estudio se centra en la discr im inación que sufren las personas gi tanas 
en España dentro del  sistem a de just icia penal  fr uto ? en gran m edida?  del  
sesgo inconsciente de los profesionales que in ter vienen en dicho sistem a. La 
discr im inación específ ica de la que son objeto las personas gi tanas es 
tam bién conocida com o anti-gitanismo. La Com isión Europea contra el  
Racism o y la In tolerancia (ECRI, por  sus siglas en inglés) define este 
fenóm eno com o:

https://www.ncjrs.gov/pdffiles1/nij/grants/247227.pdf
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9 European Com m ission against Racism  and In tolerance. (2017).  Anti-Gypsyism ? A reference paper .                                                                                                                

Disponible on l ine: http:/ / ant igypsyism .eu/wp-content/ uploads/2017/07/Antigypsyism -reference-paper -
%2016.06.2017.pdf
10 Í dem .

11 En general , los sistem as penales de los estados dem ocrát icos están fuer tem ente form al izados y dotados de un 
conjunto de garantías norm ativizadas. Aún así, existen espacios de discrecional idad por  par te de los operadores 
jur ídicos.

Una forma específica de racismo, una 
ideología fundada en la super ior idad racial, 
una forma de deshumanización y de 
racismo institucional alimentado por  la 
discr im inación histór ica, que se expresa, 
entre otros, a través de la violencia, el 
discurso del odio, la explotación, la 
estigmatización y las formas más flagrantes 
de discr im inación 9.

La ECRI ha reconocido la n atu r al eza si stém i ca del  
anti-gitanismo en Europa y subraya la presencia de 
racismo inconsciente y discr im inación estructural 
com o dos factores que reproducen los existentes 
patrones de preju icios que están ?fuer tem ente 
ar raigados en inst i tuciones, conceptos cul turales y 
estructuras de poder  de las sociedades europeas?10.

Tom ando com o hipótesis de par t ida que el  r acismo 
institucional y el  sesgo inconsciente t i en en  su  
m an i festaci ón  m ás cl ar a en  aquel l os espaci os 
del  si stem a de just i ci a pen al  en  l os que exi ste un a 
m ayor  d i scr eci on al i dad 11,  pud i en do l l egar  a 
i m pactar  de m an er a n egat i va en  l a i m par ci al i dad  del  pr oceso; hem os 
podido ident i f icar  cinco m om entos clave sobre los que pondrem os nuestro 
foco: 

1. Las facul tades de parada e ident i f icación de la pol icía.

2. La invest igación pol icial , la detención y el  atestado.

3. Garantías en el  curso del  proceso penal .

4. La pet ición y el  acuerdo de adopción.

5. Aspectos relacionados con la sentencia.

En los siguientes apar tados abordarem os: 

- Una ser ie de defin iciones básicas.

- Un resum en de la si tuación de la m inor ía gi tana en España.

- Algunos datos sobre percepción de la discr im inación en España.

- Un breve repaso a las norm as y pol ít icas nacionales de prevención de la 
discr im inación e in tegración de la com unidad gi tana.

Sesgo 
inconsciente:  

 aquel l as 
con ductas 

d i scr i m i n ator i as  
r esu l tado de l as 

asoci aci on es 
au tom át i cas 

gen er adas 
en t r e gr upos de 

per son as y l os 
ester eot i pos 

exi sten tes sobr e 
estas.

http://antigypsyism.eu/wp-content/uploads/2017/07/Antigypsyism-reference-paper-%2016.06.2017.pdf
http://antigypsyism.eu/wp-content/uploads/2017/07/Antigypsyism-reference-paper-%2016.06.2017.pdf
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1.1  Apuntes sobr e r acismo institucional y sesgo inconsciente

H ablam os de racismo institucional12 ? a di ferencia del  r acism o 
individual13?  para refer i r nos a las act i tudes y práct icas con resul tados 
discr im inator ios l levadas a cabo m ediante procedim ientos burocrát icos 
incuest ionables. El  térm ino institucional busca expresar  que estam os ante (1) 
procesos persistentes y duraderos en el  t iem po; (2) si tuaciones que se 
escapan al  control  de uno o var ios individuos y; (3) que no requieren de 
in tención y que a m enudo son invisibi l izados14. 

Las pr incipales caracter íst icas defin i tor ias del  racismo institucional pueden 
resum ir se en que son form as de d i scr i m i n aci ón  si stém i ca l levadas a cabo 
por  inst i tuciones públ icas y pr ivadas, r esul tando en práct icas,  norm as y 
pol ít icas discr im inator ias que afectan a determ inados ciudadanos en su día a 
día. Aunque no t ienen por  que ser  necesar iam ente el  r esul tado de act i tudes 
racistas (pudiendo incur r i r  en racismo o sesgo inconsciente15) se ven 
refor zadas a tr avés de representaciones cul turales generadoras de 
percepciones públ icas que m otivan la creencia de que la dispar idad racial  es 
norm al16.

En otras palabras, el  racismo institucional (estructural ) genera patrones de 
refuerzo m utuo de la desigualdad racial  en la sociedad al  distr ibuir  y dar  
acceso a bienes, servicios y derechos de m anera desigual  según la 
per tenencia a un grupo étn ico-racial17. Este fenóm eno se ve m utuam ente 
refor zado por  el  sesgo inconsciente subyacente en el  com por tam iento 
individual  de una persona. Es decir , en determ inadas cir cunstancias estas 
asociaciones autom áticas pueden in flu i r  en una persona resul tando en un 
com por tam iento discr im inator io, aunque esta no tenga preju icios de m anera 
consciente. En este proceso, l as r epr esen taci on es cu l tu r al es juegan  un  
i m por tan te papel  ya que conform an el  conjunto de nar rat ivas, 
construcciones sim ból icas y del  lenguaje, así com o señales cognit ivas que 
definen según las convenciones sociales al  ?otro? ?  per teneciente a una 
m inor ía étn ico-racial  ? 18. 

Existe un creciente consenso entre la academ ia sobre los efectos del  sesgo 
inconsciente sobre el  sistem a de just icia penal , que indican que afectar ía a 
todos los n iveles del  m ism o: decisiones pol iciales, invest igación pol icial , 

12 Este térm ino fue acuñado por  Carm ichael  y H am il ton en 1967 en el  l ibro t i tu lado Black Power .
13 Aquí podr íam os apl icar  el  conocido sím i l  de las ?m anzanas podr idas?,  ya que resul ta fundam ental  dist inguir  si  
el  t r ato discr im inator io se real iza de m anera inst i tucional izada, habi tual  y general izada o es una práct ica 
individual izada y aislada en cier tos m iem bros de la inst i tución para determ inar  si  estam os ante una form a de 
racismo institucional
14 Phi l l ips, C. (2011). ?Inst i tut ional  Racism  and Ethnic Inequal i t ies: An Expanded M ul t i level  Fram ework?. Journal 
of Social Policy,  40,  pp. 173-192.

15 Bowl ing, B. y Phi l l ips, C. (2002) Racism, cr ime and justice. Pearson Education,  p.40.

16 Najcevska, M . (2015). ?Structural  Discr im inat ion?Defin i t ions, approaches and tr ends?, United Nations H um an 
Rights Office of the H igh Com m issioner. 
Disponible on l ine: www.ohchr.org/Docum ents/ Issues/Racism / IW G/Session8/M ir janaNajcevska.doc
17 Véase: nota 15, p.41.

18 Véase: nota 16.

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Racism/IWG/Session8/MirjanaNajcevska.doc
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invest igación judicial , procesam iento y decisión de 
en ju iciam iento, vista oral , ju icios de jurado y en las 
sentencias y su ejecución.

Levinson y Sm ith acuñaron el  term ino sesgo 
inconsciente sistémico19 para señalar  que el  
pr obl em a l l ega hasta l a m édu l a esp i n al  del  
si stem a de just i ci a pen al  ? a los fundam entos 
teór icos del  sistem a?  que actualm ente son 
?cul tural  y cognit ivam ente inseparables del  sesgo 
inconsciente?20. En otras palabras, que no solo las 
personas y los procesos perm iten que el  sesgo 
inconsciente perm ee en el  sistem a de just icia penal , 
sino que las bases sobre las que se sustenta todo el  
sistem a ya se encuentran contam inadas por  el  sesgo 
inconsciente, r esul tando, por  tanto, en una 
discr im inación de t ipo estructural .

1.2  Esbozo de la  situación de la  minor í a   
gitana en España 

En España n o exi sten  datos of i ci al es sobre el  
núm ero de personas gi tanas que viven en este ter r i tor io. El  pr incipal  m otivo 
es que el  censo no ofrece datos desagregados en función de la etn ia. Existen 
m uy pocos datos f iables y actual izados que nos sir van para est im ar  la 
dim ensión real  de la población gi tana en el  conjunto del  ter r i tor io del  
Estado21. La m ayor ía de estudios siguen em pleando datos de los años 70 y 80, 
m ientras que otros establecen una horqui l la de entre 500.000 y 1.000.000 
personas gi tanas22.

La Fundación Secretar iado Gitano en su reciente Estudio-mapa sobre 
vivienda y población gitana23 ofrece algunos datos que pueden ar rojar  un 
poco de luz acerca del  núm ero de personas gi tanas que viven en España. El  
estudio abarcó un total  de 105.289 hogares, local izados en 1.069 m unicipios, 
en los que se est im ó que vivían 516.862 personas gi tanas. Si  tenem os en 
cuenta que el  estudio com prendió aproxim adam ente el  13% del  total  de 
m unicipios existentes en España24, aunque asum am os que estos m unicipios 

El  r acismo 
institucional  

gen er a pat r on es 
de r efuer zo 
m u tuo de l a 

desi gual dad  
r aci al  en  l a 
soci edad  al  

d i st r i bu i r  y  dar  
acceso a bi en es, 

ser v i ci os y 
der echos de 

m an er a desi gual  
según  l a 

per ten en ci a a un  
gr upo 

étn i co-r aci al .

19 En inglés systemic implicit bias. Levinson, J.D. y Sm ith, R.J. (2017). ?System ic Im pl ici t  Bias?. Yale L.J.F., 126. 
Disponible on l ine:http:/ /www.yalelawjournal .org/ forum /system ic-im pl ici t-bias
20 Í dem.
21 El   Centro de Invest igaciones Sociológicas ha adm it ido recientem ente que España no cuenta con in form ación 
f iable sobre población gi tana. Véase: h t tps:/ /www.elsal todiar io.com /pueblo-gi tano/ vicente-rodr iguez-cis-
reconoce-no-hay-datos-f idedignos-poblacion-gi tana-espana
22 Lapar ra, M . (coord.) (2007): I nforme sobre la situación social y tendencias de cambio en la población gitana. 
Una pr imera aproximación. M adr id: M in ister io de Trabajo y Asuntos Sociales.

23 Fundación Secretar iado Gitano (2016) Estudio-mapa sobre vivienda y población gitana- 2015, M adr id: 
M in ister io de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Disponible on l ine: http:/ /www.m scbs.gob.es/ ssi / fam i l ias
Infancia/PoblacionGitana/docs/ INFORM ECOM PLETO_STUDIO-M APA-VIVIE-Y_P._G.pdf
24 En España hay 8.313 m unicipios.

http://www.yalelawjournal.org/forum/systemic-implicit-bias
https://www.elsaltodiario.com/pueblo-gitano/vicente-rodriguez-cis-reconoce-no-hay-datos-fidedignos-poblacion-gitana-espana
https://www.elsaltodiario.com/pueblo-gitano/vicente-rodriguez-cis-reconoce-no-hay-datos-fidedignos-poblacion-gitana-espana
http://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/PoblacionGitana/docs/INFORMECOMPLETO_STUDIO-MAPA-VIVIE-Y_P._G.pdf
http://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/PoblacionGitana/docs/INFORMECOMPLETO_STUDIO-MAPA-VIVIE-Y_P._G.pdf
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25 Fundación Secretar iado Gitano. (2019). Estudio Comparado sobre la Situación de la Población Gitana en 
España en relación al Empleo y la Pobreza ? 2018. Disponible on l ine: 
https:/ /www.gi tanos.org/upload_pr iv/ 00/79/estudio_2018/ f i les/assets/ com m on/downloads/Estudio%
20com parado%20poblacion%20gitana%202018.pdf
26 Í dem .

27 FRA. (2019). Roma W omen in N ine EU M ember  States. Disponible on l ine: https:/ / fr a.europa.eu/ si tes/defaul t /
f i les/ fr a_uploads/ fr a-2019-eu-m inor i t ies-survey-rom a-wom en_en.pdf
28 Fundación Secretar iado Gitano. (2013). El Alumnado Gitano en Secundar ia: un estudio comparado. 

Disponible on l ine: https:/ /www.gi tanos.org/upload/56/22/EstudioSecundar ia.pdf

29 Kam ira y Fundación M ar io Am aya. (2012). Segregación Escolar  del Alumnado Gitano en España . Disponible 
on l ine: http:/ / federacionkam ira.es/wp-content/ uploads/2015/11/ In form e-de-Segregaci%C3%B3n.pdf
30 Í dem .

31 Síndic de Greuges. (2008). La segregación escolar  en Cataluña . Disponible on l ine: https:/ /www.ter rassa.cat/
docum ents/12006/226005/Sindic-Segregacio_escolar_08.pdf/ 9c581690-6a9f-46af-8dae-799c2b378271; Síndic de 
Greuges. (2016). La segregación escolar  en Cataluña (I ) : la gestión del proceso de admisión del alumnado. 
Disponible Online: http:/ /www.sindic.cat/ si te/un i tFi les/4155/ In form e%20segregacion
%20escolar_I_gest ionprocesoadm ision_castel lano_def.pdf ; Síndic de Greuges. (2016). La segregación escolar  en 
Cataluña (I I ) : condiciones de escolar ización. Disponible on l ine: http:/ /www.sindic.cat/ si te/un i tFi les/4227
Inform e%20segregacio%20escolar_II_condicions_escolar i tzacio_cast_ok .pdf

presentan una m ayor  concentración de población gi tana que la m edia 
nacional , podem os conclu ir  con faci l idad que la población gi tana total  en 
España ser ía super ior  a las est im aciones anter iorm ente presentadas.

La población gi tana en España es m ás joven  en  com par aci ón  con la 
población general : el  66% de la población gi tana española es m enor  de 30 
años, fr ente al  30% de la población general25.

En cuanto al  n i vel  educat i vo de la población gi tana, podem os afi rm ar  que ha 
m ejor ado si gn i f i cat i vam en te en los ú l t im os años, aunque queda un largo 
cam ino por  r ecor rer  hasta que se acerque a la m edia de la población 
española. Así, una reciente com parat iva26 si tuaba el  anal fabet ism o entre las 
personas gi tanas en 2005 en un 71,2 %, habiéndose reducido hasta el  36,46% 
en 2018. Sin  em bargo, existe una i m por tan te br echa de gén er o persistente 
hoy en día. Según un reciente in form e europeo27 en todas las edades los 
hom bres gi tanos dem ostraron tener  m ejores com petencias en lectura y 
escr i tura (entre buenas y excelentes) que las m ujeres. Otro estudio28 pone de 
m anif iesto el  alarm antem ente bajo n ivel  educativo entre los jóvenes gi tanos, 
concluyendo que el  62,7 % de los jóvenes gi tanos de entre 16 y 19 años habr ía 
alcanzado un n ivel  educativo m áxim o  cor respondiente al  ciclo de educación 
pr im ar ia y ún icam ente un 24,8% habr ía culm inado la ESO (fr ente al  47% del  
total  de la población). Los pr incipales problem as que conducen a estos bajos 
n iveles educativos son: el  abandono tem prano de los estudios; el  al to índice 
de absentism o escolar , que a su vez provoca un desfase cur r icular  en los 
alum nos; y la no cont inuidad en el  proceso de form ación reglada.  

A esto se sum a el  problem a de la segr egaci ón  escol ar , con la persistencia 
hoy en día de escuelas gueto con alum nado com puesto m ayor i tar iam ente 
por  gi tanos e inm igrantes29. Aunque este fenóm eno se produce en todos los 
n iveles educativos, alcanza su cota m ás al ta en la etapa de educación pr im ar ia 
y dism inuye en las etapas de educación no obl igator ia30. Dist in tos 
organism os nacionales, com o el  Defensor  del  Pueblo de Cataluña31 , e 
in ternacionales, com o la ECRI, la Agencia de los  Derechos Fundam entales 

https://www.gitanos.org/upload_priv/00/79/estudio_2018/files/assets/common/downloads/Estudio%20comparado%20poblacion%20gitana%202018.pdf
https://www.gitanos.org/upload_priv/00/79/estudio_2018/files/assets/common/downloads/Estudio%20comparado%20poblacion%20gitana%202018.pdf
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2019-eu-minorities-survey-roma-women_en.pdf
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2019-eu-minorities-survey-roma-women_en.pdf
https://www.gitanos.org/upload/56/22/EstudioSecundaria.pdf
https://www.gitanos.org/upload/56/22/EstudioSecundaria.pdf
http://federacionkamira.es/wp-content/uploads/2015/11/Informe-de-Segregaci%C3%B3n.pdf
https://www.terrassa.cat/documents/12006/226005/Sindic-Segregacio_escolar_08.pdf/9c581690-6a9f-46af-8dae-799c2b378271
https://www.terrassa.cat/documents/12006/226005/Sindic-Segregacio_escolar_08.pdf/9c581690-6a9f-46af-8dae-799c2b378271
http://www.sindic.cat/site/unitFiles/4155/Informe%20segregacion%20escolar_I_gestionprocesoadmision_castellano_def.pdf
http://www.sindic.cat/site/unitFiles/4155/Informe%20segregacion%20escolar_I_gestionprocesoadmision_castellano_def.pdf
http://www.sindic.cat/site/unitFiles/4227/Informe%20segregacio%20escolar_II_condicions_escolaritzacio_cast_ok.pdf
http://www.sindic.cat/site/unitFiles/4227/Informe%20segregacio%20escolar_II_condicions_escolaritzacio_cast_ok.pdf
http://www.sindic.cat/site/unitFiles/4227/Informe%20segregacio%20escolar_II_condicions_escolaritzacio_cast_ok.pdf
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32  ECRI. (2018). I nforme de la ECRI  sobre España (5º ciclo de supervisión). 
Disponible on l ine: https:/ / rm .coe.in t/ f i f th-repor t-on-spain-spanish-tr anslat ion-/ 16808b56cb; FRA (2018). A 
persisting concern: anti-Gypsysim as a barr ier  to Roma inclusion. Disponible  on l ine:
https:/ / fr a.europa.eu/ si tes/defaul t / f i les/ fr a_uploads/ fr a-2018-ant i -gypsyism -bar r ier -r om a-inclusion_en.pdf; ONU. 
(2017).  Com ité de Derechos del  Niño. I nforme de la investigación relacionada con España bajo el ar tículo 6 del 
Protocolo Facultativo. UN Doc. CRPD/C/20/3. Disponible on l ine:
https:/ / tbin ternet.ohchr.org/_layouts/15/ tr eatybodyexternal /Download.aspx?sym bolno=CRPD/C/20/3&Lang=en; 
ONU. (2018). Com ité de Derechos Económ icos, Sociales y Cul turales. Observaciones finales sobre el sexto 
informe per iódico  de España. UN Doc. E/C.12/ESP/CO/6. 
Disponible on l ine: https:/ / tbin ternet.ohchr.org/_layouts/15/ tr eatybodyexternal /Download.aspx?sym bolno=
E/C.12/ESP/CO/6&Lang=En.
33 Véase: nota 25.
34 I bíd., p. 39. La población desem pleada gi tana presenta un desem pleo de larga duración que afecta al  70% en el  
caso de m ujeres y al  76% en el  caso de hom bres. Con al ta cron icidad nos refer im os a que una persona l leve m ás de 
cuatro años seguidos desem pleada. Esta si tuación afecta a un 30% de las m ujeres desem pleadas y a un 42% de los 
hom bres.

de la Unión Europea (FRA, según sus siglas en 
inglés), el  Com ité de Derechos del  Niño de Naciones 
Unidas, o el  Com ité de Derechos Económ icos, 
Sociales y Cul turales32

,  han  expr esado su  
pr eocupaci ón  por  esta si tuación y la inact ividad del  
Gobierno para poner le f in . De no ponerse rem edio,  
la segregación de la com unidad educativa en grupos 
di ferenciados en función de la cul tura, del  or igen 
étn ico y social  y de la capacidad económ ica se 
tr asladará, sin  n ingún género de dudas, a la sociedad. 
La si tuación se agrava aún m ás si  tenem os en cuenta 
que la población gi tana e inm igrante suele asentarse 
en zonas socialm ente desfavorecidas en cuyos 
centros escolares existe una m ayor  incidencia de 
alum nado en si tuación de desventaja social  y, por  
ende, con m ás dem andas educativas di ferenciales 
que aum entan la presión sobre los recursos 
hum anos y m ater iales disponibles.

Todo el lo, conl leva unas claras r eper cusi on es en  el  
cu r r ícu l o educat i vo y en  l a fu tu r a car r er a 
pr ofesi on al  de los jóvenes gi tanos y gi tanas y 
supone una bar rera a superar  para asegurar  una 
verdadera inclusión social  e inserción laboral  de la población gi tana 
española.

En cuanto a la si tuación del  em pleo entre la población gi tana, en 201833 la tasa 
de ocupación se encontraba en el  29,9% (fr ente al  50,1% del  total  de la 
población) y la de par o aum en taba hasta el  52% (fr ente al  14,5% de la 
población general). Pese a la m ejora de la econom ía en los ú l t im os años y la 
r ecuperación de una porción im por tante del  em pleo destru ido durante la 
cr isis de 2008, las tasas de desem pleo entre la población gi tana no han 
seguido la m ism a progresión. El  desem pleo de larga duración se ha 
cuadrupl icado en estos años entre la población gi tana, con el  agravante de su 
al ta cron icidad34.

El  desem pl eo de 
l ar ga du r aci ón  

se ha 
cuadr upl i cado 

en  estos añ os 
en t r e l a 

pobl aci ón  
gi tan a, con  el  

agr avan te de su  
al ta cr on i ci dad .

https://rm.coe.int/fifth-report-on-spain-spanish-translation-/16808b56cb
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2018-anti-gypsyism-barrier-roma-inclusion_en.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRPD/C/20/3&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/ESP/CO/6&Lang=En
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/ESP/CO/6&Lang=En
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/ESP/CO/6&Lang=En
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/ESP/CO/6&Lang=En
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35 I bíd., p.37.

36 Se basa en 3 indicadores: r iesgo de pobreza,  carencia m ater ial  severa, baja in tensidad laboral .

37 Í dem.
38 Í dem.
39Í dem.
40 Legal , I . (2007). Discr im inación étn ica de la com unidad gi tana, en Lapar ra, M . (ed) Situación social y tendencias 
de cambio en la comunidad Gitana . M adr id, M in ister io de Trabajo y Asuntos Social .

En este cam po existe una fuer te br echa de gén er o, l legando a darse una 
di ferencia de 38 puntos porcentuales entre la tasa de act ividad de hom bres y 
m ujeres (fr ente al  11% de brecha a n ivel  general  de la población). Tam bién es 
igualm ente preocupante la al ta tem poral idad del  em pleo entre las personas  
gi tanas (73% de índice de tem poral idad). En cuanto al  t ipo de act ividad que 
desar rol lan con m ayor  fr ecuencia las personas gi tanas, el  estudio com parado 
de la Fundación Secretar iado Gitano35 concluye que una de cada tr es 
personas gi tanas se dedica a la venta en m ercadi l los. Adem ás, las m ujeres 
gi tanas tam bién real izan l im pieza de edi f icios o tr abajan com o em pleadas del  
hogar , m ientras que en el  caso de los hom bres gi tanos, la segunda act ividad 
m ás destacada es la venta am bulante o la agr icul tura. Todas estas act ividades 
son pr incipalm ente tr abajos m anuales y poco cual i f icados, para los que no se 
requieren al tos n iveles educativos. 

El  91,9% de las personas gi tanas se encuentran en si tuación de pobreza y/o 
exclusión social  según el  indicador  AROPE36 (fr ente al  29,3% de la población 
general). El  índice de pobreza in fant i l  en la población gi tana es tam bién m uy 
elevado, si tuándose en n iveles del  89,1% (fr ente al  31,3% de la población 
general) en 201837. Los datos revelan que el  46,4% de la población gi tana es 
extrem adam ente pobre, si tuándose los i n gr esos m ed i os m en sual es en  l os 
200?38. Los anál isis m uestran una cor relación entre el  tam año del  hogar
y el  índice de pobreza, siendo este m ás al to en los hogares de m ayor  tam año. 
Así, de m edia en los hogares extrem adam ente pobres viven 4,6 personas. Por  
otra par te, existe una relación inversa entre el  porcentaje de personas 
em pleadas en el  hogar  y pobreza. A n ivel  ter r i tor ial , la Com unidad de M adr id 
es la Com unidad Autónom a donde la pobreza afecta a un m ayor  núm ero de 
fam i l ias gi tanas (m ás del  80%)39.

1.3  Algunos datos sobr e per cepción de la  discr iminación 

La histor ia de est igm atización y discr im inación del  pueblo gi tano y su 
pervivencia hasta nuestros días t iene consecuencias sign i f icat ivas tanto 
sobre la form a en la que perciben el  m undo los gi tanos com o en la actuación 
del  r esto de la sociedad hacia el los. Aunque podem os afi rm ar  que se ha 
m ejor ado con si der abl em en te su  si tuaci ón  de épocas anter iores, es preciso 
recalcar  que los efectos de la discr im inación siguen patentes hoy en día y 
algunos de los estereot ipos se caracter izan por  su perm anencia en el  
t iem po40. 
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41 Por ras, J. A., y Sánchez, J. C. (2015). ?Com unidad gi tana: la persistencia de una discr im inación h istór ica?. OBETS: 
Revista de Ciencias Sociales,  10(2),  pp. 275-299.

42 CIS. (2005). Barómetro, Encuesta 2625. Datos de la encuesta disponibles en: 
http:/ /www.cis.es/ cis/ opencm /ES/1_encuestas/estudios/ ver.jsp?estudio=5118
43 CIS. (2007). Discr im inación y su Percepción, Encuesta 2745. Datos de la encuesta disponibles en: 
http:/ /www.cis.es/ cis/ opencm /ES/1_encuestas/estudios/ ver.jsp?estudio=8940
44  CIS. (2013). La Percepción de la Discr im inación en España . Encuesta 3000. Datos de la encuesta disponibles 
en:http:/ /www.cis.es/ cis/ opencm /ES/1_encuestas/estudios/ ver.jsp?estudio=14115
45 CIS. (2016). La Percepción de la Discr im inación en España I I . Encuesta 3150.  Datos de la encuesta disponibles 
en: http:/ /www.cis.es/ cis/ expor t/ si tes/defaul t / -Archivos/M arginales/3140_3159/3150/es3150m ar.pdf
46 Para m ás in form ación sobre el  per f i l  de personas que declaran act i tudes de rechazo hacia la com unidad gi tana 
véase: nota 41,  p. 286.

47 Í dem.

De hecho, los estudios real izados desde los años 70 
en España constatan que l a etn i a gi tan a es el  gr upo 
haci a el  que exi sten  m ayor es act i tudes de 
r echazo41. Ejem plo de el lo son los datos ofrecidos 
por  el  baróm etro del  CIS42 en el  que los gi tanos 
cont inúan siendo el  grupo social  m ás rechazado en 
España. El  40% de los encuestados aseguró que le 
m olestar ía ?bastante? o ?m ucho? tener  com o vecino 
a una persona gi tana,  y que a 1 de cada 4 
encuestados le preocupaba ?bastante? o ?m ucho? 
que sus h i jos com par t ieran clase con n iños gi tanos. 
Un porcentaje notablem ente super ior  que cuando la 
pregunta se refer ía a n iños inm igrantes,  1 de cada 10 
en este caso.

En 2007,  el  CIS real izó una encuesta específ ica sobre 
discr im inación y su percepción43 en la que 
preguntaba a los encuestados sobre el  grado de 
sim patía generado por  di ferentes grupos de 
personas. El  51,7% de los encuestados declararon 
tener  ?poca? o ?n inguna? sim patía hacia las 
personas gi tanas. En 2013, de nuevo la com unidad 
gi tana se si tuaba en cabeza en cuanto al  grupo que 
recibe m ás act i tudes de rechazo. Tam bién encabezaba el  ranking de personas 
a las que les incom odar ía ?bastante? o ?m ucho? tener  com o vecinos44. En la 
encuesta real izada en 2016 sobre percepción de la discr im inación45, si  bien 
los datos m uestran una l igera progresión hacia una m ayor  aceptación, sigue 
siendo el  grupo que m ás rechazo recibe46.  Los estudios real izados sobre la 
m ater ia concluyen que los pr incipales ám bitos de discr im inación para la 
com unidad gi tana son el  em pleo,  la vivienda,  el  acceso a bienes y servicios y 
el  t r ato pol icial47.

Los m ecanism os de discr im inación obedecen a m anifestaciones, causas y 
procesos diversos que se ven r et r oal i m en tados por  l os pr eju i ci os 
(entendidos com o act i tudes o evaluaciones negativas y host i les hacia 
m iem bros de un grupo por  el  m ero hecho de per tenecer  a este) y la 
con st r ucci ón  de ester eot i pos gr upal es (entendidos com o la per tenencia de 
un individuo a un determ inado grupo social  que hace que se le r elacione con 
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http://www.cis.es/cis/export/sites/default/-Archivos/Marginales/3140_3159/3150/es3150mar.pdf
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un determ inado m odo de vida, asignándole un m odelo de conducta que 
conl leva un conjunto de caracter íst icas sim i lares o com unes a los m iem bros 
del  grupo). Se ha podido observar  que otros fenóm enos sim i lares com o los 
ju icios de valor , la negación de la existencia de discr im inación, la 
culpabi l ización de la víct im a, las profecías autocum pl idas o la búsqueda de 
chivos expiator ios operan siguiendo el  m ism o patrón48.

Los ju icios de valor  negativos hacia la etn ia gi tana se basan en la cr een ci a de 
l a super i or i dad  de l a cu l tu r a m ayor i tar i a. Se asientan en m ensajes sobre 
los ?fal los? y ?fracasos? de la cul tura y valores de la etn ia gi tana. Estos pueden 
tener , adem ás de un carácter  individual , una m anifestación de t ipo 
estructural , bajo la form a, por  ejem plo, de pol ít icas públ icas poco f lexibles o 
de m arcado carácter  asim i lacion ista. Tam bién es com ún  just i f icar  o negar  la 
existencia de discr im inación hacia las personas gi tanas convir t iéndolas en 
culpables de la si tuación en la que se encuentran (?no quieren in tegrarse, no 
quieren educar  a sus n iños, el los tam bién son racistas?49). Así m ism o, es 
habi tual  la om isión de responsabi l idades y las práct icas discr im inator ias 
der ivadas de las profecías autocum pl idas. En el  ám bito educativo se han 
registr ado casos en los que los profesores par ten del  preju icio de que los 
n iños gi tanos no quieren aprender , r educiendo en consecuencia la 
dedicación y apoyo. El  r esul tado del  fr acaso escolar  es ut i l izado com o prueba 
de que la valoración in icial  no era tanto un preju icio com o el  r eflejo de una 
real idad50. Por  otra par te, en m uchos casos pueden encontrar se práct icas 
discr im inator ias der ivadas de tendencias a buscar  chivos expiator ios para 
expl icar  problem as y carencias sociales (?siem pre han sido ladrones, y ahora 
en vez de robar  tr afican con droga y nos están m atando a los jóvenes?51).

Pese a ser  claram ente discr im inados, la percepción de la población gi tana 
española es de aceptación por  par te de la sociedad m ayor i tar ia. No obstante, 
existen otro t ipo de elem entos que evidencian un sent im iento e 
in ter ior ización de la discr im inación52.

El  estudio desar rol lado por  el  colect ivo Barañí en 2001 hal ló que de las m ás de 
4500 presas, una cuar ta par te eran extran jeras y de las restantes, el  25% eran 
de etn ia gi tana, convir t iendo a las m ujeres gi tanas en 20 veces m ás presentes 
en el  sistem a penitenciar io que su presencia en la sociedad53. Esta fuer te 
d i scr i m i n aci ón  en  el  ám bi to pen i ten ci ar i o es de las m ás invisibi l izadas. 
Apar te de los datos recogidos en el  in form e de 2001, es m uy di fíci l  poder  
determ inar  la presencia de las m ujeres gi tanas en pr isión al  no registr ar se de 
m anera oficial  en n ingún m om ento su per tenencia étn ica, a di ferencia de las 

48 Véase nota 40.

49 Í dem.
50 Í dem.
51 Í dem.
52 I bíd.,  p.206-7. Existe una doble percepción de la discr im inación por  par te de la población gi tana. Los resul tados 
de los estudios cuanti tat ivos desprenden un sent im iento de no discr im inación, sin  em bargo, los estudios 
cual i tat ivos observan una percepción del  r echazo y la desigualdad ar raigada. Es necesar io prom over  estudios que 
anal icen con m ayor  precisión estos aspectos.
53 Equipo Barañí. (2001). M ujeres gitanas y sistema penal. M adr id: M eytel .
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54 Im az, E., Palom o, M .T., M . (2007). Las otras otras: extranjeras y gitanas en las cárceles españolas,  pp. 217-227.

55 Naredo M olero, M . (2005). ?¿Qué nos enseñan las reclusas?,  La cr im inal ización de la pobreza desde la si tuación 
de reclusas extran jeras y gi tanas?,  H umanismo y Trabajo Social,  pp. 67-94.

presas extran jeras que son ident i f icadas en función 
de su or igen nacional . A raíz del  estudio del  colect ivo 
Barañí, otr os autores se han servido de los datos 
recogidos para desar rol lar  sus  propios anál isis. Así,  
Im az y Palom o54 concluyen que la fal ta de 
determ inado t ipo  de ar raigo o el  per tenecer  a un 
m edio social  considerado  inadecuado son 
em pleados com o argum ento para denegar  el  acceso 
a beneficios peni tenciar ios o al  ter cer  grado, por  no 
cum pl i r  las condiciones estandar izadas 
convenientes para una adecuada reinserción social . 
Según los autores:  

La cara exclusivamente punitiva de la 
cárcel queda especialmente visible en estos 
casos, pues se trata de personas que tras la  
condena vuelven a su comunidad en la que  
se encuentran en la m isma situación de 
desventaja social que antes de ser  reclusas, 
marcadas a la vez ante la sociedad con el  
estigma de ser  expresas.

De m anera sim i lar , Naredo M olero55 considera que 
los porcentajes de m ujeres gi tanas en pr isión solo m uestra la punta del  
iceberg de los procesos de exclusión-cr im inal ización-encarcelam iento que 
un núm ero creciente de personas gi tanas sufre hoy en España.

1.4 Br eve r epaso a  las nor mas y polí t icas nacionales en 
mater ia  de pr evención de la  discr iminación y fomento de la  
integr ación de las per sonas gitanas 

El pr incipio y derecho fundam ental  a la igualdad y la prohibición de la 
discr im inación es uno de los valores sobre los que se asienta todo el  edi f icio 
const i tucional . 

El  propio ar t ícu l o 1.1 de la Const i tución Española (CE) establece com o uno de 
los valores super iores del  ordenam iento jur ídico el  pr incipio de igualdad. Así 
m ism o, el  ar t ícu l o 14 CE en conexión con el  ar t ícu l o 13.1 CE establecen el  
pr incipio de igualdad formal en una doble ver t iente: exigiendo la igualdad 
de tr ato de todas las personas (nacionales y extran jeras) y; prohibiendo 
cualquier  forma de discr im inación por  ?razón de nacim iento, r aza, sexo, 
r el igión, opin ión o cualquier  otr a condición o cir cunstancia personal  o 
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56 La Ley 62/2003, de 30 de diciem bre, de M edidas Fiscales y Adm in istr at ivas y del  Orden de lo Social , abordó la 
tr ansposición de la Direct iva 2000/43/CE y,  en concreto,  en relación con la previsión contenida en el  ar t ículo 13 de 
la Direct iva, dispone en su ar t ículo 33 la creación del  Consejo para la prom oción de la igualdad de tr ato y no 
discr im inación de las personas por  el  or igen racial  o étn ico (nom bre or iginal  del  Consejo).

social?. Y siem pre in terpretando estos derechos a la luz de la Declaración 
Universal  de Derechos H um anos y los tr atados y acuerdos in ternacionales 
rat i f icados por  España (ar t . 10). 

Adem ás, el  texto const i tucional  consagra la igualdad mater ial al  dar  un 
m andato expreso a los poderes públ icos dest inado a ?prom over  las 
condiciones para que la l iber tad y la igualdad del  individuo y de los grupos en 
que se in tegra sean reales y efect ivas? y ?rem over  los obstáculos que im pidan 
o di f icul ten su plen i tud y faci l i tar  la par t icipación de todos los ciudadanos en 
la vida pol ít ica, económ ica, cul tural  y social? (ar t . 9.2 CE). Fruto de el lo es 
tam bién el  ar t ículo 23.2 CE que garant iza el  acceso a funciones y cargos 
públ icos en condiciones de igualdad.

El  Código Penal  (CP) tam bién in tr oduce algunos preceptos or ientados a 
proteger  el  pr incipio de igualdad y no discr im inación, y que podem os dividir  
en dos bloques. Pr im ero, la apl icación de una ci r cun stan ci a agr avan te 
gen ér i ca, es decir , en la com isión de cualquier  del i to, cuando este se com eta 
por  m otivos ?racistas, ant isem itas u otra clase de discr im inación referente a 
la ideología, r el igión o creencias de la víct im a, la etn ia, r aza o nación a la que 
per tenezca, su sexo, or ientación o ident idad sexual , r azones de género, la 
enferm edad que padezca o su discapacidad? (ar t . 22.4º CP). 

Segundo, t i pos pen al es especí f i cos or ientados a cast igar  conductas 
concretas que atenten contra el  pr incipio de igualdad y no discr im inación, 
com o son: el  del i to de am enazas dir igidas a atem or izar  un grupo étn ico, 
cul tural  o r el igioso, o un colect ivo social  o profesional , o cualquier  otr o grupo 
de personas (ar t . 170.1 CP); los del i tos contra la in tegr idad m oral  (ar t . 173 CP); 
los del i tos contra la l iber tad de conciencia y los sent im ientos rel igiosos (ar ts. 
522 a 525 CP); el  del i to contra la discr im inación en el  ám bito laboral  (ar t . 314 
CP); el  del i to de inci tación al  odio, la violencia o la discr im inación (ar t . 510 
CP); los del i tos de denegación discr im inator ia de prestaciones o servicios 
públ icos (ar t . 511 CP) y de prestaciones o servicios en el  ám bito em presar ial  
(ar t . 512 CP); y el  del i to de asociación i l íci ta para com eter  un del i to 
discr im inator io (ar t . 515.4 CP).

Existen tam bién otro t ipo de norm as dest inadas a prevenir  la discr im inación 
en ám bitos específ icos, com o la Ley 19/2007, de 11 de ju l io, contra la violencia, 
el  r acism o, la xenofobia y la in tolerancia en el  depor te.

En cuanto a las pol í t i cas n aci on al es or ientadas a prevenir  la discr im inación 
debem os destacar  que en 2003 se dispuso la creación del  Consejo para la 
Elim inación de la Discr im inación Racial y Étnica56 CEDRE), aunque no se 
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r eguló su  m isión, com posición y funciones hasta el  
200757, que poster iorm ente fueron m odif icadas en 
200958, m om ento en el  que realm ente entró en 
funcionam iento. Actualm ente adscr i to a la 
Secretar ia de Estado de Igualdad, a tr avés de la 
Dirección General  para la Igualdad de Trato y 
Diversidad, en octubre de 2018 celebró su pr im er  
pleno desde diciem bre de 2013 (durante el  que se 
aprobó el  Plan de Acción 2013-201559). Sus cuatro 
pr incipales funciones son: (1) asesorar  a las víct im as 
de discr im inación de form a independiente a la hora 
de tr am itar  sus reclam aciones60; (2) publ icar  
estudios, invest igaciones, in form es con autonom ía e 
independencia61; (3) prom over  m edidas que 
contr ibuyan a la igualdad de tr ato y a la el im inación 
de la discr im inación form ulando las 
recom endaciones y propuestas que procedan; y (4) 
elaborar  y aprobar  la M em or ia anual  de act ividades 
del  Consejo y elevar la a la t i tu lar  del  M in ister io de 
Igualdad.

El  CEDRE ha sido dur am en te cr i t i cado por  var ios 
organism os de derechos hum anos a n ivel  
in ternacional  y europeo62, cuyas pr incipales preocupaciones se pueden 
resum ir  en los siguientes aspectos63: (1) fal ta de independencia del  Gobierno; 

57 Real  Decreto 1262/2007, de 21 de sept iem bre: r egula la com posición, com petencias y r égim en de 
funcionam iento del  Consejo para la Prom oción de la Igualdad de Trato y la no Discr im inación de las Personas por  
el  Or igen Racial  o Étn ico.
58 Real Decreto 1044/2009, de 29 de jun io, por  el  que se m odif ica el  Real  Decreto 1262/2007, de 21 de sept iem bre: 
en sept iem bre de 2009,  se m odif icaron algunos aspectos del  Real  Decreto que creó el  Consejo.
59 El Plan de Acción 2013-2015 no ha ten ido cont inuidad, por  lo que no hay desde hace casi  5 años una pol ít ica 
un i tar ia en m ater ia de lucha contra la discr im inación racial .
60 El CEDERE creó un servicio de asistencia a las víct im as de discr im inación racial  que funciona a tr avés de una 
red de organizaciones no gubernam entales especial izadas (ACCEM , CEAR, CruzRoja Española,  Fundación 
Cepaim , Fundación Secretar iado Gitano, M ovim iento Contra la In tolerancia, M PDL, Red Acoge) que prestan de 
m anera dir ecta el  servicio asistencial , perm it iendo contar  con oficinas de atención presencial  en todas las 
com unidades autónom as.
61 Desde 2012, el  CEDERE no ha publ icado n ingún in form e anual .

62  La ECRI determ inó en su in form e de 2011 a España que ?el  Consejo carecía de algunos de los elem entos 
necesar ios para ser  considerado unórgano especial izado según la Recom endación nº7 de Pol ít ica General  del  
ECRI, en concreto, capacidad de invest igación, y posibi l idad de in iciar  y par t icipar  en procesos judiciales? 
(tr aducción propia). Adem ás, tam poco entrar ía en la categor ía de ?independiente? según la Recom endación nº2 
de Pol ít ica General , al  carecer  de las ?adecuadas salvaguardas contra las in ter ferencias del  Estado? (pár r.30). Estos 
com entar ios fueron rei terados en su in form e a España de 2018 (pár r. 23 a 27). Para consul tar  los in form es 
com pletos del  ECRI véase: h t tp:/ /www.coe.in t/ t / dghl /m onitor ing/ecr i /Countr y-by-countr y/ Spain/ESP-CBC-
IV-2011-004-ENG.pdf; https:/ / rm .coe.in t/ f i f th-repor t-on-spain-spanish-tr anslat ion-/ 16808b56cb
Por  su par te, el  Com ité de Naciones Unidas para la Discr im inación Racial  (CERD, según sus siglas en inglés) afi rm ó 
en sus observaciones f inales que el  Consejo cont inúa sufr iendo de las ?carencias previam ente señaladas por  el  
Com ité, inclu ida la fal ta de independencia y r ecursos, lo que entorpece la im plem entación efect iva del  m andato 
del  Consejo? (tr aducción propia). Para consul tar  el  in form e com pleto del  CERD en inglés véase: 
http:/ / tbin ternet.ohchr.org/_layouts/ tr eatybodyexternal /Download.aspx?sym bolno=CERD%2fC%2fESP%2fCO%
2f21-23&Lang=en
63 Así m ism o, véase: Rights In ternatonal  Spain. (2019). Lagunas en la protección de los derechos civiles y 
políticos en España, apor taciones para la lista de cuestiones previas a la presentación del VI I  informe 
per iódico al Comité de Derechos H umanos.  Disponible on l ine: http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org
/uploads/publ icacion/70975000875e37fe0a76ab5b77e91fa260f7d27a.pdf
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(2) fal ta de recursos económ icos para el  adecuado desar rol lo de sus 
funciones y; (3) carece de capacidad para poder  l i t igar  o l levar  casos 
concretos ante la just icia.

Sin  duda, las m edidas m ás novedosas en m ater ia de prevención de la 
discr im inación en los ú l t im os t iem pos están relacionadas con la prevención 
de los l lam ados del i tos de odio. Entre el los destacan la creación en 2013 de 
una Fi scal ía Especi al i zada con t r a l os del i tos de od i o y d i scr i m i n aci ón  
para cada provincia y la publ icación de un M anual práctico para la 
investigación y enjuiciamiento de delitos de odio y discr im inación64; la 
creación de turnos de oficio especial izados en estos del i tos en algunos 
colegios de abogados65 com o M adr id y m ás recientem ente Sevi l la; así com o 
la publ icación en 2015 del  Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Segur idad para los Delitos de Odio y Conductas que Vulneran las 
N ormas Legales sobre Discr im inación66  y la poster ior  creación en 2019 del  
pr im er  Plan de Acción de Lucha Contra los Delitos de Odio dest inado a las 
Fuerzas y Cuerpos de Segur idad del  Estado67.  

En m ater ia de in tegración, se ha tr abajado en los ú l t im os t iem pos por  
aum entar  la par t icipación de las asociaciones gi tanas en la esfera públ ica, con 
la creación en el  año 2005 del  Consejo Estatal del Pueblo Gitano68,  así com o 
con el  r econocim iento de su cul tura y la puesta en valor  de su contr ibución a 
la cul tura española en general , a tr avés de la puesta en m archa de la 
Fundación I nstituto de Cultura Gitana en el  año 2007.

En 2012 se puso en m archa la Estr ategia  N acional par a  la  I nclusión Socia l 
de la  Población Gitana en España (2012 -2020 )69, basada en cuatro pi lares 
fundam entales: educación, sanidad, em pleo y vivienda; y cuya 
im plem entación operat iva se real iza a tr avés de la adopción de Planes 
Operat ivos70. En el  diseño de la Estrategia Nacional  se han ten ido en cuenta 
las in iciat ivas propuestas por  los grupos de tr abajo del  Consejo Estatal , 
educación, em pleo y act ividad económ ica, acción social , salud, cul tura y 
vivienda, en las que están representados los dist in tos M in ister ios y las 
organizaciones del  m ovim iento asociat ivo de la población gi tana.

64 Este m anual  r ecoge las recom endaciones a España de la ECRI, M anual práctico para la investigación y 
enjuiciamiento de delitos de odio y discr im inación. Disponible on l ine: https:/ /www.fiscal .es/docum ents/
20142/18dbc754-f1a9-fcea-c6ad-48a41ecebf0f
65 El  Consejo General  de la Abogacía Española publ icó en 2018 una Guía práctica sobre delitos de odio.  
Disponible on l ine https:/ /www.abogacia.es/wp-content/ uploads/2018/12/GUIA-DELITOS-DE-ODIO.
66 Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Segur idad para los Delitos de Odio y Conductas que 
Vulneran las N ormas Legales sobre Discr im inación.  Disponible on l ine: http:/ /www.in ter ior.gob.es/docum ents/
642012/3479677/PROTOCOLO+ACTUACION/99ef64e5-e062-4634-8e58-503a3039761b
67 Plan de Acción de Lucha Contra los Delitos de Odio. Disponible on l ine: http:/ /www.in ter ior.gob.es/docum ents/
642012/3479677/plan+de+accion+del i tos+de+odio/d054f47a-70f3-4748-986b-264a93187521
68 M ediante el  Real  Decreto 891/2005.
69 Para m ás in form ación véase: Estrategia N acional para la I nclusión Social de la Población Gitana en España 
2012-2020 . Disponible on l ine: http:/ /www.gi tanos.org/upload/06/19/ESTRATEGIA_NACIONAL_POBLACION_
GITANA_2_03_2012.pdf
70 Para m ás in form ación véase: Plan Operativo (2018-2020) . Disponible on l ine: https:/ /www.fresnoconsul t ing.es/
upload/73/28/PlanOperat ivo2018_20PG.pdf

https://www.fiscal.es/documents/20142/18dbc754-f1a9-fcea-c6ad-48a41ecebf0f
https://www.fiscal.es/documents/20142/18dbc754-f1a9-fcea-c6ad-48a41ecebf0f
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2018/12/GUIA-DELITOS-DE-ODIO.pdf
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/PROTOCOLO+ACTUACION/99ef64e5-e062-4634-8e58-503a3039761b
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/PROTOCOLO+ACTUACION/99ef64e5-e062-4634-8e58-503a3039761b
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/plan+de+accion+delitos+de+odio/d054f47a-70f3-4748-986b-264a93187521
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/plan+de+accion+delitos+de+odio/d054f47a-70f3-4748-986b-264a93187521
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/plan+de+accion+delitos+de+odio/d054f47a-70f3-4748-986b-264a93187521
http://www.interior.gob.es/documents/642012/3479677/plan+de+accion+delitos+de+odio/d054f47a-70f3-4748-986b-264a93187521
http://www.gitanos.org/upload/06/19/ESTRATEGIA_NACIONAL_POBLACION_GITANA_2_03_2012.pdf
http://www.gitanos.org/upload/06/19/ESTRATEGIA_NACIONAL_POBLACION_GITANA_2_03_2012.pdf
https://www.fresnoconsulting.es/upload/73/28/PlanOperativo2018_20PG.pdf
https://www.fresnoconsulting.es/upload/73/28/PlanOperativo2018_20PG.pdf
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Sin em bargo, las organizaciones de la sociedad civi l  
par t icipantes en el  Program a Europeo Rom a Civi l  
M onitor  sobre la im plem entación de las estrategias 
nacionales en m ater ia de in tegración del  pueblo 
gi tano, han  cr i t i cado du r am en te al  Estado 
españ ol  y  a l as Com un i dades Au tón om as por  no 
haber  r eal izado los suficientes esfuerzos para 
tr asponer  o inclu ir  las recom endaciones de los 
organism os europeos71.

A. M OM ENTOS DE RELACIÓN CON LA 
POLICÍA

2.  PARADA E IDENTIFICACIÓN POR PARTE 
DE LA POLICÍA

2.1 M ar co legal

La pol icía l leva a cabo su facul tad de ident i f icación 
de cualquier  ciudadano al  am paro del  ar t ículo 16 de 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de m arzo, de 
protección de la segur idad ciudadana, en base a dos 
pr incipales m otivos: (1) cuando haya indicios de que una persona haya 
par t icipado en la com isión de un del i to y; (2) en prevención de un del i to. En 
un in tento ?  poco exi toso ?  de dejar  de lado práct icas pol iciales com o las 
ident i f icaciones por  per fil étnico que, en efecto, vulneran los pr incipios 
esenciales del  Estado de Derecho al  no individual izar  las conductas t ípicas y 
r om per  el  pr incipio de no discr im inación; la r efor m a de 2015 de l a l ey de 
pr otecci ón  de l a segu r i dad  ci udadan a establece que:

En la práctica de la identificación se respetarán estr ictamente los 
pr incipios de proporcionalidad, igualdad de trato y no discr im inación 
por  razón de nacimiento, nacionalidad, or igen racial o étnico, sexo, 
religión o creencias, edad, discapacidad, or ientación o identidad 
sexual, opinión o cualquier  otra condición o circunstancia personal o 
social (ar t. 16.1) .

71 Rom a Civi l  M onitor. (2018). Civil society monitor ing repor t on implementation of the national Roma 
integration strategies in Spain.  Disponible on l ine: http:/ / plataform akhetane.org/wp-content/ uploads/2018/10/
RCM _2017_C2_Spain-electron ic.pdf

La am bi güedad  
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http://plataformakhetane.org/wp-content/uploads/2018/10/RCM_2017_C2_Spain-electronic.pdf
http://plataformakhetane.org/wp-content/uploads/2018/10/RCM_2017_C2_Spain-electronic.pdf
http://plataformakhetane.org/wp-content/uploads/2018/10/RCM_2017_C2_Spain-electronic.pdf
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Si nos atenem os a la l i teral idad de la norm a, esta es excesivam ente am bigua 
en vista de que en n ingún m om ento se m enciona la necesidad de que exista 
una in form ación previa o hechos que puedan dem ostrar  de m anera objet iva 
que la persona objeto de ident i f icación ha com etido o vaya a com eter  algún 
del i to72.

Este espacio de am bigüedad es el  que da pie a que se cont inúen l levando a 
cabo ident i f icaciones por  per fil étnico, entendidas com o pol ít icas y práct icas, 
consistentes en el  uso de estereot ipos basados en la etn ia, r aza, el  or igen 
nacional , la r el igión, o la lengua, en lugar  de em plear  pruebas objet ivas y/o el  
com por tam iento individual  del  sujeto com o elem ento determ inante en la 
actuación pol icial  en sus funciones de control , vigi lancia o invest igación73. De 
esta m anera, perpetúan los estereot ipos que vinculan la del incuencia y la 
com isión de determ inados t ipos de del i tos o de conductas ant i jur ídicas a 
determ inadas m inor ías étn icas presentes en el  ter r i tor io de un Estado.

2.1.1 El caso de los agentes de segur idad pr ivada

H oy en día, los vigi lantes y jefes de segur idad pr ivada son los cuerpos de 
segur idad que, sin  ser  pol icía, están en m ayor  y m ás cercano contacto con los 
ciudadanos. Se encargan de la segur idad de m úl t iples espacios que van desde 
los controles de segur idad de acceso a aeropuer tos, edi f icios públ icos, 
espacios dest inados a la celebración de eventos de m asas, discotecas y otros 
lugares de ocio, grandes super ficies y centros com erciales, a tr anspor tes 
públ icos y bibl iotecas. Aunque podem os pensar  que sus facul tades de 
actuación están bastante restr ingidas y cubren un radio de acción m uy 
acotado, estas pueden tener  un i m por tan te i m pacto en  el  d ía a d ía de una 
persona si  se l levan a cabo sobre bases discr im inator ias.

La Ley Orgánica de protección de la segur idad ciudadana m enciona el  deber  
de colaboración de los profesionales de la segur idad pr ivada con las fuerzas y 
cuerpos de segur idad del  Estado (ar t . 7). Por  su par te, la Ley 5/2014, de 4 de 
abr i l , de segur idad pr ivada establece que entre las funciones de los vigi lantes 
de segur idad está evi tar  la com isión de del i tos e in fr acciones adm in istr at ivas 
en relación con su objeto de protección ?real izando las com probaciones 
necesar ias para prevenir los o im pedir  su consum ación, debiendo oponerse a 

72 Subrayado por  RIS en su in form e sobre per fil étnico, elaborado con m otivo del  quin to in form e sobre España de 
la ECRI. Así com o en las recom endaciones dir igidas al  Congreso de los Diputados durante la tr am itación de la 
r eform a de la Ley Orgánica 4/2015,  de Protección de la Segur idad Ciudadana. Véase: RIS. (2017). Ethnic profiling 
in Spain: a generalized and unresolved police practice (Submission for  the Fifth Repor t on Spain by the ECRI ) . 
Disponible on l ine: http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/479c7a7fb990916d8b94b2b7dc
8559fbaefc9991.pdf; Recomendaciones a los Grupos Par lamentar ios para la reforma de la Ley Orgánica 4/
2015, de Protección de la Segur idad Ciudadana. Disponible on l ine: http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/
uploads/publ icacion/6713595c8d56360af03324a172e78386778595ca.pdf
73 ECRI. (2007).  Recomendación de Política General no 11 sobre la Lucha contra el racismo y la discr im inación 
racial, (Doc.CRI(2007)39), p. 14; OSI (Open Society Inst i tute). (2009). Ethnic Profiling in the European Union: 
pervasive,  innefective,  and discr im inatory, OSI: Nueva York . Disponible Onl ine: 
http:/ /www.opensocietyfoundations.org/ si tes/defaul t / f i les/profi l ing_20090526.pdf; García Añón, J., Llorente 
Fer reres, A.,  Bradford,  B., García Saez, J. A.,  y Gascón Cuenca,  A. (2013). I dentificación policial por  per fil étnico en 
España. I nforme sobre exper iencias y actitudes en relación con las actuaciones policiales. Valencia: Tir ant lo 
Blanc. Disponible on l ine: https:/ /www.uv.es/garciaj/ pub/2013_per fi l_etn ico.pdf (En adelante refer ido com o 
In form e de la Universidad de Valencia).

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/479c7a7fb990916d8b94b2b7dc8559fbaefc9991.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/479c7a7fb990916d8b94b2b7dc8559fbaefc9991.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/6713595c8d56360af03324a172e78386778595ca.pdf
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http://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/profiling_20090526.pdf
https://www.uv.es/garciaj/pub/2013_perfil_etnico.pdf
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74 Tam bién existe una ausencia de otros elem entos relevantes: com o m ecanism os de supervisión independientes 
o her ram ientas para increm entar  la eficacia pol icial  com o los form ular ios de ident i f icación. Véase,  am icus cur iae 
de RIS ante TEDH  en caso de per fil étnico M ohammed c. España http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org
/uploads/not icia/a634d818302ad7e37266a0bf9add1dcdaac09cd9.pdf
75 RIS propuso la in tr oducción de la prohibición expresa del  em pleo delper filétnicosus recom endaciones al  
Congreso de los Diputados durante la tr am itación de la r eform a de la Ley Orgánica 4/2015, de Protección de la 
Segur idad Ciudadana.Véasenota 73, In form e Universidad de Valencia.
76 de Lucas, J. (2012). ?Inst i tut ional  Xenophobia against im m igrants in  Spain?.Cr itical Legal Thinking. Law & the 
Political.

los m ism os e in ter venir  cuando presenciaren la 
com isión de algún t ipo de in fr acción o fuere precisa 
su ayuda por  r azones hum anitar ias o de urgencia? 
(ar t . 32.1.c). Esto en la práct ica l es otor ga un  gr an  
m ar gen  de actuaci ón .

Resul ta preocupante que la ún ica referencia en la 
Ley de segur idad pr ivada a la igualdad de tr ato y la 
no discr im inación se l leva a cabo en m ater ia de 
form ación por  par te del  M in ister io del  In ter ior , que 
según el  ar t ículo 29.7 deberá elaborar  program as de 
form ación previa y especial izada que incluyan estas 
m ater ias.

2.2 Uti lización de per fi les étnicos en 
España

La existencia de racismo institucional, a n ivel  
general  y en concreto dentro de nuestro sistem a de 
just icia penal , y la presencia de sesgos 
inconscientes en las personas per tenecientes al  
m ism o ? que operan com o m ecanism os de refuerzo 
m utuo? , un ido a la per si sten ci a de espaci os de 
am bi güedad  en  l as n or m as74,  expl icar ían la supervivencia de práct icas 
com o las ident i f icaciones por  per fil étnico. Recordem os que España no ha 
defin ido n i  prohibido el  em pleo de per files étnicos75. Para de Lucas son 
práct icas per tenecientes al  engranaje de la discr im inación sistém ica 
inst i tucional  y que, incluso, podr ían ser  el  poso o la sem il la de la xenofobia 
institucional76.

Pese a la escasa in form ación oficial , la ut i l ización de per files étnicos por  
par te de la pol icía ha sido den un ci ada por  m ú l t i p l es or gan i zaci on es 
nacionales de la sociedad civi l , adem ás de por  in form es de organism os 
in ternaciones y del  propio Defensor  del  Pueblo. Esto provocó que la Dirección 
General  de la Pol icía dictara el  16 de m ayo de 2012 la Cir cular  no 2/ 2012 sobre 
identificación de ciudadanos en la que se precisaba cóm o l levar  a cabo las 
ident i f icaciones para ?er radicar  las redes de inm igración i legal  y tr ata de 
personas, así com o a la expulsión de aquel los extran jeros en si tuación 
i r r egular  sujetos a procedim ientos penales? pero ?prohibiéndose en este 
sent ido el  establecim iento de cupos de ident i f icación o detención de 
extran jeros a cualquier  un idad del  Cuerpo Nacional  de Pol icía, ev i tán dose 
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77 La respuesta a una pregunta al  M in ister io en la Com isión de Segur idad del  Congreso de los Diputados (11 de 
m arzo 2013, nº184/13841) sobre la efect ividad de la Cir cular  2/2012 dem ostró que apenas hubo cam bios en la 
proporción de extran jeros-españoles ident i f icados. Según los datos ofrecidos por  el  M in ister io m ás del  50% de los 
ident i f icados eran extran jeros,  m ientras que suponen un 11,7% de la población residente.  Para m ás in form ación a 
este respecto,  véase: nota 73,  In form e Universidad de Valencia.

78 Entrevistas 17 y 18.

79 Entrevista 22: M enciona com o m ecanism o para evi tar  ?problem as? con la pol icía cam biarse de acera cuando 
viene un coche patru l la, cam biar  de ruta, alejar se. Todo con el  f in  de tr atar  de evi tar  un contacto dir ecto con la 
pol icía y así dism inuir  las probabi l idades de ser  parado e ident i f icado.
80 Véase, por  ejem plo: Rights In ternat ional  Spain. (2017). Fifth Repor t on Spain by the European Commission 
against Racism and I ntolerance (ECRI ). Disponible on l ine: http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/
publ icacion/5304eba32164381f267ef42513e8a1ddee1617d8.pdf
81 Véase, por  ejem plo: Rights In ternat ional  Spain. (2016). Aportaciones en atención a los informes per iódicos 21 
a 23 presentados por  España al Comitépara la Elim inación de la Discr im inación Racial en vir tud del Ar tículo 
9(CERD/C/ESP/21-23). Disponible on l ine: http:/ /www.r ightsin ternat ionalsp pain.org/uploads/publ icacion/ fbc91711

15fffce1355033e9e7fcb5d5a5cd22a3.pdf
82 Debido a las num erosas quejas por  par te de víct im as de per fil étnico, el  Defensor  del  Pueblo abr ió una 
invest igación en 2010 (véase: h t tps:/ /www.defensordelpueblo.es/wpcontent/ uploads/2015/05/2013_
Inform e_Anual_Vol_I_Inform e_2013.pdf) y em it ió una ser ie de recom endaciones a la pol icía que todavía no han 
sido im plem entadas(véase: Recom endación 45/2013, 17 de Abr i l  de 2013, Anexo E.1, pp. 154-156.  Disponible on l ine: 
https:/ /www.defensordelpueblo.es/wpcontent/ uploads/2015/05/2013_Anexo_E_1_Recom endaciones_2013.pdf).

i gual m en te actuaci on es m asi vas o i n d i scr i m i n adas basadas 
ún i cam en te en  cr i ter i os étn i cos? (énfasis añadido)77.

Esta m ism a Cir cular  in tr odujo, en su apar tado segundo, el  concepto de 
?sospecha razonable? que, aunque es un concepto vago, exige un elem ento 
just i f icat ivo: ?las [personas] que razonable y fundadam ente pueda 
presum ir se que se hal lan en disposición actual  de com eter  un i l íci to penal , o 
a aquel las, igualm ente no ident i f icables, que hayan incur r ido en una 
in fr acción adm in istr at iva.? La práct ica pol icial  nos dem uestra que en la 
actual idad se em plea la et i queta de ?com por tam i en to sospechoso? o 
?sospecha razonable? para just i f icar  una actuación pol icial  que, en m uchas 
ocasiones, es m otivada por  el  em pleo  de per files étnicos78. En resum en, 
dicha instrucción pol icial  r esul ta claram ente insuficiente para er radicar  el  
sesgo discr im inator io en los controles pol iciales.

En este sent ido, tam bién debem os tener  en cuenta una cir cunstancia que 
num erosos entrevistados nos ha hecho notar , y es que el  sent im iento de 
considerarse objet ivo de la pol icía los l leva a tener  una act i tud de precaución 
e incluso huidiza de las autor idades79 com o m ecanism o de supervivencia y de 
evi tar  problem as. Esto genera un cír culo vicioso al  r efor zar  con estos 
com por tam ientos la creencia de la pol icía de que están actuando bajo un 
?com por tam iento sospechoso?.

2.2.1  I nfor mes

El em pleo de per files étnicos por  par te de la pol icía ha sido objeto de 
i n for m es per i ód i cos por  par te de diversas organizaciones de la sociedad 
civi l . Tam bién han sido rem it idas quejas ante la ECRI80, el  Com ité para la 
El im inación de la Discr im inación Racial  (CERD, según sus siglas en inglés)81 y 
el  Defensor  del  Pueblo82. Organism os, todos el los, que han rei terado la 
urgencia de er radicar  esta práct ica en España.

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/5304eba32164381f267ef42513e8a1ddee1617d8.pdf
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http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/fbc9171115fffce1355033e9e7fcb5d5a5cd22a3.pdf
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https://www.defensordelpueblo.es/wpcontent/uploads/2015/05/2013_Informe_Anual_Vol_I_Informe_2013.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wpcontent/uploads/2015/05/2013_Informe_Anual_Vol_I_Informe_2013.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wpcontent/uploads/2015/05/2013_Anexo_E_1_Recomendaciones_2013.pdf
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En 2013 la Universidad de Valencia publ icó un 
extenso in form e sobre la ut i l ización de per files 
étnicos en España con los resul tados de una 
encuesta nacional  en la que los par t icipantes eran 
preguntados acerca de si  habían sido parados por  la 
pol icía alguna vez en los ú l t im os dos años. 
Atendiendo a la r espuesta de los par t icipantes en 
función de su apar iencia étn ica (clasi f icada com o: 
Andino Lat inoam er icano, Afro Lat inoam er icano, 
Europa del  Este, Gitano, M agrebí, Caucásico 
Europeo, Otros/No contesta) podem os observar  que 
el  grupo que sufr ió un m ayor  índice de paradas 
pol iciales en la vía públ ica fueron las personas 
gi tanas (60%), seguidas de las personas m agrebís 
(45%) y Afro lat inoam er icanas (39%), siendo el  grupo 
étn ico que, con m ucha di ferencia, fue objeto del  
m enor  núm ero de paradas el  Caucásico Europeo  
(6%)83.

El  m ism o in form e recoge tam bién datos sobre la 
cant idad de veces que una m ism a persona es parada 
en los dos úl t im os años. El  57% de las personas 
encuestadas con apar iencia étn ica m agrebí y el  42% 
de aquel las con apar iencia étn ica gi tana di jeron haber  sido paradas cuat r o 
veces o m ás en los ú l t im os dos años. Este patrón discr im inator io se pudo 
observar  tam bién en una encuesta de la Agencia de Derechos Fundam entales 
de la Unión Europea (FRA, según sus siglas en inglés), que concluyó que 
?algunos grupos m inor i tar ios están som etidos a una estrecha vigi lancia 
pol icial?84.

En 2016 la Asociación Pro Derechos H um anos de Andalucía (APDH A) real izó 
un estudio de observación dir ecta de los controles pol iciales en la pr incipal  
estación de autobuses de Granada85. Ident i f icaron seis grupos de estudio que 
defin ieron com o: afr icanos, asiát icos, caucásicos, gi tanos, lat inoam er icanos y 
m agrebíes86. El  estudio m ostró que una persona racial izada t iene m uchas 
m ás probabi l idades de ser  objeto de un control  pol icial  que una blanca. Por  
ejem plo, si  1 es el  total  de paradas pol iciales que puede sufr i r  una persona 
blanca,  la r at i o par a un a per son a gi tan a es de 12:187.
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segu i das de l as 

per son as 
m agr ebís (45%).

83 Véase:  nota 73,  In form e Universidad de Valencia p. 124

84 FRA. (2010). Data in focus repor t 4: Police stops and minor ities,  EU-M IDIS. European Union M inor i t ies and 
discr im inat ion survey,  Viena.

85 APDH A. (2016).  Ident i f icaciones Basadas en Per fi l  Étn ico en Granada (Estudio real izado m ediante observación 
y entrevistas dir ectas). Disponible on l ine: https:/ /www.apdha.org/m edia/granada-ident i f icaciones-etn icas-2016-
web.pdf
86 El in form e refleja que tuvieron di f icul tad para entrevistar  a ?asiát icos? y ?gi tanos?, por  la di f icul tad de su 
local ización, ident i f icación, y/ o fal ta de colaboración, por  lo queúnicam ente 7 personas gi tanas par t iciparon en el  
estudio.

87  Véase: nota 73,  In form e Universidad de Valencia.

https://www.apdha.org/media/granada-identificaciones-etnicas-2016-web.pdf
https://www.apdha.org/media/granada-identificaciones-etnicas-2016-web.pdf
https://www.apdha.org/media/granada-identificaciones-etnicas-2016-web.pdf
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Recientem ente se ha publ icado un in form e elaborado por  Rights 
In ternacional  Spain y Open Society Foundations en el  que se incide ?  a 
tr avés de test im onios dir ectos ?  en los efectos que t ienen en el  día a día las 
ident i f icaciones pol iciales por  per fil étnico88 Las dist in tas personas 
entrevistadas refieren las exper iencias com o tr aum atizantes, hum il lantes, un 
shock ; que genera sent im ientos de indefensión, insegur idad, m iedo, 
im punidad y afecta en su cot idianeidad a las personas que prefieren no 
tr ansi tar  determ inadas zonas de la ciudad, sal i r  de sus bar r ios, e incluso no 
sal i r  de casa por  m iedo.

2.2.2  Casos de per fi l étnico en España

En España existen dos casos clave en m ater ia de per fil étnico y que 
resum irem os a cont inuación. Se tr ata del  Dictam en del  Com ité de Derechos 
H um anos de 2009 en el  caso W illiams c. España , y el  asunto que 
actualm ente se está sustanciando en el  Tr ibunal  Europeo de Derechos 
H um anos, caso Zeshan M uhammad c. España .

(a) Di ctam en  del  Com i té de Der echos H um an os de Naci on es Un i das: 
caso Williams c. España 89

El día 6 de diciem bre de 1992, en la estación de fer rocar r i l  de Val ladol id, un 
pol icía r equir ió a Rosal ind W il l iam s Lecraft , m ujer  afr oam er icana de 
nacional idad española, para que se ident i f icase. Al  ser  preguntado por  el  
m otivo de la dent i f icación, el  pol icía contestó que estaban buscando a 
personas ?com o el la?, en clara referencia a su or igen étn ico. Este hecho dio 
pie a un largo proceso ante los tr ibunales90 por  el  em pleo de cr i ter ios raciales 
por  par te de la pol icía que culm inó en España con la desest im ación del  
r ecurso de am paro en el  Tr ibunal  Const i tucional91.  El  Tr ibunal  consideró 
que era razonable la ut i l ización del  cr i ter io estadíst ico de que las personas de 
color  son en m ayor  proporción extran jeras, concluyendo que ?la actuación 
pol icial  uso el  cr i ter io r acial  com o m eram ente indicat ivo de una m ayor  
probabi l idad de que la in teresada no fuera española"92. Sin  em bargo, esta 
sentencia contó con el  voto par t i cu l ar  d i scr epan te del  M agistr ado 
González Cam pos que establece que el  cr i ter io r acial  no puede em plearse en 
la selección del  control  de las personas extran jeras por  cuatro 
fundam entales m otivos93 :

88 RIS y OSF. (2019). Bajo Sospecha: impacto de las prácticas policiales discr im inator ias en España. Disponible 
on l ine: www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/1965aea9b1460b14f2afe5f0c9a17e1b90f0f689.pdf
89  Com ite?  de Derechos H um anos de Naciones Unidas.(2009) Rosalind W illiams Lecraft c. España , 
CCPR/C/96/D/1493/2006
90 Se presentó una denuncia, sin  em bargo, las di l igencias previas (num . 4392/1992 del  Juzgado de Instrucción 
num . 5 de Val ladol id) fueron sobreseídas provisionalm ente por  entenderse que no resul taba just i f icada la 
perpetración de del i to alguno. El  15 de febrero de 1993 se presentó una doble sol ici tud en el  Registr o General  del  
M in ister io de In ter ior.  La vía jur isdiccional  ordinar ia fue desest im ada.
91 Sentencia del  Tr ibunal  Const i tucional  13/2001, de 29 de enero de 2001.
92 Fundam ento Jur ídico 9.
93 El  In form e Elaborado por  la Universidad de Valencia ordena las posiciones del  voto par t icular  de González 
Cam pos que aquí r esum im os brevem ente. Para m ás detal le, véase nota 73: In form e Universidad de Valencia, pp. 
65-66.

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/1965aea9b1460b14f2afe5f0c9a17e1b90f0f689.pdf
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1. Eficacia : en sociedades m ul t iétn icas el  cr i ter io 
r acial  no sir ve para dist inguir  nacionales de 
extran jeros.

2. Dignidad: el  uso de la r aza com o cr i ter io de 
selección t iene efectos negativos sobre la 
dign idad de las personas.

3. I ntegración: es un m odelo que ahonda en la 
segregación y la dist inción (el  ?otro? di ferente) 
algo inconst i tucional  en base al  pr incipio de no 
discr im inación del  ar t . 14 CE.

4. Discr im inación entre nacionales: produce 
discr im inación entre nacionales por  m otivos 
étn ico-raciales.

Años m ás tarde se presentó una com unicación ante 
el  Com ité de Der echos H um an os de Naci on es 
Un i das por  considerar  que la sentencia del  Tr ibunal  
Const i tucional  vulneraba el  Pacto In ternacional  de 
Derechos Civi les y Pol ít icos, del  que España es Par te. 
En 2009, el  Dictam en del  Com ité94 est im ó que, aunque resul ta legít im o por  
par te de un Estado efectuar  controles de ident idad con el  objet ivo de 
protección de la segur idad ciudadana, prevenir  del i tos, o control  de la 
inm igración i r r egular ; efectuar  dichos controles ut i l izando las m eras 
caracter íst icas físicas o étn icas de las personas, aun siendo un elem ento 
determ inante de la sospecha de una conducta i legal , supon e un  t r ato 
d i scr i m i n ator i o porque no es n i  objet ivo n i  r azonable, adem ás de atentar  
contra la dign idad de las personas afectadas y de contr ibuir  a la propagación 
de act i tudes xenófobas entre la población95.

(b) Tr i bun al  Eu r opeo de Der echos H um an os: caso M uhammad c. 
España

El 29 de m ayo de 2013 Zeshan M uham m ad, vecino de Santa Colom a de 
Gram anet con perm iso de residencia, fue parado por  un agente de la Pol icía 
Nacional  en Barcelona. Al  preguntar  por  el  m otivo de la parada el  pol icía 
adm it ió que fue siguiendo un per fil étnico: ?¡porque eres negro, y punto!?. 
El lo provocó que el  pol icía decidiera detener lo ?por  l isto?. En com isar ía 
registr aron su detención por  ?negativa a ident i f icar se, fal ta de respeto a la 
autor idad y act i tud chulesca?. Esa m ism a tarde, tr as ser  puesto en l iber tad, 
Zeshan acudió a una com isar ía de los M ossos d?Esquadra para denunciar  lo 
ocur r ido, aunque le fue denegada tal  posibi l idad por  no aceptar  los M ossos 
denuncias contra pol icías. Al  día siguiente,  presentó una denuncia ante el  

"Las 
i den t i f i caci on es 

pol i ci al es por  
per fi l étnico  

son  
t r aum at i zan tes, 
hum i l l an tes, un  

shock ."

94 Dictam en del  Com ite?  de Derechos H um anos, 27 de ju l io de 2009 en la Com unicacion No 1493/2006, 
CCPR/C/96/D/1493/2006.
95 Apar tado 7.2.
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96 No. de recurso 3800-2016.

97 Appl icat ion no. 34085/17. Disponible on l ine (en inglés): https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22ful l text%22:[%22

m uham m ad%22],%22docum entcol lect ion id2%22:[%22GRANDCH AM BER%22,%22CH AM BER%22,%22COM M
UNICATEDCASES%22],%22item id%22: [%22001-179961%22]}
98 Disponible on l ine (en inglés): http:/ /www.sosracism e.org/wp-content/ uploads/2017/05/Zeshan-M uham m ad-v.-
Spain.pdf
99 RIS ha par t icipado com o amicus cur iae en este proceso. Disponible on l ine (en inglés): 
http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/not icia/a634d818302ad7e37266a0bf9add1dcdaac09cd9.pdf

100 Entrevistas 24 y 25.

101 La m ayor ía (75%) de los entrevistados no conocían el  térm ino ?per fi l  étn ico? al  in icio de la entrevista. (Tras 
expl icar les de m anera accesible el  concepto, 10 de los entrevistados creían que este t ipo de práct icas son ut i l izadas 
por  la pol icía y 2 no dieron n inguna respuesta.
102 Todos los abogados respondieron afi rm ativam ente. Entrevistas 12, 13 y 29.

M inister io del  In ter ior  por  la ut i l ización por  par te de la pol icía de per files 
étnicos en su ident i f icación, que fue tam bién desest im ada. Poster iorm ente, 
instó un procedim iento contencioso-adm in istr at ivo ante la Audiencia 
Nacional  contra la decisión del  M in ister io del  In ter ior. Durante el  proceso 
ante la Audiencia Nacional  el  abogado del  Estado argum entó la 
const i tucional idad de los controles por  per fil étnico en operaciones de 
control  m igrator io en base a la sentencia del  Tr ibunal  Const i tucional  en el  
caso W il l iam s. El  14 de sept iem bre de 2015, la Audiencia Nacional  desest im ó 
el  caso. 

El  30 de jun io de 2016, Zeshan acudió en am paro ante el  Tr ibunal  
Const i tucional96 aunque el  al to tr ibunal  inadm it ió a tr am ite el  caso por  
considerar lo ?no relevante?, a pesar  de que estas ident i f icaciones violan la 
Const i tución y norm as in ternacionales vinculantes para España, afectando a 
m i les de personas en nuestro país. El  propio Tr ibunal  Const i tucional , con su 
jur isprudencia, ha faci l i tado y otorgado legi t im ad a estas violaciones 
sistem áticas de derechos hum anos.

El  pr oceso con t i n úa ahora en Estrasburgo, tr as la adm isión a tr ám ite97 de la 
dem anda98 in terpuesta ante el  Tr i bun al  Eu r opeo de Der echos H um an os 
por  vulneración del  ar t ículo 14 y el  Protocolo 12 del  Convenio Europeo de 
Derechos H um anos99.

2.3 Uso de per fi les étnicos en r elación con la  comunidad 
gitana (par te empí r ica)

Aunque la decisión de parar  a una persona no deber ía tom arse en función de 
su per tenencia a una m inor ía étn ica ? de m anera general izada?  sino que se 
deber ía de seguir  un patrón objet ivo de individual ización de la conducta, la 
r eal idad es que la apar iencia física y los estereot ipos juegan un im por tante 
papel  a la hora de decidir  ident i f icar  a una persona por  par te de la pol icía100. 
La percepción de las personas gi tanas101 y de los abogados entrevistados102 es 
que, en efecto, la pol icía em plea per files étnicos para ident i f icar los. Var ios 
entrevistados h icieron referencia a un tr ato di ferenciado en función de ?las 
pin tas que tengas?, en referencia al  aspecto físico y las form as de vest i r , y que 
tener  ?cara de gi tano? es un factor  determ inante para que la pol icía decida 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22muhammad%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22,%22COMMUNICATEDCASES%22],%22itemid%22:[%22001-179961%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22muhammad%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22,%22COMMUNICATEDCASES%22],%22itemid%22:[%22001-179961%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22muhammad%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22,%22COMMUNICATEDCASES%22],%22itemid%22:[%22001-179961%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22muhammad%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22,%22COMMUNICATEDCASES%22],%22itemid%22:[%22001-179961%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22muhammad%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22,%22COMMUNICATEDCASES%22],%22itemid%22:[%22001-179961%22]}
http://www.sosracisme.org/wp-content/uploads/2017/05/Zeshan-Muhammad-v.-Spain.pdf
http://www.sosracisme.org/wp-content/uploads/2017/05/Zeshan-Muhammad-v.-Spain.pdf
http://www.sosracisme.org/wp-content/uploads/2017/05/Zeshan-Muhammad-v.-Spain.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/noticia/a634d818302ad7e37266a0bf9add1dcdaac09cd9.pdf
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103 Entrevista 22.

104 Se han ident i f icado estas referencias l i terales o con l igeras var iaciones en la expresión en 7 entrevistas.

105 Se han ident i f icado este t ipo de com entar ios en 7 entrevistas.

106 Disponible en: https:/ /www.eldiar io.es/ sociedad/ Sindicato-Pol icia-Ident i f icam os-m ar roquies-del i tos_
0_186882205.htm l
107 Entrevistas 11, 12,  15,  17,  18,  20,  21,  26,  27 y 28.

108 Entrevista 25.

109 Entrevistas 12,  15,  17,  18,  20 y 21.

110 De los 4 entrevistados, 3 r espondieron en este sent ido y 1 no dio n ingún t ipo de respuesta.

111 Dos de los entrevistados aludieron al  sesgo inconsciente.

112 Entrevista 25.

parar te104. Algunos aludieron dir ectam ente a la 
existencia de m otivaciones racistas, de una 
persecución, de práct icas norm al izadas entre la 
pol icía, o de que se les asocia genér icam ente con la 
cr im inal idad105.

En 2013, el  Sindicato Unif icado de Pol icía just i f icó la 
existencia de un m ayor  índice de ident i f icaciones en 
personas per tenecientes a m inor ías étn icas en base 
a un aum ento en la tasa de cr im inal idad de las 
personas extran jeras y gi tanas ya que, si  ha habido 
?un robo perpetrado por  gi tanos, obviam ente 
tendrem os que ident i f icar  a gente cuyos rasgos 
cor respondan con esta raza?106.

Al  ser  preguntados sobre si  los estereot ipos sobre 
las personas gi tanas juegan algún papel  en la 
decisión de la pol icía de ident i f icar  o detener  a una 
persona, jueces y f iscales respondían 
unánim em ente en sent ido afi rm ativo107. En relación 
con la exi sten ci a de pr eju i ci os den t r o de l a 
pol i cía, se adm it ió abier tam ente en las di ferentes 
entrevistas con m iem bros de la pol icía la existencia, 
no solo de un posible sesgo inconsciente, sino de preju icios abier tos hacia las 
personas gi tanas, fom entados por : (1) factores estructurales inser tos en el  
sistem a pol icial  y su funcionam iento in terno108, (2) e individuales, basados en 
las exper iencias vi tales propias de cada agente de pol icía. Tam bién fue ésta 
una percepción com par t ida por  la total idad de los jueces entrevistados109.

Todos los pol icías entrevistados refi r ieron no tener  par t icular  di f icul tad para 
ident i f icar  a una persona com o gi tana, em pleando para el lo los estereot ipos 
general izados sobre apar iencia física de esta m inor ía étn ica, aunque, en 
algunos casos, son las propias personas las que se autoident i f ican com o 
gi tanas110. Todos adm it ieron tam bién la posibi l idad de que en España se tom e 
la decisión de ident i f icar  a una persona porque parezca gi tana, aunque 
algunos aludieron a que podía ser  inconsciente, fr uto del  sesgo 
inconsciente111, ?un m ecanism o in terno que te pone en aler ta?112 basado, por  
una par te, en los preju icios existentes hacia la m inor ía gi tana y, por  otr a,  en 

"Cuando le 
pr egunto a  la  

policí a  por  qué 
me par a  por  la  
ca lle, me dicen 

que par ezco 
sospechoso."

Testim onio de 
un hom bre 

gi tano103

https://www.eldiario.es/sociedad/Sindicato-Policia-Identificamos-marroquies-delitos_0_186882205.html
https://www.eldiario.es/sociedad/Sindicato-Policia-Identificamos-marroquies-delitos_0_186882205.html
https://www.eldiario.es/sociedad/Sindicato-Policia-Identificamos-marroquies-delitos_0_186882205.html


30  RIGH TS INTERNATIONAL SPAIN

las exper iencias personales de cada uno con esta m inor ía. En cuanto a la 
percepción de los abogados entrevistados sobre este aspecto, todos 
coincidieron en la existencia de sesgos inconscientes en la pol icía, m otivados 
por  su bagaje personal , y que, en la práct ica, pueden in flu i r  en la tom a de  
decisiones con un resul tado potencialm ente discr im inator io para la m inor ía 
gi tana113.

Volviendo a las exper iencias repor tadas por  los par t icipantes gi tanos, todos 
salvo uno adm it ieron haber  sido parados por  la pol icía alguna vez114, algunos 
incluso hasta tr es veces en un m ism o día. M uchos de el los incidieron en los 
m om entos incluso hasta tr es veces en un m ism o día. M uchos de el los 
incidieron en los m om entos del  día en que habían sido ident i f icados, 
haciendo referencia a cóm o les per tu r ba en  su  d ía a d ía: de cam ino al  
colegio con los n iños, de cam ino a la entrevista, de cam ino al  tr abajo, y que, 
m uchas veces, im pl ica que l leguen tarde. La gran m ayor ía de los 
entrevistados han preguntado en alguna ocasión a la pol icía por  qué estaban 
siendo ident i f icados115, siendo la r espuesta m ás em pleada por  la pol icía: 
?control  r ut inar io?116. Algunos de los entrevistados consideran que no se les 
da una respuesta adecuada por  par te de la pol icía y que son m eras excusas 
form ales117. Uno de los entrevistados refi r ió que, en m uchas ocasiones, a su 
pregunta, la pol icía r esponde que ?da el  per f i l?, y otr o de el los que ?par ece 
sospechoso?118.

Podem os decir  que las respuestas por  par te de las personas entrevistadas 
denotaban, en térm inos generales, hastío por  una si tuación que se ha 
conver t ido en rut inar ia. Uno de los entrevistados com entaba que al  ser  algo 
tan habi tual  ya no pregunta el  m otivo de la parada, ?para m í es algo norm al  
porque cada dos por  tr es te paran?119. Esta si tuación no se cir cunscr ibe 
ún icam ente a la pol icía, sino que, com o com entábam os anter iorm ente (ver  
apar tado 2.1.1), los v i gi l an tes de segu r i dad  tam bién actúan m otivados por  un 
sesgo étn ico-racial . Al  no ser  estos par te de los cuerpos y fuerzas de 
segur idad del  Estado ? aunque colaboran estrecham ente con estos? , las 
form as de control  y las exigencias sobre su actuación profesional  son 
considerablem ente m ás laxas.

De hecho, se ha repor tado, ya sea de m anera in form al  o en el  tr anscurso de 
las entrevistas120, que la form a de acoso y discr im inación  m ás f r ecuen te y 
con  m ayor  i m pacto en  el  d ía a d ía de las personas gi tanas, y en concreto de 
las m ujeres, es la sufr ida por  par te de los vigi lantes de segur idad pr ivada en 

113 Entrevistas 13,  14,  y 29.

114 La única excepción que se encontró fue en la entrevista 8. (Único par t icipante de or igen rum ano).

115 9 entrevistados contestaron afi rm ativam ente a la pregunta, 2 negativam ente y 1 no contestó.

116 En 4 de las entrevistas se ha registr ado esta m ism a respuesta.

117 4 de el los refieren respuestas de este t ipo.

118 Entrevistas 5 y 22.

119 Entrevista 9.
120 Entrevistas 22 (el  entrevistado hace referencia a un caso personal  y a otro que presenció) y 24.
121 Fundación Secretar iado Gitano. (2019). I nforme Annual,  2019. Disponible on l ine:
https:/ /www.gi tanos.org/upload_pr iv/ 29/77/ f l ip/ f i les/assets/ com m on/downloads/publ icat ion.pdf

https://www.gitanos.org/upload_priv/29/77/flip/files/assets/common/downloads/publication.pdf
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grandes alm acenes, centros com erciales y 
superm ercados. Esta práct ica tam bién ha sido 
docum entada por  par te de la Fundación 
Secretar iado Gitano en su in form e anual  de 2019121. 
Estam os ante un caso claro de d i scr i m i n aci ón  
i n ter secci on al  ya que afecta de m anera específ ica y 
concreta a las m ujeres gi tanas, tal  y com o se puede 
ver  en el  patrón de actuación.

El  pat r ón  de actuaci ón  ident i f icado en el  caso de 
los v i gi l an tes de segu r i dad  es que, al  ident i f icar  la 
entrada de una persona de etn ia gi tana, 
norm alm ente m ujeres (solas, acom pañadas, o en 
fam i l ia), a una t ienda o superm ercado, una 
de las personas encargadas de la segur idad en el  
local  sigue durante todo su recor r ido a la persona 
gi tana. En el  caso concreto de las m ujeres, se les 
requiere, o bien por  el  personal  de segur idad o por  la 
persona en caja, que m uestre el  conten ido del  bolso, 
las bolsas que puedan l levar , o incluso las de los 
car r i tos de bebés ?por  protocolo?. En algunos casos 
se ha l legado a requer ir  a cl ientes gi tanos que se 
levantaran la cam isa a plena vista de todo el  m undo 
bajo am enaza de l lam ar  a la pol icía; y, ante una posible negativa, se les ret iene 
durante var ias horas en el  com ercio122. La Fundación Secretar iado Gitano ha 
docum entado un caso en el  que el  propio com ercio denunció por  estafa a una 
m ujer  gi tana al  no creer  su versión y presum ir  que estaba m int iendo y había 
robado en el  establecim iento, denuncia que m ás tarde fue ar chivada123. Estas 
form as de actuar  se han general izado y conver t ido en habi tuales en 
com ercios de todo t ipo. Y son el  r esul tado de instrucciones precisas de los 
propietar ios o gerentes de los locales fundadas en los preju icios que vinculan 
a las personas gi tanas con la del incuencia.

El lo no hace m ás que acr ecen tar  l a pr ofun da br echa de descon f i an za ya 
existente entre las personas gi tanas y las fuerzas de segur idad, ya que 
debem os entender  que las personas gi tanas enm arcan las actuaciones de los 
vigi lantes de segur idad pr ivada dentro del  m ism o patrón de h ipervigi lancia, 
control  y opresión que el  de la pol icía o, en sus propias palabras, ?autor idad 
paya?124.

122 Entrevista 24.

123 Véase nota 121, p. 157.

124 Entrevista 24.
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125 Todos los entrevistados afi rm aron que existen preju icios contra las personas gi tanas.Véase también: nota 41.

126 Entrevistas 1 a 10, 22 y 24.

127 Entrevistas 1 a 10 , 22 y 24.

128 Entrevistas 1 a 10,  22 y 24. Todos los entrevistados afi rm aron haber  sufr ido algún t ipo de act i tud 
discr im inator ia por  par te de la pol icía y 10 de los 12 entrevistados refi r ieron haber  presenciado com entar ios 
discr im inator ios o insul tantes.
129  Entrevista 10.

130 Entrevista 8.

131 Entrevista 1.

132 Entrevista 3.

133 Entrevista 2.

134 Entrevistas 22 y 24.

135 Entrevista 22.

2.4  La  r elación entr e policí a  y comunidad gitana

La población gi tana es, en térm inos generales, consciente de los preju icios 
que existen contra el los  por  par te de la población en general125. Todos los 
par t icipantes en la invest igación ident i f icaron haber  si do objeto de 
d i scr i m i n aci ón  en dist in tos aspectos de su vida diar ia por  su per tenencia a 
una m inor ía étn ica126. La percepción de la desigualdad y la discr im inación y 
la existencia de preju icios contra su etn ia, desper tó en las dist in tas personas 
entrevistadas sent im ientos com o: r abia, im potencia, m alestar , vergüenza 
incluso pena127. El lo provoca, a su vez, dist in tos m ecanism os de respuesta a la 
discr im inación, tales com o: desconfianza, m iedo y aislam iento de la sociedad, 
r efuerzo de la conexión con la com unidad de per tenencia, cam bios en la 
form a de uso de los espacios públ icos y adaptación de otros hábi tos, culparse 
a uno m ism o e in ternal ización de la discr im inación.

La desconfianza de la población gi tana hacia el  sistem a de just icia penal  es 
m anif iesta, y aum enta considerablem ente si  nos centram os en su opin ión 
sobre  la pol icía. Todas las personas entrevistadas afi rm aron creer  que la 
pol icía tenía preju icios contra las personas gi tanas y r epor taron haber  sufr ido 
algún t ipo de  act i tud o com entar io discr im inator io por  su par te128. Las 
respuestas de los entrevistados a m enudo apuntan a una form a de dir igi r se a 
el los de m anera poco respetuosa (?de m alas m aneras?129, ?com o con 
desprecio?130, ?se creen que som os  personas de segunda?131); un  m ayor  
em pl eo de l a fuer za en  sus actuaci on es (?han entrado a casa t i r ando la 
puer ta abajo?132, ?te det ienen de unas form as que pareces un etar ra, un 
asesino133) o com por tam ientos que l legan a ser  hum il lantes. 

En alusión a este ú l t im o aspecto, var ios entrevistados resal taron com o una 
si tuación cot idiana en los bar r ios con am pl ia r epresentación de población 
gi tana, la r eproducción de canciones de Cam arón de la Isla por  la m egafonía 
del  coche patru l la o im itaciones del  acento y la form a de hablar  y expresarse 
de las personas gi tanas134. Tam bién se han descr i to práct icas pol iciales que 
i n cum pl i r ían  l os r egl am en tos de los dist in tos cuerpos de pol icía, com o la 
r et i r ada del  adhesivo con su núm ero de ident i f icación personal  cuando van a 
pract icar  detenciones contra personas gi tanas135.
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136 Entrevistas 1,  6 y 22.

137 Entrevista 4.

138 Entrevista 6.

139 Entrevista 22.

140 Entrevista 22.

141 Entrevista 22.

142 Entrevista 4.

143 Entrevista 6.

144 Entrevista 16.

145 Entrevista 19.

146 Entrevista 23

147 Entrevista 25.

148 Entrevistas 16,  23 y 25.

149 Entrevista 19.

En cuanto a los com en tar i os d i scr i m i n ator i os 
podem os agrupar los en: (1) insul tos (?gi tanos de 
m ierda?136); (2) que asocian a los gi tanos con la 
del incuencia (?solo roban y venden droga?137, 
?siem pre sois los m ism os?138, ?cuánto gi tano, ¿os 
gustan los disturbios??139, ?qué pena que no l leves 
nada para requisar te?140,   ?¿qué sois, el  espír i tu 
santo??141); (3) y am enazantes (?te voy a m eter  
preso?142 ,?com o bajen m ás gi tanos os l levo a todos a 
com isar ía?143).

Los pol icías entrevistados tam bién reconocieron la 
existencia de com entar ios discr im inator ios sobre 
las personas gi tanas dentro de la pol icía, 
fundam entalm ente asociando a los gi tanos con la 
del incuencia (?son una banda?144, ?todos roban?145) 
Tam bién m encionaron que, en ocasiones, se 
em plean las palabras ?gi tano? y ?caló? con un claro 
tono despect ivo que de por  sí r esul ta 
discr im inator io146 y que, adem ás, suele i r  
acom pañado de act i tudes tam bién discr im inator ias 
hacia las personas gi tanas147. Tres de los 
entrevistados coincidieron en que son com entar ios 
m uy fr ecuentes, m ientras148 que otro de los entrevistados considera que ?son 
com entar ios m ín im os, fr uto del  r eflejo que es la pol icía de la sociedad, y que 
la persona que los real iza es inm ediatam ente ignorada y reconducida?149.

Estas act i tudes y com entar ios t ienen un  fuer te i m pacto en  l a per cepci ón  
que l a pobl aci ón  gi tan a t i en e de l a pol i cía ya que form an par te de su día a 
día. Si , adem ás, com o en el  caso del  entrevistado 22, cuando se tom a la 
decisión de denunciar  se ponen tr abas y se presiona a la persona por  par te de 
la propia pol icía, para que f inalm ente no ponga la denuncia o la r et i r e, el  
r esul tado es un refuerzo de la desconfianza. Prueba de el lo es que el  
entrevistado concluyó que las denuncias no servían para nada, si  se ponen 
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ante la m ism a autor idad que com ete la discr im inación 150. Un estudio del  
CEDRE de 2013 hal ló que tan  sol o el  10,2% de las personas que declaran haber  
sufr ido discr im inación  i n ter pusi er on  al gún  t i po de queja, r ecl am aci ón  o 
den un ci a151. Estas ci fr as tan bajas nos indican que es un problem a que no 
solo afecta a la población gi tana.

Todas las form as de discr im inación descr i tas (paradas e ident i f icaciones por  
per fil étnico, las pautas de los vigi lantes de segur idad pr ivada, y las act i tudes 
y com entar ios discr im inator ios) inciden en la exper iencia individual  y 
colect iva de la com unidad gi tana con la pol icía y el  sistem a de just icia penal  
en general . Las pr i n ci pal es con secuen ci as que hem os podido detectar  son: 
(1) un bajo n ivel  de denuncia por  par te de la población gi tana, debido a las 
ret icencias o m iedos a denunciar  o incluso a una in ternal ización, 
r elat ivización o norm al ización de la discr im inación que pasa a ser  un hecho 
in tegrado en el  día a día; (2) una m ayor  r esolución de confl ictos de form a 
in terna dentro del  grupo, consecuencia dir ecta de lo pr im ero; (3) la 
generación de preju icios y nar rat ivas negativas hacia la pol icía, que es 
percibida com o el  ?enem igo? y el  ?agresor? (?la pestañi es el  dem onio?152), 
com o reacción y contraposición a su sent im iento de víct im as y objet ivo de 
especial  vigi lancia y control . El lo tom a una especial  r elevancia si  tenem os en 
cuenta que la pol icía es la f igura del  sistem a de just icia penal  con la que la 
población t iene un contacto m ás dir ecto y está m ás presente en su día a día. Si  
es vista com o par te de un sistem a opresor  que discr im ina a las personas 
gi tanas y las persigue in justam ente se com prom ete con el lo la im agen del  
sistem a en su conjunto, que es percibido de m anera general izada com o host i l  
y ajeno (?es una just icia paya?153).

3.  LA INVESTIGACIÓN POLICIAL DE DELITOS, LA DETENCIÓN 
Y EL ATESTADO POLICIAL

3.1  M ar co legal

En España no existe una clara dist inción entre los poderes de la pol icía y del  
juez de instrucción. La pol icía judicial154 goza de un os exten sos poder es de 
i n vest i gaci ón  y am pl i os m ár gen es de d i scr eci on al i dad . Únicam ente 

150 RIS propone el  establecim iento de un m ecanism o independiente de supervisión de la actuación pol icial  com o 
her ram ienta efect iva para er radicar  estas práct icas y otros abusos. Véase: nota 88 y apor taciones para la lista de 
cuestiones previas a la presentación del VI I  informe per iódico al Comité de Derechos H umanos (2019). 
Disponible on l ine:http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/70975000875e37fe0a76ab5b77e
91fa260f7d27a.pdf
151 CEDRE  (2013). Percepción de la discr im inación por  el or igen racial o étnico por  par te de las potenciales 
víctimas en 2013.  Disponible on l ine: http:/ /www.igualdadynodiscr im inacion.igualdad.m pr.gob.es/ recursos/
publ icaciones/2015/docum entos/2013_Panel_v_f.pdf
152 Entrevista 3. Pestañi es la form a de refer i r se en caló a la pol icía.

153 Entrevista 23.

154 Regulada en el  ar t . 126 de la Const i tución Española y en los ar ts. 29 a 36 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 m arzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Segur idad. Tienen asignada en España la com petencia de actuar  com o pol icía judicial  la 
Pol icía Nacional , la Guardia Civi l , los cuerpos pol iciales autonóm icos (Er tzain tza en el  País Vasco, M ossos 
d´Esquadra en Cataluña,  Pol icía Foral  Navar ra y Cuerpo General  de Pol icía Canar ia) y las pol icías locales. El  ar t . 547 
de la Ley Orgánica del  Poder  Judicial  establece que se considerará pol icía judicial  ?cuando fueren requer idos para 
prestar la, a todos los m iem bros de las Fuerzas y Cuerpos de Segur idad, tanto si  dependen del  Gobierno Central  
com o de las Com unidades Autónom as o de los entes locales, dentro del   ám bito de sus respect ivas com petencias?.

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/70975000875e37fe0a76ab5b77e91fa260f7d27a.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/70975000875e37fe0a76ab5b77e91fa260f7d27a.pdf
http://www.igualdadynodiscriminacion.igualdad.mpr.gob.es/recursos/publicaciones/2015/documentos/2013_Panel_v_f.pdf
http://www.igualdadynodiscriminacion.igualdad.mpr.gob.es/recursos/publicaciones/2015/documentos/2013_Panel_v_f.pdf
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155 El  procedim iento penal  en España se puede in iciar  m ediante denuncia, a tr avés de una querel la, por  atestado 
pol icial  ?con o sin  detención previa? , o de oficio por  el  M in ister io Fiscal .

in form an al  juez instructor  una vez ya han decidido 
la conveniencia de judicial izar  un caso. En general , 
en ese punto, ya se suele haber  pract icado la 
detención del  sospechoso y se le presenta un 
atestado155 al  juez instructor  con todos los indicios y 
pruebas recabadas por  la pol icía hasta ese m om ento 
de los hechos que est im an ser  const i tut ivos de un 
del i to, con el  f in  de legal izar  la si tuación del  
deten ido y obtener  una autor ización judicial  para 
cont inuar  con la invest igación.

Debem os tener  en cuenta que la pol icía puede l levar  
a cabo un am pl io abanico de act ividades sin  r equer ir  
de autor ización judicial .  Todas estas act ividades 
están reguladas en reglam entos, ci r culares y otro 
t ipo de  norm ativa secundar ia. Únicam ente en el  
m om ento en el  que presentan ante el  juez instructor  
los indicios y pruebas ? judicial izan el  caso? , bajo la 
form a de un in form e o atestado pol icial , para 
sol ici tar  autor ización para determ inadas di l igencias 
restr ict ivas de derechos fundam entales, o presentan 
ante el  juez a los deten idos, de haber los, puede dar  
com ienzo el  control  judicial  sobre la actuación de la 
pol icía.

Desde ese m om ento la pol icía t iene que in form ar  di l igentem ente al  juez 
instructor  de los progresos de la invest igación (ar t ículos 292-293 de la Ley de 
Enjuiciam iento Cr im inal , en adelante LECr im ). Si  las act ividades l levadas a 
cabo por  la pol icía r equieren de autor ización judicial  expresa, la pol icía 
deberá em it i r  un atestado descr ibiendo todo lo actuado en el  plazo 
establecido por  el  juez instructor  en la orden de autor ización (ar t . 296 
LECr im ). 

La pol icía está facul tada a pract icar  la deten ci ón  de cualquier  ciudadano por  
su propia in iciat iva en tr es pr incipales supuestos (ar t . 492.1º en conexión con 
el  ar t . 490 LECr im ): (1) al  que in tente com eter  un del i to en el  m om ento de i r  a 
com eter lo; (2) si  encuentra a una persona com etiendo un del i to in fraganti; 
(3) si  encuentran m otivos racionales suficientes para creer  que está ante un 
hecho del ict ivo y la persona a la que se va a detener  tuvo par t icipación en el  
m ism o. La detención deberá pract icarse de la form a que m enos per judique al  
deten ido y a su reputación, velando por  sus derechos al  honor , in t im idad e 
im agen (ar t . 520.1 LECr im ). Si  la pol icía pract icase una detención fuera de los 
supuestos legales del  ar t ículo 492 LECr im , podr ía dar  lugar  a la com isión de 
un del i to de detención i legal  (ar t . 167 CP). Existe un procedim iento de habeas 
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156 Ar t ículo 17.4 de la Const i tución y Ley Orgánica 6/1984, de 24 de m ayo, r eguladora del  procedim iento de 
H abeas Corpus. Ar t ículo 520.2 LECr im  (derecho a im pugnar  la legal idad de la detención).

157 La LO 6/1984, de 24 de m ayo considera personas i legalm ente deten idas: (a) las que lo fueren por  una autor idad, 
agente de la m ism a, funcionar io públ ico o par t icular , sin  que concur ran los supuestos legales, o sin  haberse 
cum pl ido las form al idades prevenidas y r equisi tos exigidos por  las leyes; (b) las que estén i l íci tam ente in ternadas 
en cualquier  establecim iento o lugar ; (c) las que lo estuvieran por  plazo super ior  al  señalado en las leyes, si  
t r anscur r ido el  m ism o, no fuesen puestas en l iber tad o entregadas al  Juez m ás próxim o al  lugar  de la detención; (d) 
las pr ivadas de l iber tad a quienes no les sean respetados los derechos que la Const i tución y las leyes procesales 
garant izan a toda persona deten ida.

158 Existe una excepción para el  caso de los del i tos de ter ror ism o, ya que cabe que la detención pueda prolongarse 
el  t iem po necesar io para los f ines invest igadores, hasta un l ím ite m áxim o de otras 48 horas, siem pre que se 
sol ici te tal  prór roga m ediante com unicación m otivada dentro de las pr im eras 48 horas desde la detención,  y sea 
autor izada por  el  Juez en las vein t icuatro horas siguientes (ar t .520 LECr im ). Igualm ente, de ser  declarado un 
estado de excepción, la detención puede durar  hasta 10 días (ar t . 16 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de jun io).

corpus156 por  el  que cualquier  persona que considere haber  sido objeto de 
una detención i legal157 ?  o cuando no concur ren las form al idades procesales 
de la detención ?  puede sol ici tar  su inm ediata puesta a disposición judicial .

Respecto de la dur aci ón  de l a deten ci ón , esta no deber ía extenderse m ás 
al lá del  t iem po estr ictam ente necesar io para la r eal ización de las 
aver iguaciones de cara al  esclarecim iento de los hechos. En cualquier  caso,  
el  l ím ite m áxim o nunca podrá superar  las 72 horas, m om ento en que o bien el  
deten ido deberá ser  puesto en l iber tad o a disposición judicial  (ar t . 520 
LECr im )158.

La r em i si ón  del  atestado, por  lo general , se debe real izar  al  juzgado de 
instrucción de guardia en el  m om ento de la puesta a disposición de los 
deten idos, si  los hubiere, o en las 24 horas siguientes a la práct ica de las 
di l igencias (ar t . 295 LECr im ). Tam bién se deberá rem it i r  una copia al  
M in ister io Fiscal  (ar t . 722 LECr im ). Las ún icas excepciones son: (a) que el  juez 
de instrucción haya autor izado m ediante di l igencias previas una 
invest igación,  y,  en tal  caso, se le deberá de in form ar  a él ; o (b) que el  
presunto responsable de los hechos del ict ivos o deten ido sea m enor , en cuyo 
caso se rem it i r á el  atestado a la f iscal ía de m enores.

En el  atestado se deben  i n cl u i r : (1) las di l igencia pract icadas, expl icando con 
detal le los hechos aver iguados, ci r cunstancias observadas que pudieran ser  
prueba o indicio de del i to, y declaraciones de personas presentes, test igos, y 
per i tos (que deberán f i rm ar  la par te del  atestado referente a el los: ar t  293 
LECr im ) e in form es recibidos relacionados con los hechos; (2)los 
antecedentes pol iciales, inclu idas las detenciones anter iores (incluyendo la 
fecha, lugar  y m otivo de la detención); (3) la existencia de requisi tor ias en la 
base de datos de la pol icía para el  l lam am iento o búsqueda de las personas 
deten idas (ar t . 292 LECr im ).

Si  bien es cier to que el  atestado no t iene valor  probator io en sí m ism o, sí que 
es par te im por tante de la instrucción, puesto que es el  lugar  de donde se 
obt iene la notitia cr im inis por  par te del  juzgado, y es a tr avés del  atestado 
donde la pol icía judicial  debe con ven cer  al  juez de que l a i n vest i gaci ón  ha 
de pr osegu i r . Aunque en un pr incipio el  atestado solo t iene el  valor  de m era 
denuncia, lo cier to es que jur isprudencialm ente se le da valor  probator io a 
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159 La jur isprudencia const i tucional  r elat iva al  valor  probator io del  atestado pol icial  establece que: (a) Solo se le 
puede conceder  valor  de autent ico elem ento probator io si  es rei terado y rat i f icado en el  ju icio oral , norm alm ente 
m ediante la declaración test i f ical  de los agentes de pol icía f i rm antes del  m ism o (SSTC 100/85, 101/85, 145/85, 5/89, 
182/89, 303/93, 51/95 y 157/95). (b) Tiene vir tual idad probator ia propia cuando contiene datos objet ivos y 
ver i f icables, pues hay par tes del  atestado, que pueden ser  ut i l izadas com o elem entos de ju icio coadyudantes 
siem pre que sean in tr oducidos en el  ju icio oral  com o pruebas docum entales a f in  de posibi l i tar se su efect iva 
contradicción entre las par tes (SSTC 107/93, 201/89, 303/93 y 157/95). Así m ism o, cuando contiene determ inadas 
per icias técn icas real izada por  los agentes pol iciales y que no puedan ser  r eproducidas en el  acto del  ju icio oral  
(SSTC 100/85, 145/85 y 5/89). (c) El  atestado no t iene,  en general ,  carácter  de prueba docum ental  (STC 217/89).
160 Entrevista 2.

161 Respuestas a la pregunta 11.
162 Entrevistas 13,  14 y 29 (pregunta 15).
163 Cam pos, R. (2009). ?La clasi f icacion de lo di fuso. El  concepto de «m ala vida» en la l i teratura cr im inológica de 
cam bio de siglo?.  Journal of Spanish Cultural Studies, 10 (4),  pp. 399-422.

todos aquel los elem entos objet ivos que in tegran el  
m ism o cuando son adecuadam ente in tr oducidos en 
el  acto del  ju icio159.

3.2 Factor es mult iplicador es de la  
detención: Pr ejuicios, hiper vigi lancia  y 
mar gina lidad

A la hora de expl icar  por  qué las personas gi tanas 
son m ás susceptibles de ser  deten idas en España, los 
par t icipantes pol icías hal laron fundam entalm ente 
dos factores: (1) la existencia de estereot ipos y 
preju icios, algunos de el los con un  im por tante 
ar raigo h istór ico dentro de la pol icía y que señalan a 
las personas gi tanas com o potencialm ente 
pel igrosas o dir ectam ente com o cr im inales; (2) una 
m ayor  vigi lancia de esta m inor ía étn ica por  par te de 
la pol icía (?se pone el  foco en estos colect ivos?), en 
gran m edida m otivada por  la form ación recibida 
desde las academ ias de pol icía, en las que se enseña 
que hay determ inados t ipos de del i tos que se 
com eten por  un per fi l  de persona (m agrebís, gi tanos, 
etc.)161. Los  abogados añadieron un ter cer  factor  de 
t ipo estructural : (3) la si tuación de m arginal idad social  y el  al to porcentaje de 
población gi tana que se encuentra bajo el  um bral  de la pobreza (ver  sección 
1.2)162. Las respuestas de la pol icía, de nuevo, apuntan a la ut i l ización de un 
esquem a de actuación en función del  or igen étn ico.

Aunque estos tr es factores fueron ident i f icados de form a independiente, 
guardan una estrecha relación. El  concepto de pel i gr osi dad  soci al , de m oda 
a f inales del  siglo XIX en I tal ia y los en foques h i gi en i stas en los estudios 
sobre ?m ala vida?, contr ibuyeron a popular izar  a in icios del  siglo XX t ipos 
cr im inales a par t i r  de ?una var iopin ta gam a de individuos y grupos 
m arginales com o prost i tutas, hom osexuales, m endigos, vagabundos, 
estafadores, gol fos, gi tanos, sanadores, echadoras de car tas y hechiceras?163. 

"Entr ar on en 
casa como 

Robocop. Yo cogí  
a  mi hi jo . M e lo 
quitar on de los 

br azos. N os 
t ir ar on a l suelo y 

nos esposar on. 
Yo no hací a  más 

que gr itar les, y 
mi niño llor ando. 

N o me lo podí a  
cr eer , solo 

pensaba en mi 
hi jo".

Testim onio de una 
m ujer  gi tana160
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164 García Sanz C. (2018). ??Discipl inando al  Gitano? en el  siglo XX: Regulacion y parapenal idad en España desde 
una perspect iva europea?. H istor ia y política: I deas,  procesos y movimientos sociales,  (40),  pp.115-146.

165 Í dem .

En España term inaron cr istal izando en el  Proyecto Pin iés de profi laxis social  
(1922), el  Código Penal  de Pr im o de Rivera (1928) o la Ley de Vagos y 
M aleantes de la Segunda Repúbl ica (1933) que fue m antenida durante todo el  
fr anquism o y com pletada por  el  Código Penal  Franquista (1944) y el  
Reglam ento de la Guardia Civi l  (1943), que recom endaba la vigi lancia y 
estrecho control  de los gi tanos164.

Durante el  fr anquism o, las di l igencias sobre personas gi tanas recur r ían de 
m anera general izada a la paráfrasis ?su conducta es propia de la gente de su 
raza? com o form a de refer i r se al  com por tam iento considerado m oralm ente 
reprochable por  el  r égim en, tanto en la esfera públ ica com o pr ivada165. En  
r esum en, la especial  vigi lancia a la población gi tana y la discr im inación, tanto 
por  su form a de vida com o por  su or igen socio-económ ico y r iesgo de 
m arginal idad social , t ienen un i m por tan te ar r ai go h i stór i co en  Españ a. 
Todo el lo, fom entado por  teor ías cr im inológicas fundam entadas en preju icios 
y en un afán hom ogeneizador  del  Estado-nación y l levadas a la práct ica en las 
dist in tas legislaciones m encionadas, apl icadas hasta la tr ansición 
dem ocrát ica.

3.3  La  investigación policia l: ¿cómo se decide qué investigar ?

En general , la pol icía t iene una relación m uy estrecha con los jueces de 
instrucción (?la autor idad judicial?). Son los que reciben a los deten idos al  
pasar  a disposición judicial , otorgan los m andam ientos de entrada y registr o, 
autor izan la in ter vención de las com unicaciones o m edidas sim i lares 
afectantes a derechos fundam entales, quienes resuelven los procedim ientos 
de habeas corpus o decretan las m edidas de pr isión provisional . En España, a 
di ferencia de la m ayor ía de sistem as penales actuales, el  juez de instrucción 
es el  órgano encargado de in iciar  el  proceso penal , dir igi r  la instrucción y 
r esolver  m ediante decisión judicial  la cont inuación del  procedim iento. 
Tam bién decide sobre la pr isión provisional  de los invest igados y sobre la 
r estr icción de sus derechos fundam entales, sin  que exista un juez de 
garantías que se encargue de estos aspectos y ún icam ente un control  ver t ical  
por  vía de un recurso de apelación. Sus funciones han estado 
tr adicionalm ente l igadas a la búsqueda de indicios sobre la r eal idad del  
hecho invest igado, su eventual  carácter  del ict ivo y la ident i f icación de 
posibles sujetos responsables (ar ts. 299 y 777 LECr im ).

Los jueces de instrucción entrevistados se m ostraron especi al m en te 
cr í t i cos con las invest igaciones pol iciales, aunque tam bién una m ayor ía de 
jueces de en ju iciam iento m ostraron sus reservas hacia determ inadas 
actuaciones de los cuerpos de pol icía. Al  ser  preguntados acerca de las 
razones por  las que entendían que las personas gi tanas son m ás susceptibles 
de ser  acusadas de un del i to, la m itad de los jueces entrevistados aludieron de 
m anera dir ecta a m otivaciones relacionadas con la pol icía (uso de per files 
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étnicos, visión del  gi tano com o ?sospechoso? o 
form ulación de acusaciones ?m ás l igeras?166). Las 
otras respuestas se centraron en los pr eju i ci os 
exi sten tes sobre las personas gi tanas167 y en lo que 
los entrevistados cal i f icaron com o racism o 
?incipiente?168 o ?de baja in tensidad?169,  
r efi r iéndose con otras palabras al  sesgo 
inconsciente.

Una preocupación recur rente tanto en los jueces de 
instrucción com o de sala es la am pl i a 
d i scr eci on al i dad  de la pol icía a la hora de perseguir  
del i tos: ?nosotros solo juzgam os lo que la pol icía nos 
tr ae?170. En este sent ido, m ostraron preocupación 
por  las detenciones según per files étnicos, los 
protocolos in ternos de la pol icía, y la visión 
extendida que existe del  gi tano com o 
?sospechoso?171 y ?potencialm ente pel igroso?172, que 
lo hace estar  en el  foco de todas las sospechas. En 
algunos casos, incluso, de ser  acusado in justam ente 
de la com isión de algún del i to173, consecuencia de 
?im putaciones m uy l igeras de la pol icía?174.

En este punto, una pregunta obl igada es ¿cóm o deci de l a pol i cía qué del i tos 
i n vest i gar ? Los dist in tos cuerpos de pol icía consul tados175 r efi r ieron tr es 
pr incipales form as: (1) las reuniones que de m anera per iódica m antienen con 
las asociaciones vecinales; (2) las denuncias de ciudadanos en com isar ía y, 
por  ú l t im o, (3) las si tuaciones en las que observan un indicio de del i to. Aquí 
aflora la duda sobre la posibi l idad de que los preju icios individuales de los 
ciudadanos afecten a la decisión de invest igar  por  par te de la pol icía 
poniendo el  foco en la com unidad gi tana presente en el  bar r io ante lo que 
podr ía ser  m ás bien el  r esul tado de un problem a de convivencia entre 
vecinos.

Algunos operadores jur ídicos apuntaron tam bién a que existe una sensación 
general izada de que la pol icía se vuelca en cier tos del i tos que no siem pre se 
cor responden con los m ás graves176. 

Los jueces de 
i n st r ucci ón  

en t r ev i stados 
se m ost r ar on  

especi al m en te 
cr í t i cos con  l as 

i n vest i gaci on es 
pol i ci al es.

166 Entrevistas 12,  18 y 28.

167 Entrevista 27.

168 Entrevista 15.

169 Entrevista 17.

170 Entrevista 28.

171  Entrevista 18.

172 Entrevista 17.

173 Entrevista 12.

174 Entrevista 17.

175 Se incidióen este aspecto durante la jornada de tr abajo de grupo focal  que contó con presencia de los M ossos 
d?Esquadra,  la Er tzain tza y Pol icía Local  de M adr id (ver  anexo 2).
176 Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
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A esta afi rm ación, los pol icías subrayaron la i m por tan ci a de dar  segu r i dad  
a l os ci udadan os por  encim a de las estadíst icas pol iciales. La sensación de 
segur idad de los ciudadanos en m uchos casos va aparejada a la visibi l idad de 
la act ividad pol icial , es decir , a una sensación de que ?se está haciendo algo 
por  solucionar  el  problem a?177.  Esto puede desem bocar  en una 
in terpretación er rónea del  concepto de segur idad ciudadana que propicie un 
aum ento de la presión pol icial  in just i f icada ? o m ás bien just i f icada a tr avés 
de preju icios de dist in ta índole?   sobre colect ivos com o los m igrantes o las 
personas gi tanas.

Otro factor  que afecta sign i f icat ivam ente a la percepción de la segur idad 
ciudadana y que puede repercut i r  en el  tr abajo de la pol icía son los m ed i os 
de com un i caci ón  que, com o m oduladores de la opin ión y al tavoces hacia la 
sociedad, pueden contr ibuir  a acrecentar  o dism inuir  la sensación de 
segur idad de los ciudadanos en determ inados m om entos. (Sobre este tem a 
tr atarem os con m ayor  profundidad en el  apar tado 5.6).

Por  ú l t im o, la segur idad ciudadana t iene a su vez una ver t i en te pol í t i ca. 
Cuando un asunto cobra relevancia m ediát ica l lega tam bién a oídos de los 
dist in tos responsables pol ít icos de la pol icía (concejales, consejeros o 
m in istr o de in ter ior ) que, a tr avés de sus órdenes in ternas a los m andos 
pol iciales (que poster iorm ente se tr ansm iten a lo largo de toda la cadena de 
m ando), ponen en práct ica pol ít icas cr im inales con el  objet ivo de poner  f in  a 
la cr isis planteada. En ocasiones se ordena aum entar  la vigi lancia y poner  el  
foco sobre un bar r io, un t ipo de del i to o un colect ivo en concreto, 
ident i f icados com o el  epicentro del  confl icto, con el  f in  de rebajar  la presión 
social , m ediát ica y pol ít ica surgida. Esto, sin  em bargo, puede provocar  efectos 
colaterales com o el  r efor zam iento de los preju icios hacia determ inadas 
personas y un nuevo argum ento que just i f ique la discr im inación. 

La fal ta de control  judicial  y,  por  tanto,  de un sistem a de control  y garantías 
en la fase de invest igación pol icial  provoca, com o hem os podido observar ,   
ser ias inquietudes en algunos operadores jur ídicos. La posibi l idad real  de que 
a tr avés de ordenes in ternas los dist in tos cuerpos de pol icía estén 
desar rol lando su  pr op i a pol í t i ca cr i m i n al  es un elem ento al tam ente 
preocupante, sobre todo si  se basan en preju icios y estereot ipos de grupo. 
Esto puede desem bocar  en la apl i caci ón  de pat r on es de del i n cuen ci a 
etn o-r aci al i zada a tr avés de los cuales se atr ibuyen a cier tos grupos 
determ inados t ipos de del i tos. Todo el lo es fr uto de los estereot ipos raciales 
consol idados sobre el  grupo, que se dibuja com o com pacto y hom ogéneo. 
Esto perm ite tr azar  com paraciones sim pl istas en el  índice de cr im inal idad de 
di ferentes grupos étn icos m inor i tar ios en relación con el  grupo m ayor i tar io 
que pueden conducir  a su sobrer representación en el  sistem a de just icia 
penal . Del  m ism o m odo,  el  aum en to de l a pr esen ci a pol i ci al  en  bar r i os 
con  m ayor ía de pobl aci ón  gi tan a puede cr ear  un a asoci aci ón  en t r e 
etn i ci dad  y cr i m i n al i dad .

177  Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
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B.  DURANTE EL PROCESO PENAL

4. GARANTÍAS PROCESALES EN EL 
PROCESO PENAL. ESPECIAL ATENCIÓN A 
LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y AL 
DERECH O DE DEFENSA

4.1  M ar co legal

Las garantías del  proceso penal  deben entenderse 
com o el  cúm ulo de pr incipios, derechos y l iber tades 
fundam entales reconocidos por  la Const i tución,  por  
los tr atados in ternacionales,  y las norm as europeas 
que t ienen por  f inal idad otorgar  al  encausado un 
m arco de segur idad jur ídica y, en úl t im a instancia, 
m antener  un equi l ibr io entre la l lam ada búsqueda 
de la verdad m ater ial  y sus derechos fundam entales. 
Estas garantías son: el  derecho a la tutela 
jur isdiccional  efect iva,  la presunción de inocencia, 
el  derecho defensa,  y el  derecho al  debido proceso.

Los derechos en los que nos centrarem os a 
cont inuación, al  haber  sido ident i f icados durante la invest igación com o los 
que m ás preocupaciones susci taron, son: (1) la presunción de inocencia; (2) 
derecho de acceso a un abogado; (3) derecho a la asistencia jur ídica gratui ta; 
(4) derecho a la

4.1.1  Pr esunción de inocencia

Es la m áxim a garantía del  encausado y uno de los pi lares del  proceso penal  
acusator io. Perm ite a toda persona conservar  su estado de inocente, y 
seatratado com o tal , m i en t r as n o se decl ar e jud i ci al m en te su  
r espon sabi l i dad 179.

Así m ism o, las autor idades públ icas t ienen el  deber  de no hacer  
declaraciones públ icas refi r iéndose a los invest igados com o culpables. Com o 
tam poco debe presentarse a los invest igados ante los tr ibunales o 
públ icam ente con apar iencia de culpabi l idad (por  ejem plo, esposados o en 
cabinas de cr istal , excepto que sea estr ictam ente necesar io)180. La exposi ci ón  
m ed i át i ca tam bién puede tener  un fuer te im pacto en la presunción de 

"Como la  hagas 
una vez ya  te 
comes todas. 

M is hi jos han 
hecho cosas, 

per o no todo lo 
que dicen que 

han hecho."

Testim onio de 
una m ujer  

gi tana178

178 Entrevista 3.
179 La Sentencia Tr ibunal  Const i tucional  128/1995, de 26 de ju l io, r efer ida a la pr isión provisional , establece que la 
presunción de inocencia:?opera en el seno del proceso como una regla de juicio; pero constituye a la vez una 
regla de tratamiento, en vir tud de la cual el imputado tiene el derecho a recibir  la consideración y el trato de 
no autor  o no par ticipe en hechos de carácter  delictivo?.
180 Ar ts. 4 y 5 de la Direct iva 2016/343 del  Par lam ento Europeo y del  Consejo, de 9 de m arzo de 2016, por  la que se 
refuerzan en el  proceso penal  determ inados aspectos de la presunción de inocencia y el  derecho a estar  presente 
en el  ju icio.
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inocencia. Las ?deten ci on es m ed i át i cas?, con operat ivos espectaculares 
dest inados a m ostrar  la eficacia de la pol icía, pueden poner  en pel igro la 
presunción de inocencia181. Igualm ente, la form a en que la pol icía se 
com unica con los m edios puede tener  un efecto incr im inator io, y en m uchos 
casos se presum e la culpabi l idad del  deten ido, ut i l izando la palabra 
?presunto? com o una colet i l la sim ból ica vacía de contenido real182. Por  otra 
par te, el  per iodism o sensacional ista y no r iguroso puede tener  un efecto 
pern icioso sobre la presunción de inocencia183.

El  acusado se m antiene, por  tanto, desde antes del  in icio del  proceso y a lo 
largo del  ju icio oral , am parado por  esta presunción, de tal  form a que 
cor responde a la acusación la prueba de la culpabi l idad. Solo las pruebas 
l levadas al  ju icio oral  ? com o regla de ju icio?  pueden desact ivar  sus efectos 
si ,  a par t i r  de el las,  el  Juez o Tr ibunal  logra alcanzar  un n ivel  de cer teza,  m ás 
al lá de toda duda razonable184,  suficiente para afi rm ar  su culpabi l idad.

El lo im pl ica que será com plem ento necesar io de esta presunción el  pr incipio 
in dubio pro reo, que im pone al  juez o tr ibunal  la necesidad de dictar  un fal lo 
absolutor io en el  caso de que se le presenten dudas razonables, que no logre 
despejar , ya sea sobre la r eal ización del  hecho del ict ivo, ya sea sobre la 
in ter vención en el  m ism o del  acusado.

La presunción de inocencia, adem ás de precisar  para su desvir tuación la 
apor tación al  proceso de alguno de los m edios de prueba (en condición de 
val idez), exige de toda sentencia de condena una m otivación o 
fundam entación solvente del  proceso valorat ivo por  el  que se l lega, desde los 
hechos acredi tados a par t i r  de esa prueba de cargo, a la convicción judicial  en 
que se sopor ta la condena.

4.1.2  Der echo de acceso a  un abogado

Es la facul tad que toda persona t iene para contar  con el  t iem po y los m edios 
necesar ios para ejer cer  su defensa en todo proceso en que se vea incurso. Es 
decir , la posibi l idad de sostener  sus posiciones y de contradecir  los 
fundam entos del  contrar io. Es un derecho públ ico const i tucional  que asiste a 
toda persona a la que se le pueda atr ibuir  la com isión de un hecho punible 
(ar t ículo 118 LECr im ). M ediante su ejer cicio se garant iza al  acusado la 
asistencia técn ica de un abogado defensor  y se le concede la capacidad de 
postulación necesar ia para oponerse eficazm ente a la pretensión puni t iva.

181 RIS. (2019). Sospechosos y medidas de contención: de la impor tancia que reviste la forma en que un 
sospechoso o acusado es presentado ante el tr ibunal, el público y los medios. 

Disponible on l ine:
http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/eca5be7ba0dab99f85e605b4d73988d13a2077bb.pdf
182 I bíd., p. 28.

183 I bíd., p30.

184 Este estándar  proveniente del  derecho anglosajón se ut i l iza fr ecuentem ente, pero en España no se apl ica con 
la m ism a in tensidad que en dicho derecho y se com patibi l iza con otros cr i ter ios com o la ín t im a convicción de juez.

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/eca5be7ba0dab99f85e605b4d73988d13a2077bb.pdf
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Tam bién existe la dim ensión de ejer cicio de la 
propia defensa. Si  bien es m arginal  y l im itado de 
iure y de facto en el  sistem a español , quedando 
reconducida a m om entos m uy específ icos, com o es 
durante el  ejer cicio del  derecho a la ú l t im a palabra.

La asistencia letr ada a deten idos en com isar ía es 
obl igator ia en España desde el  año 1983185. Con 
carácter  general , toda per son a deten i da t i en e 
der echo a desi gn ar  un  abogado de su  el ecci ón  
(ar t . 520.2.c. LECr im ) y,  de no hacer lo, se le 
nom brará uno de oficio (ar t . 520.5 LECr im )186. En los 
casos en que un juez haya decretado la detención 
incom unicada, la persona deten ida podrá ser  
pr ivada de su derecho a nom brar  un abogado de su 
elección (ar t . 527 LECr im ). Pero, en todo caso, será 
nom brado un abogado de oficio para asist i r la 
durante la detención.

Según lo dispuesto en el  ar t ículo 520.6 LECr im , la 
asistencia del  abogado en com isar ía consiste en: (1) 
sol ici tar  que se in form e al  deten ido de sus derechos 
y,  en su caso,  que se le r eal ice un reconocim iento 
m édico, (2) in ter venir  en las di l igencias de declaración, r econocim iento y 
r econstrucción de los hechos, (3) in form ar  al  deten ido de las consecuencias 
de la prestación o denegación de consentim iento a la práct ica de di l igencias 
que se le sol ici ten y (4) entrevistar se con él ,  antes y después de la 
declaración.

Estas dos úl t im as funciones han sido in tr oducidas com o consecuencia de la 
r eform a l levada a cabo en 2015 para la adecuación de las norm as nacionales a 
la Direct iva 2013/48 sobre el  derecho de asistencia de letr ado en los procesos 
penales187. Anter iorm ente, solo se perm itía la entrevista reservada poster ior  a 
la declaración en com isar ía. En cuanto a la posibi l idad de que el  abogado 
asesorase al  deten ido respecto, por  ejem plo, de su derecho a guardar  si lencio 
durante el  in ter rogator io, la LECr im  no lo r ecogía expresam ente, lo que daba 
lugar  a una in terpretación m uy divergente por  par te de las fuerzas de 
segur idad, por  un lado, y los tr ibunales y abogados,  por  otr o.

185 Ley Orgánica 14/1983, de 12 de diciem bre, por  la que se desar rol la el  ar t ículo 17.3 de la Const i tución, en m ater ia 
de asistencia letr ada al  deten ido y al  preso, y m odif icación de los ar t ículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciam iento 
Cr im inal .
186 Excepcionalm ente, y sólo en los supuestos en que haya sido deten ida por  unos hechos susceptibles de ser  
cal i f icados com o del i tos contra la segur idad del  tr áfico, la persona deten ida tendrála posibi l idad de renunciar  a la 
obl igator ia asistencia letr ada (ar t . 520.8 LECr im ). Nos refer im os a los del i tos previstos en los ar t ículos 379 a 385ter  
del  CP (conducir  con tem er idad m anif iesta, a velocidades par t icularm ente elevadas, bajo la in fluencia de alcohol  o 
drogas, sin  tener  carnéde conducir  o habiendo sido pr ivado deél , negarse a som eterse a las pruebas de 
alcoholem ia o drogas, etc.).
187 Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de m odif icación de la Ley de Enjuiciam iento Cr im inal  para el  
for talecim iento de las garantías procesales y la r egulación de las m edidas de invest igación tecnológica.

Las 
"deten ci on es 

m ed i át i cas" con  
oper at i vos 

espectacu l ar es 
dest i n ados a 

m ost r ar  l a 
ef i caci a de l a 

pol i cía, pueden  
pon er  en  

pel i gr o l a 
pr esun ci ón  de 

i n ocen ci a. 
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4.1.3  Der echo a  asistencia  jur í dica  gr atuita

La Const i tución española establece en su ar t ículo 119 que, ?la just icia será 
gratui ta cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, r especto de quienes 
acredi ten insuficiencia de recursos para l i t igar?188. El desar rol lo de esta 
previsión const i tucional , inclu idas las condiciones de acceso a la m ism a, se 
encuentra en la Ley de Asistencia Jur ídica Gratui ta.  1/1996189.

El  derecho a la asistencia jur ídica gratui ta se reconoce a quienes acredi ten 
tener  unos r ecu r sos econ óm i cos i n fer i or es a ci er tos um br al es190. Se 
reconoce tam bién este derecho, con independencia de sus recursos  
económ icos, a las víct im as de violencia de género, de ter ror ism o, de tr ata de 
seres hum anos, así com o a m enores de edad y personas con discapacidad 
psíquica que sean víct im as de abuso o m al tr ato191.

La asistencia jur ídica gratui ta es, por  tanto, un ser v i ci o públ i co, cuya gest ión 
está encom endada a los Colegios de Abogados que, a tr avés de los Turnos de 
Oficio, organizan la designación de abogados para las personas que sol ici tan 
la just icia gratui ta. Para acceder  a los Turnos de Oficio es necesar io l levar  al  
m enos tr es años  colegiado y haber  superado  los cursos y pruebas de acceso 
al  turno específ ico en el  que se quiera dar  de al ta192. La per tenencia al  Turno 
de Oficio es voluntar ia. El  sistem a de asistencia al  deten ido por  el  Turno de 
Oficio se basa en un sistem a de guardias de vein t icuatro horas, durante las 
cuales un cier to núm ero de letr ados están disponibles. H ay turnos de guardia 
todos los días del  año. El  núm ero de abogados disponibles var ía de una 
local idad a otra y es determ inado por  el  Colegio de Abogados com epetente. 
Cuando reciben la l lam ada para acudir  a com isar ía a real izar  una asistencia, 
los abogados t ienen que personarse en un plazo m áxim o de tr es horas y, de no 
hacer lo, los agentes pedirán al  Colegio de Abogados com petente que se 
designe un nuevo letr ado. Los abogados de guardia del  Turno de Oficio no 
pueden negarse a acudir  a com isar ía a hacer  una asistencia. Tam poco pueden 
negarse a defender  a un cl iente en concreto, salvo que acredi ten que existe 
un confl icto de in tereses.

Por  lo que respecta a las personas deten idas, cuando sol ici tan un 
abogado de oficio se les designa inm ediatam ente uno que esté de 

188 Así m ism o, ar t ículos 118.1e) y 520.2.j) LECr im .
189 Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jur ídica Gratui ta, m odif icada por  la Ley 2/2017, de 21 de jun io y 
desar rol lada por  el  Reglam ento de Asistencia Jur ídica Gratui ta, aprobado por  el  Real  Decreto 996/2003,  de 25 de 
ju l io.
190 Ar t . 3: Se reconoce el  derecho a just icia gratui ta a las siguientes: (i ) personas que no están in tegradas en una 
unidad fam i l iar , cuyos ingresos anuales sean in fer iores a aproxim adam ente 13.000 euros; (i i ) personas in tegradas 
en un idades fam i l iares de m enos de cuatro m iem bros, si  los ingresos anuales de la un idad fam i l iar  son in fer iores a 
aproxim adam ente 16.000 euros; (i i i ) personas in tegradas en un idades fam i l iares de cuatro o m ás m iem bros, si  los 
ingresos anuales de la un idad fam i l iar  son in fer iores a aproxim adam ente 19.000 euros. Estas cant idades se 
calculan por  r eferencia al  Indicador  Públ ico de Renta de Efectos M úl t iples (IPREM ) que se actual iza anualm ente.
191 Reform a operada por  la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reform a de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciam iento Civi l .
192 Orden del  M in ister io de Just icia de 3 de jun io de 1997 por  la que se establecen los requisi tos generales 
m ín im os de form ación y especial ización necesar ios para prestar  los servicios de asistencia jur ídica gratui ta. Los 
Colegios de Abogados pueden añadir  r equisi tos adicionales.
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guardia, que acude a asist i r les a com isar ía. Esto 
es una garantía de su derecho fundam ental  a la 
defensa y, por  tanto, en el  ejer cicio de este 
derecho no in fluyen sus recursos económ icos. 
Poster iorm ente se real iza la evaluación de sus 
ingresos y, si  éstos están por  debajo de los 
um brales previstos en la ley,  se les reconocerá 
el  derecho a la just icia gratui ta. Si , por  el  
contrar io, sus recursos económ icos e ingresos 
superan esos um brales, tendrán que rem unerar  
los servicios del  abogado que les haya sido 
designado de oficio. 

4.1.4 Der echo a  la  tr aducción e 
inter pr etación

El derecho a la tr aducción e in terpretación si  bien 
no se encuentra específ icam ente reflejado en la 
Const i tución está regulado en la Ley de  
Enju iciam iento Cr im inal  en los ar t ículos 123 y 
siguientes193. Tradicionalm ente, los tr ibunales 
españoles han venido in terpretando que el  derecho 
a tr aducción e in terpretación debe reconocerse no sólo a extran jeros, sino 
tam bién a españoles que no ent iendan el  castel lano, o la lengua oficial  
autonóm ica en la que se desar rol le la actuación judicial . La razón del  
r econocim iento y ejer cicio de este derecho no es la nacional idad de la 
persona, sino su incapacidad para entender  y expresarse en determ inado 
idiom a194.

Todas las personas en ju iciadas pueden ejer cer  este der echo en  todas l as 
actuaci on es pr ocesal es en las que sea necesar ia su presencia (ar t . 123.1.a 
LECr im ), así com o durante las conversaciones con sus abogados (ar t . 123.1.b 
LECr im ) y durante el  ju icio oral  (ar t . 123.1.c LECr im ). Tam bién t ienen derecho 
a obtener  la tr aducción escr i ta de aquel los docum entos que resul ten 
esenciales para garant izar  su derecho de defensa (ar t . 123.1.d LECr im ).

4.1.5 Der echo a  ser  infor mado de la  acusación

El derecho a la in form ación en el  proceso penal  está recogido en el  ar t ículo 
17.3  que establece que, ?toda persona deten ida debe ser  in form ada de form a 
inm ediata, y de m odo que le sea com prensible, de sus derechos y de las 

193 En 2015 se tr anspuso al  ordenam iento español  m ediante la LO 5/2015 (que in tr odujo los ar ts. 123 a 127) la 
Direct iva Europea 2010/64, r elat iva al  derecho a in terpretación y tr aducción en los procesos penales. Esto se 
tr aduce en una regulación m ás precisa del  derecho de todas las personas invest igadas o acusadas,  que no hablen o 
ent iendan el  castel lano o la lengua oficial  en la que se desar rol le la actuación procesal , a ser  asist idas por  un 
in térprete.

194 STC 74/1987,  de 25 de m ayo,  FJ 3.
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r azones de su detención?. Así m ism o, la Ley de Enjuiciam iento Cr im inal  
dispone en su ar t ículo 520.2 que toda persona deten ida, 

será informada por  escr ito, en un lenguaje sencillo y accesible, en 
una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que 
se le atr ibuyan y de las razones motivadoras de su pr ivación de 
liber tad, así como de los derechos que le asisten. (énfasis 
añadido) 195.

En la m ism a disposición se enum eran los derechos que se reconocen a las 
personas deten idas y que podrán ejer cer  durante el  t iem po que estén bajo 
custodia pol icial196. La in form ación de derechos deberá hacerse de for m a 
i n m ed i ata una vez real izada la detención. En cuanto al  m odelo de acta de 
in form ación de derechos no existe n ingún m odelo com ún a todos los cuerpos 
pol iciales del  Estado, n i  tam poco un m odelo com ún em pleado en las sedes  
judiciales. Cada cuerpo pol icial  ut i l iza su propia acta de in form ación, si  bien 
todos siguen unas dir ectr ices com unes determ inadas por  la Com isión 
Nacional  de Coordinación de la Pol icía Judicial197. 

Tam bién es in teresante recordar  el  derecho a acceder  a los elem entos de las 
actuaciones que sean esenciales para im pugnar  la legal idad de la detención o 
pr ivación de l iber tad, y que perm ite al  abogado el  acceso al  atestado pol icial  
(ar t . 520.2.d LECr im ).

 4.2  I nfor mes

En 2018, Rights In ternat ional  Spain publ icó un estudio sobre los derechos de 
los sospechosos y acusados y cóm o se apl ican y exper im entan en la práct ica 
en la fase de invest igación del  proceso penal198. Dos aspectos resul taron de 
especial  in terés en relación con los tem as tr atados en este in form e.

Por  una par te, en relación con el  derecho a la tr aducción e in terpretación, el  
in form e de RIS concluyó que a pesar  de que la Ley de Enjuiciam iento 
Cr im inal  prevé que los in térpretes sean designados entre los que f iguren en 
?l istados elaborados por  la Adm in istr ación com petente?; sin  em bargo, lo 
cier to es que las funciones de tr aducción e in terpretación, tanto en sede 
pol icial  com o en sede judicial ,  están  par ci al m en te exter n al i zadas. 
Adem ás, la LO 5/2015, por  la que se tr anspuso al  ordenam iento estatal  la 
Direct iva 2010/64, prevé la creación de un Registr o Oficial  de Traductores e 
In térpretes judiciales para la inscr ipción de aquel los profesionales con la 
debida habi l i tación y cual i f icación, con el  f in  de elaborar  las l istas de 

195 La reform a operada para adecuar  el  texto de este ar t ículo a la Direct iva 2012/13, de 22 de m ayo de 2012, r elat iva 
al  derecho a la in form ación en los procesos penales,  se in tr odujeron las precisiones de que le in form ación se ha 
de real izar  ?por  escr i to? y ?en un lenguaje senci l lo y accesible, en una lengua que com prenda?.
196 Los ar ts. 520.2 y 520.6 LECr im  enum eran estos derechos.
197 Goicoechea, P. (2018). ?Bajo Custodia Pol icial  2?. Rights I nternational Spain,p. 33. Disponible en:
http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/ea908f217ae869eb46aafaba182dd73f7ae6bea5.pdf. 
Asím ism o, véase: Rights In ternat ional  Spain. (2017).Declaraciones de derechos accesibles en Europa: informe 
nacional de España .  Disponible en:http:/ /www.r ightsin ternat ionalspain.org/uploads/publ icacion/e68d42597589
ccbae2eceefa5fe4a5282a966c80.pdf
198 Í dem .

http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/ea908f217ae869eb46aafaba182dd73f7ae6bea5.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/e68d42597589ccbae2eceefa5fe4a5282a966c80.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/e68d42597589ccbae2eceefa5fe4a5282a966c80.pdf
http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/e68d42597589ccbae2eceefa5fe4a5282a966c80.pdf
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t r aductores e in térpretes, siendo la previa 
inscr ipción en dicho registr o r equisi to para poder  
actuar  ante los tr ibunales o en dependencias 
pol iciales. No obstante, aún no se ha creado tal  
r egistr o. El lo conduce a que, en la práct ica, el  acceso 
a la in terpretación y la tr aducción no se garant iza 
cuando los deten idos son in form ados por  pr im era 
vez,  a su l legada a com isar ia, de sus derechos y de 
los m otivos de la detención199.

Por  otra par te, r especto del  derecho de in form ación, 
el  in form e de 2018 concluyó que l as actas de 
i n for m aci ón  de der echos cont ienen una 
reproducción práct icam ente l i teral  del  texto del  
ar t ículo 520.2 de la Ley de Enjuiciam iento, que n o 
esta r edactado en  un  l en guaje cl ar o y accesi bl e,  
tal  y com o exige la Direct iva. Si  bien algunos agentes 
t ienden a ut i l izar  un lenguaje claro para expl icar  el  
conten ido de los derechos a los deten idos, ser ía  
necesar io adaptar  la r edacción de las actas oficiales 
para que resul ten m ás claras y com prensibles200.

4.3 ¿Compr enden las per sonas gitanas el 
pr oceso penal, de qué se les acusa, y cuáles son sus der echos?

El presente in form e no tenía com o vocación centrar se ún icam ente en la 
m inor ía gi tana nacional  española. Pretendía, desde un in icio, abarcar  tam bién 
a aquel las com unidades gi tanas provenientes sobre todo de países del  este de 
Europa y que desde hace décadas están asentadas en nuestro país. Sin  
em bargo, la di f icul tad de acceso a personas de dichas com unidades ha 
im pedido conocer  de pr im era m ano su real idad. Por  otra par te, los dist in tos 
profesionales entrevistados se han refer ido a la población gi tana española en 
general , si   bien han hecho puntual izaciones concretas para refer i r se a estas 
otras com unidades. Uno de los aspectos sobre los que se expresó esta 
dist inción entre com unidades fue en los aspectos relat ivos a la com prensión 
básica del  proceso penal , de la acusación y de sus derechos.

Pr im ero de todo, r esul ta fundam ental , a la hora de determ inar  el  n ivel  de 
desprotección de una persona por  fal ta de com presión del  proceso penal  o de 
sus propios derechos, dist inguir  entre aquel las personas que se encuentran 
bajo el  abr igo del  am pl io paraguas del  asociacion ism o fr ente aquel las que no 
cuentan con este recurso. Las asociaciones gi tanas en España en m uchos 
casos ofrecen ayuda jur ídica básica y de acom pañam iento, fundam ental  para 
m uchas personas gi tanas201.
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asoci aci on es 
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m uchos casos 
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per son as 
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199 I bíd., p. 29
200 I bíd., p. 36. Estas conclusiones están en gran m edida sustentadas en un in form e de RIS de 2017. En el  m ism o, 
RIS propone un m odelo accesible acorde a los estándares de la dir ect iva. Véase: nota 197, Declaraciones de 
derechos accesibles en Europa, p.42.

201 Tem a tratado en la jornada de tr abajo de grupo focal . En las entrevistas la m ayor ía de personas gi tanas 
refi r ieron conocer  alguna organización que prestase ayuda a las personas gi tanas acusadas de com eter  algún 
del i to. Entrevistas 2,  3,  6,  7,  9,  10,  22,  24.
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Los abogados se centraron en aspectos relat ivos a la d i f i cu l tad  de 
com pr en si ón  del  l en guaje técn i co-ju r íd i co para la población en general , y 
en par t icular  para colect ivos vulnerabi l izados, con un bajo n ivel  educativo y 
un al to r iesgo de exclusión social , r esal tando su preocupación por  si  l legaban 
a tener  en algunos casos una verdadera com prensión de la m ecánica del  
proceso penal  o de sus derechos. Aludieron a di f icul tades en la pr im era 
asistencia al  deten ido en com isar ía, pero tam bién durante el  r esto de fases 
del  proceso penal . Si  atendem os a las conclusiones del  in form e de RIS de 
2018, l lam a la atención la fal ta de adaptación a la Direct iva en este punto,  ya 
que las actas de in form ación de derechos cont ienen una reproducción 
práct icam ente l i teral  del  texto legal , algo que a todas luces no se puede 
in terpretar  com o un lenguaje senci l lo y accesible202 .

Uno de los abogados ejem pl i f icó esta si tuación con un caso real , en el  que un 
cl iente fue com pel ido por  la pol icía en com isar ía a f i rm ar  el  acta dir igiéndole 
com entar ios or ientados a que afi rm ara que entendía sus derechos. Sin  
em bargo, m ás tarde, el  abogado com probó que su cl iente respondía 
afi rm ativam ente ante la insistencia de la pol icía sin  tener  un conocim iento 
real  de qué derechos le am paraban com o ciudadano203. En defin i t iva, la 
si tuación de las personas gi tanas es par t icularm ente preocupante, y m erece 
un especial  cuidado y atención. Esto es así,  ya que, en m uchos casos, existe 
una i n ter i or i zaci ón  de l a d i scr i m i n aci ón  que les l leva a norm al izar  
conductas vulneradoras de sus derechos fr uto de la creencia de que no 
t ienen los m ism os derechos que el  r esto de la población204.

Otro de los pun tos n egr os del  si stem a, según los profesionales, ser ían las 
not i f icaciones, ci taciones, em plazam ientos y r equer im ientos. Excesivam ente 
técn icos en su contenido y form ulación, lo que deber ía ser  un instrum ento 
ági l  y cercano de com unicación con el  ciudadano se convier te, en m uchos 
casos, en una fuente de preocupación,  ahondando los problem as de 
confianza en el  sistem a judicial . Algunos profesionales abogan por  acercar  
este t ipo de com unicaciones de la adm in istr ación de just icia con los 
ciudadanos a tr avés de la com posición de m odelos pactados por  grupos de 
ciudadanos que ident i f iquen la fuente del  problem a y apor ten propuestas 
al ternat ivas de redacción m ás cercanas y accesibles al  conjunto de la 
ciudadanía205.

Otros, en cam bio, son par t idar ias de soluciones com o la r edacción de los 
docum entos m ás relevantes de los procedim ientos en un lenguaje accesible; 
com o por  ejem plo a tr avés del  em pleo del  sistem a de lectura fáci l , un m étodo 
de redacción de textos y conten idos adaptados a las necesidades de todas las 
personas, en especial  a las que t ienen di f icul tades de com prensión lectora206. 

202 Véase: nota 197,  Declaraciones de derechos accesibles en Europa .
203 Entrevista 29.
204 Este aspecto fue especialm ente resal tado durante la entrevista 14.
205 Este aspecto fue tr atado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
206 Para la elaboración de textos de lectura fáci l  se siguen cier tas pautas com o: ut i l izar  fr ases cor tas y lenguaje 
senci l lo; evi tar  fr ases en negativa; evi tar  uso de dem asiados núm eros o denom inaciones m atem áticas; no ut i l izar  
m etáforas o com paraciones que puedan ser  confusas; acuñar  un ún ico m ensaje por  cada fr ase; ser  claro, conciso y 
dir ecto o in tr oducir  im ágenes o pictogram as si  es necesar io.
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Este sistem a ya se ha em pleado en algunas 
ocasiones en España para hacer  accesibles aquel las 
resoluciones en las que personas con discapacidad 
in telectual  son par te, sin  em bargo, está m uy lejos de 
ser  un procedim iento extendido y con el  que estén 
fam i l iar izados la m ayor ía de los operadores 
jur ídicos207.

Los f iscales entrevistados apuntaron sobre todo a 
pr obl em as de com un i caci ón  der i vados de un a 
fal ta de con oci m i en to del  españ ol ,  poniendo 
com o ejem plo fr ecuente el  caso de los gi tanos 
rum anos. Expl icaron que, en estos casos, siem pre  se 
les ofrece la posibi l idad de ut i l izar  los servicios de 
un tr aductor  o in térprete de su lengua m aterna208. 
Si  bien es cier to que consideraron que los 
tr aductores de  Español-Rum ano ofrecían un buen 
servicio, cr i t icaron las tr aducciones de otras lenguas 
m enos dem andadas y subrayaron que podían darse 
en esos casos graves problem as para ejer cer  la 
defensa y para com prender  aspectos fundam entales 
del  proceso.

4.4  Com en tar i os d i scr i m i n ator i os  ¿i n ocuos o r ef l ejo de un  
pr obl em a m ás pr ofun do?

Todos los profesionales entrevistados adm it ieron haber  escuchado con  
ci er ta f r ecuen ci a com entar ios discr im inator ios contra las personas gi tanas. 
Así m ism o, las personas gi tanas afi rm aron, m ayor i tar iam ente, haber  
escuchado el los m ism os com entar ios de este t ipo, pr incipalm ente a 
pol icías210. Los com entar ios guardan una ser ie de tem áticas com unes que 
podem os resum ir  en lo siguiente:

1. Asociación de las personas gitanas con la delincuencia : Los 
com entar ios de este t ipo se enm arcan en la consideración del  gi tano 
com o del incuente (?son todos unos ladrones?211) y en una presunción 
general izada de culpabi l idad por  su or igen étn ico. Un aspecto 
subrayado por  var ios abogados es el  em pleo del  térm ino clan, 
norm alm ente refer ido a la fam i l ia extensa, com o sinónim o de 
organización cr im inal  cuando se refiere a personas de etn ia gi tana212. 

"La gente oye 
que los gitanos 
hací an muchos 
r obos, estaban 

en la  dr oga? 
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gitano y 
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pagamos 
todos."

Testim onio de 
una m ujer  

gi tana209

207 En este sent ido, la organización Plena Inclusión ha desar rol lado diversos m ater iales com o el  M anual de 
Procedimiento para la atención de la Policía Local a las personas con discapacidad intelectual y del 
desarrollo. Disponible on l ine: http:/ / aspex.juntaex.es/ f i lescm s/aspex/uploaded_fi les/00._M ANUAL_INCAPAC.
_INTELECTUAL_JUNTA_PLENA_UNIJEPOL.pdf
208 Entrevistas 11 y 26.
209 Entrevista 9.
210 Entrevistas 3,  6,  7,  22.

211 Entrevistas 6, 10 y 18.

212 Entrevistas 14 y 29.

http://aspex.juntaex.es/filescms/aspex/uploaded_files/00._MANUAL_INCAPAC._INTELECTUAL_JUNTA_PLENA_UNIJEPOL.pdf
http://aspex.juntaex.es/filescms/aspex/uploaded_files/00._MANUAL_INCAPAC._INTELECTUAL_JUNTA_PLENA_UNIJEPOL.pdf
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Los abogados entrevistados  afi rm aron unánim em ente que en general  
los abogados prefieren no tener  cl ientes gi tanos. Esto tam bién par te de 
los preju icios sobre las personas gi tanas y del  m ito del  gi tano 
?pel igroso y problem ático?,  al  parecer  bastante ar raigado en el    
grem io 213. 

2. Falta de credibilidad de las personas gitanas: ?m entir osos?, fue el  
térm ino m ás repetido por  los entrevistados214.  El lo r eviste una especial  
gravedad si  lo un im os a la im agen preju iciosa que relaciona a la etn ia 
gi tana con la del incuencia, la presunción de fal ta de veracidad en las 
declaraciones de los encausados gi tanos t iene un fuer te im pacto en las 
garantías del  proceso. Tam bién se com entó el  em pleo por  par te de la 
pol icía de com entar ios peyorat ivos a la hora de refer i r se a las personas 
gi tanas durante las declaraciones, lo que ha provocado en alguna 
ocasión que se decretara la nul idad de las actuaciones, se descar tara el  
test im onio deducido por  el  agente y se le am onestara por  el  em pleo de 
lenguaje discr im inator io215.

3. Comentar ios despectivos relacionados con aspectos culturales: 
Fueron recur rentes los com entar ios peyorat ivos sobre el  
acom pañam iento que hace la fam i l ia a las personas en ju iciadas (?ya 
están aquí los 30?)216. Tam bién se registr aron com entar ios 
relacionados con su fal ta de in tegración en la cul tura m ayor i tar ia217 .

Este t ipo de com entar ios revisten una especial  gravedad si  tenem os en 
cuenta quienes los han ver t ido, todos el los profesionales que deber ían regir se 
por  los pr incipios de im parcial idad y no discr im inación. Adem ás, debem os 
preguntarnos si  estos com en tar i os super f i ci al es del  día a día, en apar iencia 
inocuos, no pueden tener  efectos m ás pr ofun dos dentro del  si stem a de 
just i ci a pen al . Si  atendem os a los t ipos de com entar ios m ás ar r iba descr i tos, 
los dos pr im eros (asociación con la del incuencia y fal ta de veracidad y 
credibi l idad) se fundam entan en preju icios m uy ar raigados sobre las 
personas gi tanas con un potencial  im pacto en su derecho a la presunción de 
inocencia. Nadie puede asegurar  que quien hace un com entar io de pasi l lo de 
este t ipo, en apar iencia inofensivo, no pueda de m anera inconsciente reflejar  
el  m ism o preju icio en un escr i to de defensa, acusación o en una resolución; 
ya sea de m anera dir ecta, en la form a de valorar  la prueba, o de l legar  a una 
conclusión.

Estos com entar ios deber ían, por  lo tanto, er r ad i car se y ser  objeto de queja 
sea cual  sea la fase del  proceso ju icial  en la que se detecten. Sin  em bargo, las 
vías de recurso existentes se han considerado ineficaces por  los abogados 

213 Entrevistas 13, 14 y 29.

214 Entrevista 12, 18, 21.

215 Entrevista 18.

216 Entrevistas 7, 11.

217 Entrevista 27.
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ya que, en algunos casos se convier ten en procesos 
m uy di latados en el  t iem po218 o; que son 
com entar ios de pasi l lo, di f icul tando así la 
just i f icación de la existencia de discr im inación219.

Las personas gi tanas tam bién consideran m uy 
d i f íci l  e i n ef i ci en te la denuncia de las práct icas 
discr im inator ias, sobre todo las paradas por  per fil 
étnico que sufren a diar io (tal  y com o hem os 
expuesto en el  apar tado 3). Est im an que in terponer  
una denuncia ante la pol icía por  este t ipo de 
si tuaciones resul ta inút i l  ya que ?el  que recibe la 
denuncia es el  m ism o que te  está discr im inando?220. 
La pol icía confi rm a el  bajo ín d i ce de quejas o 
denuncias recibidas por  estas cuest iones221. Cabe 
resal tar  que los entrevistados gi tanos no conocían 
otro m edio de queja que no fuera acudir  a sus 
asociaciones de referencia o in terponer  
dir ectam ente una denuncia ante la pol icía222.

4.5  Ester eotipos y sesgo inconsciente: la  
pr esunción de inocencia , en jaque

Uno de los aspectos sobre los que se incidió durante la invest igación fue la 
percepción de culpabi l idad sobre las personas gi tanas. Com o hem os podido 
observar , existe una cier ta asoci aci ón  en t r e l a per ten en ci a a l a etn i a 
gi tan a y l a del i n cuen ci a, fr uto de estereot ipos grupales h istór icos. De 
hecho, es com ún, hoy en día, escuchar  r eferencias peyorat ivas hacia las 
personas gi tanas aludiendo a estos aspectos, por  ejem plo, en el  térm ino 
?roba-gal l inas?.

Estudios em pír icos l levados a cabo en Estados Unidos en relación con el  
sesgo inconsciente hacia las personas negras en el  sistem a de just icia penal  
han revelado que existe una fuer te con exi ón  en t r e l os pr eju i ci os r aci al es y 
l a pr esun ci ón  de i n ocen ci a224. Estos estudios han revelado, entre otras 
cosas, que: (1) existe una asociación im pl íci ta en las personas entre raza y 
culpabi l idad; (2) esta asociación produce efectos relevantes al  predecir  las 

"El gitano 
siempr e es 

culpable. La  
pr esunción de 

inocencia  no 
existe par a  

nosotr os. Par a  
nosotr os solo 

hay pr esunción 
de 

culpabilidad."

Testimonio de 
un hombre 

gitano223

218 Entrevista 29.

219 Entrevista 14.

220 Entrevista 22.

221 El  entrevistado 23 est im ó que el  98% no denuncia. El  entrevistado 16 afi rm ó no conocer  n ingún caso de 
denuncia.

222 Este aspecto no f iguraba en las preguntas previstas,  pero surgió durante las entrevistas 22 y 24.

223 Entrevista 22.

224 Véase entre otros: Levinson, J.D. y Sm ith, R.J. (2017).?System ic Im pl ici t  Bias?, Yale Law Journal Forum ,126,  pp. 
406-416. Disponible on l ine: https:/ /www.yalelawjournal .org/pdf/ LevinsonSm ithFinal forPDF_bkk49oo1.pdf; 
Levinson, J.D.; Cai , H . y Young, D. (2010). ?Gui l ty by Im pl ici t  Raial  Bias: The gui l ty/ not gui l ty im pl ici t  associat ion 
test?. Ohio State Journal of Cr im inal Law, 8.; Levinson, J.D. y Sm ith, R.J. (eds.). (2012). I mplicit Racial Bias Across 
the Law,  New York : Cam br idge Universi ty Press.

https://www.yalelawjournal.org/pdf/LevinsonSmithFinalforPDF_bkk49oo1.pdf
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opin iones sobre el  valor  probator io que se otorga a las pruebas; (3) las 
act i tudes im pl íci tas sobre raza y culpabi l idad di f ieren de las act i tudes 
expresadas abier tam ente y r econocidas por  el  propio individuo. En otras 
palabras, la presunción de inocencia se puede ver  afectada por  el  sesgo 
inconsciente de los operadores jur ídicos.

Aunque en España no se han l levado a cabo estudios de este t ipo no parece 
descabel lado asum ir  que en el  caso de las personas gi tanas se podr ían dar  
r esul tados sim i lares ya que las bases sobre las que operan el  r acism o y la 
discr im inación son rasgos com par t idos entre cul turas occidentales, si  bien 
pueden desar rol lar  r asgos y caracter íst icas específ icas locales. De hecho, en 
consonancia con este anál isis, todos los abogados que par t iciparon en el  
estudio coincidieron en que existe una percepción de culpabi l idad asociada a 
las personas de etn ia gi tana entre los dist in tos operadores del  sistem a de 
just icia penal225. Tam bién fue la visión com par t ida por  la m ayor ía de los 
jueces226. Var ios entrevistados coincidieron al  afi rm ar  que ven esta act i tud 
m ás claram ente reflejada en pol icías y f iscales227. En cam bio, entre los 
f iscales entrevistados exist ió una m ayor  división de opin iones228. En cuanto a 
las personas gi tanas entrevistadas respondieron unánim em ente que existe 
una percepción de culpabi l idad general izada asociada a las personas 
per tenecientes a su m ism a etn ia229.

Lo determ inante en este caso es si  la percepción de culpabi l idad incide en 
una m ayor  propensión a la ident i f icación, detención e invest igación pol icial  
de personas gi tanas por  el  m ero hecho de per tenecer  a una m inor ía étn ica; al  
en ju iciam iento, a una valoración de la prueba m ás super ficial ; a que se pidan 
y decreten m edidas de pr isión provisional  con m ás faci l idad; a que se pidan 
penas m ás al tas y a que las sentencias sean m ás severas. Pues el  derecho a la 
presunción de inocencia del  encausado se estará viendo vulnerado230.  En 
este sent ido, las personas gi tanas fueron rotundas en sus respuestas: l a 
pr esun ci ón  de i n ocen ci a n o es un a gar an t ía del  pr oceso que l es sea 
ap l i cabl e. El lo por  dos pr incipales m otivos: por  el  hecho de per tenecer  a una 
m inor ía étn ica231, un ido a la percepción extendida socialm ente que relaciona 
la per tenencia a la etn ia gi tana con la del incuencia232 y que tr asciende todas 
las fases del  proceso penal  y a todos los dist in tos operadores que in ter vienen 
en el  m ism o.

225 Entrevistas 13, 14 y 29.

226 4 de los 6 jueces entrevistados m ostraron esta visión.

227 Entrevistas 12 y 18.

228 Dos fiscales respondieron afi rm ativam ente y dos negativam ente a la pregunta.

229 Entrevistas 1 a 10, 22 y 24.

230 Var ios entrevistados m ostraron inquietud a este respecto (por  ejem plo, entrevistas 12 y 17). Otros resolvieron 
que la valoración siem pre se debe hacer  en relación con las pruebas y que siem pre se desar rol la de m anera 
objet iva.

231 En las entrevistas 22 y 24 se hace una alusión dir ecta: ?el  gi tano siem pre t iene que dem ostrar  su inocencia?, ?la 
presunción de inocencia no existe para los gi tanos?.
232 Se alude dir ectam ente a este aspecto en las entrevistas 6 y 8.
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Si atendem os a los estudios am er icanos, la r espuesta 
vuelve a ser  afi rm ativa ya que nuestro cerebro 
ut i l iza los conocim ientos estereot ipados com o un 
pr im er  f i l t r o con el  que anal izar  la in form ación233 y 
si  el  estereot ipo m ás extendido socialm ente es el  
que asocia a las personas gi tanas con la del incuencia 
los ju icios de valor  in iciales ? casi  autom áticos?  
siem pre tenderán hacia la culpabi l idad del  sujeto.

4.6  Per petuando ester eotipos: el papel de 
los medios de comunicación

Los m edios de com unicación ostentan un al to 
potencial  para prom over  o cuest ionar  los 
estereot ipos im perantes sobre di ferentes grupos 
sociales, inclu idos aquel los determ inados por  la r aza, 
etn ia, sexo u or ientación sexual . Los estudios 
em pír icos y práct icos l levados a cabo en la m ater ia 
indican que los estereot ipos se refuerzan a tr avés de 
las in teracciones con los m ensajes ofrecidos por  los 
m edios de com unicación de m asas. Esto se produce 
no solo a tr avés de las not icias, sino tam bién a tr avés 
del  conten ido de entreten im iento que ofrecen234.

En España var ias organizaciones real izan un m onitoreo de los m edios de 
com unicación en relación con la in form ación que ofrecen sobre las personas 
gi tanas235. El  in form e anual  sobre discr im inación de la Fundación 
Secretar iado Gitano incluía m ás de 100 casos r egi st r ados por  la 
organización en 2018 de discr im inación por  par te de los m edios de 
com unicación236. En este punto, debem os dist inguir  entre las tr es pr incipales 
form as que adopta el  conten ido sobre las personas gi tanas en los m edios de 
com unicación: (1) program as de entreten im iento; (2) cober tura m ediát ica 
sensacional ista y; (3) de carácter  in form ativo.

Respecto de la pr im era form a, existen desde 2013 en la televisión diversos 
program as de t ipo docum ental  dram atizado que se em iten sem analm ente en 
horar io de m áxim a audiencia m ostrando aspectos cot idianos de sus  
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233 Ogletree, C.; Sm ith, R.J. y W ald, J. (2012). ?Cr im inal  Law- Color ing punishm ent: im pl ici t  social  cogni t ion and 
cr im inal  just ice?. En Levinson, J.D. y Sm ith, R.J. (eds.) I mplicit Racial Bias Across the Law, New York : Cam br idge 
Universi ty Press.
234 Véase entre otros: M astro, D. (2015).?W hy the m edia?s role in  issues of r ace and ethn ici ty should be in  the 
spot l ight?. Journal of Social I ssues, 71(1), pp.1?16; M astro, D., y Tukachinsky, R. (2012). ?The in fluence of m edia 
exposure on the form ation, act ivat ion, and appl icat ion of r acial / ethn ic stereotypes?. The international 
encyclopedia of media studies.

235 Algunas de el las son la Fundación Secretar iado Gitano,  el  Observator io Español  para el  Racism o y la 
Xenofobia, o la in iciat iva Rrom ani Pat iv de la Red Antidiscr im inator ia Gitana.
236  Fundación Secretar iado Gitano. (2019).  Discr im inación y Comunidad Gitana (I nforme anual) . Disponible 
on l ine:  https:/ /www.gi tanos.org/upload_pr iv/ 29/77/ f l ip/ f i les/assets/ com m on/downloads/publ icat ion.pdf

https://www.gitanos.org/upload_priv/29/77/flip/files/assets/common/downloads/publication.pdf
https://www.gitanos.org/upload_priv/29/77/flip/files/assets/common/downloads/publication.pdf
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protagonistas, todos el los gi tanos. Estos program as ? contestados por  
diversas ent idades gi tanas237?  se basan única y exclusivam ente en el  per f i l  
estereot ipado y car icatur izado sobre la com unidad gi tana com o una form a de 
entreten im iento, actuando a su vez de refuerzo del  estereot ipo. Por  otra par te, 
los form atos sensacional istas a m enudo ponen el  foco en los sucesos que 
t ienen com o protagonista a algún m iem bro de la com unidad gi tana com o 
una estrategia para captar  audiencia. Son par t icularm ente dañinos al  buscar  
el  m orbo y el  escándalo en la not icia, cebándose par t icularm ente en sucesos 
violentos o relacionados con drogas y haciendo referencia a connotaciones 
de t ipo pr im it ivista, com o la ut i l ización del  térm ino clan. Por  ú l t im o, las 
cober turas de carácter  in form ativo tam bién perpetúan los estereot ipos al  
hacer  r eferencia a la etn ia del  presunto autor  de un del i to cuando éste es 
gi tano, prom oviendo la asociación entre per tenencia a la etn ia gi tana y 
del incuencia. En cam bio, cuando se tr ata de in form ar  sobre aspectos 
posi t ivos a m enudo se om ite la r eferencia a la etn ia de los protagonistas de la 
not icia238.

Tam poco podem os olvidar  el  papel  que juegan las conocidas com o 
deten ci on es m ed i át i cas, en las que se m uestran operat ivos pol iciales 
espectaculares com o una form a de dem ostrar  ante el  gran públ ico la eficacia 
y contundencia pol icial . En 2019, RIS aler tó sobre los pern iciosos efectos 
sobre la presunción de inocencia de este t ipo de práct icas ya que según la Ley 
de Enjuiciam iento Cr im inal  la detención debe de ser  lo m ás discreta y m enos 
per judicial  para el  deten ido,  su honor  y su im agen239. 

Los profesionales reconocieron los efectos dañ i n os de este t i po de n ot i ci as, 
pero afi rm aron que su profesional idad no se ve afectada por  el las240. Sin  
em bargo, a pesar  de no tener  un efecto dir ecto en la tom a de decisiones de los 
profesionales este t ipo de not icias, r efuer zan  ester eot i pos com o los que 
asocian a las personas gi tanas con la del incuencia, lo que puede actuar  de 
detonante del  sesgo inconsciente.

 

237 Véase, por  ejemplo: h t tps:/ /www.gi tanos.org/actual idad/dossieres/115502.htm l

238 Tem a tratado en la jornada de tr abajo de grupo focal .
239 Véase nota 181.
240 Tem a tr atado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .

https://www.gitanos.org/actualidad/dossieres/115502.html
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5. PRISIÓN PROVISIONAL

5.1 M ar co legal

La pr isión provisional  (ar ts. 502 y ss. LECr im ) es una 
m edida cautelar  que puede ser  adoptada ante la 
sospecha de haberse com etido un del i to, con el  f in  
de: (a) asegurar  la presencia del  im putado en el  
proceso cuando pueda in fer i r se r iesgo de fuga; (b) 
evi tar  la ocul tación o destrucción de pruebas; (c) 
evi tar  que pueda actuar  contra bienes jur ídicos de la 
víct im a; (d) o prevenir  la com isión de otros hechos 
del ict ivos. Su apl icación es subsidiar ia cuando no 
existan otras m edidas m enos gravosas (ar t . 503. 3º 
LECr im ). Para su adopción el  juez deberá tener  en 
cuenta la r epercusión que pueda tener  en el  
im putado ten iendo en cuenta: (1) sus cir cunstancias 
personales; (2) las cir cunstancias relat ivas al  hecho; 
(3) la ent idad de la pena que pudiera ser  im puesta 
(ar t . 502.3 LECr im ).

La duración de la pr isión provisional  se l im itará al  
t i em po i m pr esci n d i bl e para lograr  algunos de los 
f ines expuestos y m ientras subsistan los m otivos que just i f icaron su adopción 
(ar t . 504 LECr im ). Cuando la pr isión provisional  se acuerde por  los m otivos 
(a) o (c) anter iores, su duración no podrá ser  super ior  a un año si  el  del i to 
l levase aparejada una pena pr ivat iva de l iber tad igual  o in fer ior  a 3 años, o 
super ior  a 2 años si  la pena fuera super ior  a 3 años. Si  se hubiera acordado por  
el  f in  (b) no podrá exceder  los 6 m eses (ar t . 504 LECr im ).

El  proceso para decretar  la pr isión provisional  se in icia tr as la puesta a 
disposición judicial  del  deten ido (m áxim o 72 horas después) con una 
audiencia en la que deberán estar  presentes el  juez instructor , el  M in ister io 
Fiscal , el  invest igado asist ido por  un abogado de su elección o de oficio, y las 
dem ás par tes personadas en la causa (ar t . 505 LECr im ). Si  n inguna de las 
par tes sol ici ta la m edida se acordará por  el  juez la inm ediata puesta en 
l iber tad del  deten ido. En nuestro sistem a legal  r ige el  pr incipio acusator io, de 
form a que si  n inguna de las par tes que com ponen la acusación sol ici ta la 
pr isión provisional  el  juez, motu propr io, no puede acordar la. 

Para la preparación de la aud i en ci a del  ar t ícu l o 505 LECr i m , se perm ite al  
abogado defensor  consul tar  el  expediente judicial  con la ún ica excepción de 
que el  juez de instrucción haya decretado el  secreto de las actuaciones (ar t . 
302 LECr im ). En tal  caso, y de cara a garant izar  la igualdad de arm as, se 
perm it i r á el  acceso al  abogado de los datos necesar ios para im pugnar  la 
sol ici tud de pr isión provisional . Sin  em bargo, en la práct ica sigue siendo 
com ún que los abogados no tengan acceso a n ingún dato cuando se decreta el  
secreto de las actuaciones.
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Tras la audiencia el  juez tendrá que d i ctar  un  au to acordando la pr isión 
provisional  (o prolongando la m edida) que deberá estar  
debidam entem otivado (ar t . 506 LeCr im ). Contra dicho auto cabe un recurso 
de apelación (en los térm inos del  ar t . 766 LECr im ) que gozará de preferencia 
y deberá tr am itar se antes de 30 días (ar t . 507 LECr im ). El  juez que decreta la 
pr isión provisional  es el  m ism o que instruye la causa por  lo que puede ser  
puesta en cuest ión su im parcial idad a la hora de decidir  sobre la si tuación 
personal  del  deten ido. En este sent ido, de cara a cum pl i r  con los estándares 
del  ar t ículo 5 del  Convenio Europeo de Derechos H um anos (CEDH ), el  
r ecurso de apelación se resolverá por  un juez de sala en ejer cicio de control  
de las garantías procesales del  invest igado, adoptando así un sistem a de 
control  ver t ical .

El  Tr ibunal  Suprem o y el  Tr ibunal  Const i tucional  han determ inado a lo largo 
de una rei terada jur isprudencia que se deben observar , tanto la gr avedad  del  
del i to com etido com o las ci r cun stan ci as per son al es para la apl icación de 
la pr isión provisional . No puede perseguir  f ines puni t ivos o de ant icipación de 
la pena, ya que es una m edida cautelar  y no una pena ant icipada, por  lo que no 
puede servir  a f ines de prevención general241.

Si  bien es cier to que es necesar io just i f icar  debidam ente la adopción de esta 
m edida cautelar  al  ser  una m edida l im itadora del  derecho fundam ental  a la 
l iber tad, existe un  am pl i o m ar gen  de d i scr eci on al i dad  a la hora de 
sol ici tar la por  par te de los f iscales y/o de acordar la por  par te de los jueces de 
instrucción. Y,  aunque deber ía adoptarse ún icam ente de m anera 
excepcional ,  su  uso está m uy exten d i do en nuestro país.

5.2 I nfor mes

El in form e de la Asociación Pro Derechos H um anos de España (APDH E) de 
2015242 sobre la práct ica de la pr isión provisional  en España anal iza 
porm enor izadam ente com o se apl ica esta m edida cautelar. Cuatro aspectos 
del  in form e han l lam ado especialm ente nuestra atención. Pr im ero, el  cr i ter io 
m ás ut i l izado para sustentar  la necesidad de la pr isión provisional  es la 
pr even ci ón  del  r i esgo de fuga243,  cuando los del i tos invest igados revisten 
cier ta gravedad244. De cara a sustentar  el  r iesgo de fuga se ut i l izan 
m ayor i tar iam ente cr i ter ios com o la fal ta de ar raigo y la nacional idad 

241 Véase, por  ejem plo: Sentencia del  Tr ibunal  Const i tucional  (STC) 62/1996, 16 Abr i l ,  Fundam entos Jur ídicos 5º; 
STC 44/1997,  10 Abr i l ,  FJ 5; STC 66/1997, 7 Abr i l ,  FJ 4; STC 33/1999, 8 M arzo,  FJ 3; STC 14/2000,  17 Enero,  FJ 4; STC 
207/2000, 24 Jul io; STC 145/2001, 18 Junio.
242 APDH E. (2015). La práctica de la Pr isión Provisional en España (in form e de invest igación). 
Disponible on l ine: https:/ /www.fair tr ials.org/wp-content/ uploads/ INFORM E_LA-PRACTICA-DE-LA-PRISION-
PROVISIONAL.pdf
243 Según los datos recogidos en el  in form e de la APDH E: los f iscales sol ici taron la pr isión provisional  en el  
75-80% de los casos, siendo el  argum ento m ás ut i l izado la gravedad del  del i to y de la pena com o elem entos 
vinculados al  r iesgo de fuga, y los jueces la im pusieron en el  66-86%, siendo el  argum ento m ás ut i l izado el  r iesgo 
de fuga (p. 40).
244 I bíd.,p. 39.

https://www.fairtrials.org/wp-content/uploads/INFORME_LA-PRACTICA-DE-LA-PRISION-PROVISIONAL.pdf
https://www.fairtrials.org/wp-content/uploads/INFORME_LA-PRACTICA-DE-LA-PRISION-PROVISIONAL.pdf
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extran jera245. Esto podr ía suponer  un 
quebrantam iento de la jur isprudencia del  Tr ibunal  
Europeo de Derechos H um anos (TEDH ) que 
establece que la fal ta de dom ici l io f i jo no es m otivo 
para decretar  la pr isión provisional , y que los jueces 
tam bién en estos casos deben valorar  la im posición 
de m edidas al ternat ivas246. 

Segundo, en relación con el  r i esgo de r ei ter aci ón  
del i ct i va, determ inadas caracter íst icas de los 
deten idos pueden favorecer  que se acuerde la 
pr isión provisional . Esto es especialm ente relevante 
para la presente invest igación ya que las respuestas 
de var ios par t icipantes en el  in form e de la APDH E 
siguieron l íneas discr im inator ias en base a 
estereot ipos grupales, aludiendo a que cuando los 
deten idos son personas toxicóm anas, m arginales o 
de etn ia gi tana, se presum e la r ei teración del ict iva. 
Respecto de las personas de etn ia gi tana en concreto 
se aludió a que en algunos casos el  del i to es su 
?m odus vivendi?247.

Tercero, la al ar m a soci al  se el im ino?  del  
ordenam iento jur ídico español  en 2003 com o base para im poner  la pr isión 
provisional . Se invocaba su necesidad afi rm ando que existía insegur idad y 
pel igrosidad porque se com etían m uchos del i tos,  pero eran afi rm aciones que 
se real izaban sin  fundam ento, ya que el  concepto de insegur idad es m uy 
subjet ivo, y no podía saberse si  la vida era m ás insegura o pel igrosa que en 
otras épocas h istór icas. Sin  em bargo, aunque ya no sea un cr i ter io previsto en 
la ley, la alarm a social  se sigue ut i l izando en algunos casos, según revela el  
in form e de la APDH E. Así se desprende de lo expuesto por  uno de los jueces, 
que señalo que la alarm a social  pervive en el  subconsciente colect ivo de la 
judicatura y, de m anera indir ecta, se sigue ut i l izando. En el  exam en de 
expedientes encontram os 4 casos en los que se ut i l izo la alarm a social  o el  
tener  antecedentes penales com o base para im poner  la pr isión provisional . 
En sent ido sim i lar , 20 abogados afi rm aron que se ut i l izan argum entos 
extrajur ídicos para just i f icar  la pr isión provisional , de form a expl íci ta o 
im pl íci ta, com o por  ejem plo la alarm a social248.

La du r aci ón  de 
l a pr i si ón  

pr ov i si on al  se 
l i m i tar á al  

t i em po 
i m pr esci n d i bl e 

par a l ogr ar  
al gun os de l os 

f i n es expuestos 
y m i en t r as 

subsi stan  l os 
m ot i vos que 

just i f i car on  su  
adopci ón .

245 Véase: nota 242, p.41: ?En el  anál isis de expedientes se ha com probado que la fal ta de ar raigo es un elem ento 
invocado en m uchas de las resoluciones judiciales que acuerdan la pr isión provisional , lo que en par te coincide 
con lo expresado por  3 abogados m anifestando que si  el  deten ido es extran jero el  r iesgo de fuga se presum e y se 
convier te en m otivo fundam ental  para acordar  la pr isión?.
246 I bíd.,p. 41.VéaseSentencias TEDH : Sulaoja c. Estonia. App 55939/00, 15 Febrero 2005, pár r  64, Disponible 
on l ine:http:/ / hudoc.echr.coe.in t/ si tes/eng/pages/ search.aspx?i=001-68229;Tomasi c. Francia . App 12850/87, 27 
Agosto 1992,  pár r. 87,  Disponible on l ine: http:/ / hudoc.echr.coe.in t/ si tes/eng/pages/ search.aspx?i=001-57796;
W emhoff c. Alemania, App 2122/64.27 Junio 1968, pár r  5, Disponible on l ine: 
http:/ / hudoc.echr.coe.in t/ si tes/eng/pages/ search.aspx?i=001-57595
247I bíd.,p. 42.

248 I bíd.,p. 38.

http://hudoc.echr.coe.int/sites/eng/pages/search.aspx?i=001-68229
http://hudoc.echr.coe.int/sites/eng/pages/search.aspx?i=001-57796
http://hudoc.echr.coe.int/sites/eng/pages/search.aspx?i=001-57595
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Cuar to, en cuanto a la m otivación de la pr isión provisional , el  in form e 
concluye que suele acordarse si n  exp l i ci tar  su f i ci en tem en te l as r azon es 
por  las que se im pone, careciendo las resoluciones judiciales de m otivación 
adecuada, suficiente y r azonable de las cir cunstancias personales249. A este 
respecto es clara la postura del  TEDH  que considera que lo argum entos 
deben estar  suficientem ente m otivados y no ser  ?generales y abstractos?, y 
que la com isión de un del i to es insuficiente para ordenar  la pr isión 
provisional , con independencia de la gravedad del  del i to. En cuanto al  r iesgo 
de fuga, ha precisado que la fal ta de residencia f i ja no es suficiente para 
acordar  la pr isión provisional250. El  r iesgo de reincidencia sólo se just i f ica si  
hay evidencia cier ta del  r iesgo defin ido251. Cualquier  garantía f inanciera 
f i jada com o condición para conceder  la l iber tad provisional  debe tener  en 
cuenta los m edios económ icos del  im putado252. Tam bién ha m anifestado que 
el  f iscal  t iene la carga de probar  que con una m edida al ternat iva m enos lesiva 
no se alcanzar ían los m ism os f ines que con la pr isión provisional253. Por  
ú l t im o, que la pr isión provisional  no puede pror rogarse sólo porque el  juez 
espere que pueda ser  im puesta una sentencia condenator ia254.

5.3 La  nar r ativa  del delincuente gitano como potencia lmente 
peligr oso

Durante el  curso de esta invest igación se ha podido com probar  que la 
percepción de los abogados y de la m ayor ía de los jueces entrevistados era 
que las personas gi tanas tenían una m ayor  pr obabi l i dad  de en t r ar  en  
pr i si ón  pr ov i si on al  por  su  or i gen  étn i co255. Por  el  contrar io, la m ayor ía de 
los f iscales entendieron que no se produce n ingún t ipo de desigualdad en 
este punto, aunque es posible que exista algún factor  que les afecte in justa o 
desproporcionadam ente a la hora de valorar  la adopción de esta m edida 
cautelar 256.

Existe una im agen del  del incuente gi tano ? com par t ida tam bién entre los 
dist in tos operadores jur ídicos?  basada en estereot ipos que lo definen com o 
una persona potencialm ente pel igrosa257, con una larga l ista de antecedentes 
debido a su ?car rera del ict iva?258 y, por  lo tanto, sin  n inguna posibi l idad de 

249 I bíd., p.37.

250 Sentencia TEDH  Sulaoja c. Estonia.15 de febrero de 2005, app. No. 55939/00, pár r. 64 Disponible on l ine: 
https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22item id%22:[%22001-68229%22]}
251 Sentencia TEDH . Clooth c. Bélgica. 12 de diciem bre de 1991,  app. No. 12718/87

252 Sentencias TEDH : Gafàc. M alta, 22 m ayo 208, app, No 54335/14. Disponible on l ine: 
https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22item id%22:[%22001-183126%22]}; H r istova c. Bulgar ia . 7 de diciem bre de 
2006, app. No. 60859/00. Disponible on l ine: https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22item id%22:[%22001-78367%22]}
253 Sentencia TEDH . Gran Sala,Bykov c. Rusia . 10 de m arzo de 2009, app. No. 4378/02, pár r. 64. Disponible 
on l ine:https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22item id%22:[%22001-91704%22]}
254 Sentencia TEDH . Tase c. Rumanía . 10 de jun io de 2008, app. No. 29761/02. Disponible on l ine: 
https:/ / hudoc.echr.coe.in t/ eng# {%22item id%22:[%22001-86861%22]}
255 Todos los abogados respondieron afi rm ativam ente (Entrevistas 13, 14 y 29) y todos los jueces salvo uno 
respondieron igualm ente en el  m ism o sentido (Entrevista 21).
256 Únicam ente un f iscal  percibió una posible desigualdad en este punto (Entrevista 11).

257 Entrevistas 13, 14 y 17.

258 Entrevista 17.

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-68229%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-183126%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-78367%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-91704%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-86861%22]}
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r einserción259. Esta im agen extendida (que tam bién 
hem os visto reflejada en apar tados anter iores) 
ar roga que son cir cunstancias com unes a todas las 
personas gi tanas que entran en contacto con el  
sistem a de just icia penal . De tal  form a que ? fruto de 
una visión expansivista de la pr isión provisional?   lo 
m ejor  que se puede hacer  es ?qui tar los de las 
cal les?260, ya que su vocación y modus vivendi es la 
com isión de del i tos, lo que supone un pel igro para la 
segur idad ciudadana.

Estas percepciones, aún m uy ar raigadas en algunos 
sectores de la sociedad, están ín t im am ente 
conectadas con el  cr i ter io de alarm a social  (ver  
sección 6.2) y que buscan en la pr isión provisional  
una form a de prevenir  la pel igrosidad del  r eo, 
provocando en consecuencia una ejecución 
ant icipada de la pena.

Cabe destacar  que un estudio estadounidense ar rojó 
unas conclusiones sim i lares en relación con los 
m otivos expresados por  los f iscales entrevistados a 
la hora de sol ici tar  esta m edida. Si  bien nos 
encontram os ante dos contextos sociales dist in tos, con di ferentes m inor ías 
afectadas y dos sistem as de just icia di ferentes; tanto las personas negras (en 
el  caso de Estados Unidos) com o las gi tanas (en España) son vistas com o 
host i l es y ten den tes a l a cr i m i n al i dad . Estos elem entos son ut i l izados 
com o just i f icación por  par te de los f iscales en am bos contextos para sol ici tar  
al  juez la pr isión provisional261. Según el  estudio, el  pr iming o pr im ado ? un 
fenóm eno cognit ivo relacionado con la m em or ia im pl íci ta?  releva com o la 
exposición a fotos, r epresentaciones sim ból icas, o de m iem bros de grupos 
estereot ipados act iva en las personas un am pl io abanico de estereot ipos 
relacionados con ese grupo. El  estudio concluyó que en Estados Unidos el  
pr iming act iva específ icam ente el  estereot ipo del  ?hom bre negro pel igroso? 
y,  en consecuencia,  pudiendo provocar  un sesgo inconsciente por  par te de 
los profesionales del  sistem a de just icia penal ,  com o en el  caso de los f iscales, 
a la hora de sol ici tar  la pr isión provisional  de un invest igado262.

La per cepci ón  
de l os abogados 
y de l a m ayor ía 

de l os jueces 
en t r ev i stados 

er a que l as 
per son as 

gi tan as ten ían  
un a m ayor  

pr obabi l i dad  de 
en t r ar  en  

pr i si ón  
pr ov i si on al  por  

su  or i gen  
étn i co.

260 Entrevista 12.

261 Sm ith, R.J. y Levinson, J.D. (2012) ?The im pl ici t  r acial  bias on the exercise of prosecutor ial  discret ion?. Seattle 
University Law Review,  35,  pp. 795; y entrevistas 26, 27 y 28.

262 Ídem.
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Los f iscales entrevistados afi rm aron que los cr i ter i os m ás em pl eados para 
sol ici tar  esta m edida de aseguram iento es la gr avedad  del  del i to y la 
exi sten ci a de an teceden tes, ya que esto ser ía un indicador  r elevante de una 
car rera del ict iva, y por  lo tanto de la posibi l idad de rei teración del ict iva263. A 
este respecto, cabe preguntarse por  qué n o se bor r an  de m an er a 
au tom át i ca l os an teceden tes pol i ci al es can cel ados y ún icam ente se l leva 
a cabo a pet ición del  in teresado264. El lo r eviste una im por tancia capi tal  ya 
que, com o hem os podido observar , este elem ento se ut i l iza a m enudo com o 
just i f icación tanto para sol ici tar  com o para acordar  la m edida de pr isión 
provisional .

5.4 La  aplicación de una justicia  defensista  por  par te de los 
jueces

Uno de los jueces entrevistados aludió al  concepto de justicia  defensista  
com o una form a de expl icar  la actuación judicial  en m ater ia de pr isión 
provisional265. Este concepto tom a com o punto de par t ida el  estereot ipo y la 
nar rat iva del  gi tano del incuente com o pel igroso y apunta a la decisión de 
asegurar  m ediante pr isión provisional  al  invest igado com o un a for m a de 
au topr otecci ón  del  juez fr ente a las, cada vez m ás fr ecuentes e incisivas, 
presiones de los m edios de com unicación y autor idades. Esto ser ía así en 
casos especialm ente sensibles o m ediát icos o que han generado cier ta 
alarm a social  entre la población; o, incluso, fr ente a posibles sanciones si  el  
invest igado se diera a la fuga o volviera a del inquir 266.

De este m odo, entran en confl icto las garantías procesales fr ente a la 
vocación de preservación del  juez, pudiendo resul tar  en una m ayor  
apl icación de la pr isión preventiva a determ inados colect ivos sobre los que 
pesa esta nar rat iva de potencial  pel igrosidad. Así, la m otivación del  auto 
? considerada por  algunos abogados com o generalm ente insuficiente267?  
puede cor rer  el  r iesgo de conver t i r se en una enum eración de m otivos 
form ales que actúan com o just i f icación de esta otra ser ie de m otivaciones 
subyacentes que al  f inal  pueden jugar  un papel  determ inante, haciendo que 
la balanza se decante por  la apl icación de la pr isión provisional .

H em os podido ident i f icar  com o los cr i ter i os m ás em pl eados para m otivar  
la adopción de la m edida de pr isión preventiva, en el  caso de las personas 
gi tanas,  adem ás de la gravedad del  del i to: (a) el  r iesgo de rei teración del ict iva, 
en m uchos casos ut i l izado com o  form a de enm arcar  la potencial  
pel igrosidad del  sujeto268; y (b) r elacionados con la di f icul tad de asegurar  la 

263 Entrevistas 26,  27,  28.
264 Tem a tr atado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
265 Entrevista 15.
266 Uno de los entrevistados h izo alusión al  im pacto que tuvo sobre la judicatura la sanción de los tr es jueces que 
form aban la Sección Cuar ta de la Audiencia Nacional  por  la fuga del  narcotraficante Car los Ruiz Santam ar ía tr as la 
decisión del  tr ibunal  de dejar lo en l iber tad.
267 Entrevistas 14 y 29.
268 Entrevistas: 12,  17.
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local ización del  individuo: la ausencia de tr abajo 
estable y la ausencia de dom ici l io270. En este sent ido, 
en m uchos casos el  ar r ai go fam i l i ar  n o se t i en e en  
cuen ta271. O bien se considera que no existe ar raigo, 
fr uto de los estereot ipos que asocian a las personas 
gi tanas con una gran m ovi l idad geográfica o con el  
nom adism o272. O si  se considera la existencia de 
ar raigo, este no se t iene en cuenta si  se cree que la 
persona ?per tenece a un clan,par te de la m ism a 
tr am a del ict iva y form en par te de un m ism o grupo 
cr im inal?273.

6. ASPECTOS RELATIVOS A LA SENTENCIA

6.1 M ar co legal

La sentencia penal  es el  acto jur isdiccional  que pone 
f in  al  proceso. Solo puede term inar  decidiendo si  el  
acusado es o no responsable penalm ente, no cabe una 
ter cera opción. En el la se resuelven todas las 
cuest iones que hayan sido objeto del  ju icio (ar t . 742 
LECr im ). La determ inación de si  el  acusado es o no 
responsable penal  y si  su actuación m erece la im posición de una pena o no, 
obl iga al  juzgador  la r eal ización de un doble ju icio: (1) h istór ico, tendente a 
establecer  si  un  determ inado hecho o conjunto de hechos ha exist ido o no 
con anter ior idad al  proceso; y (2) de valoración jur ídica, tendente a conclu ir  si  
el  hecho que histór icam ente sucedió puede ser  cal i f icado com o penalm ente 
i l íci to y m erece la im posición de una pena. Es decir ,  determ inar  si  los hechos 
probados t ienen o no cal i f icación posible desde el  punto de vista penal .

La determ inación de la pena se basa en dos pr incipales cr i ter ios 
? proporcional idad (objet ivo) y culpabi l idad (subjet ivo)?  que perm iten 
individual izar  la pena en función del  grado de culpabi l idad del  individuo y de 
la gravedad in tr ínseca del  del i to. Se debe sum ar  la valoración de posibles 
cir cunstancias m odif icat ivas de la r esponsabi l idad cr im inal  (exim entes, 
agravantes y atenuantes).

En los diversos preceptos del  Código Penal  que tr atan este asunto (ar ts. 61 y 
ss.) se subraya la necesidad de m ot i var  l a pen a. Este es un tem a que ha 
susci tado un gran in terés y ha m erecido var ias sentencias del  Tr ibunal  

"N os tuvier on en 
comisar í a  toda 

la  noche.

M i abogado me 
dijo que nos 

llevar on por  si  
sa lí a  a lgún r obo 

en 
establecimiento 

par a  metér noslo 
a  nosotr os, per o 

el diner o que 
encontr ar on er a  

nuestr o."

Testim onio de un 
hom bre gi tano269

269 Entrevista 4.
270 Entrevistas: 18,  27.
271 Entrevista 12.
272 Entrevista 18.
273 Entrevista 26.
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Suprem o y del  Const i tucional274 exigiendo a Jueces y Tr ibunales que razonen, 
de form a que sea plenam ente com prensible y excluya cualquier  sospecha de 
arbi tr ar iedad,  por  que deciden im poner  una concreta pena y no otra, siem pre 
que se hal len dentro de los l ím ites establecidos por  las reglas de 
determ inación de la pena.

6.2  ¿Se t r aduce el  sesgo inconsciente en  pen as m ás du r as?

La percepción general izada entre las personas gi tanas es que son  t r atados de 
for m a m ás du r a por  el  sistem a de just icia y que el lo tam bién se ve reflejado 
a la hora de f i jar  las penas por  par te de los jueces o tr ibunales275. Consideran 
que el  factor  subjet ivo en este punto del  proceso es m uy im por tante y los 
preju icios ? conscientes o inconscientes?  term inan colándose a la hora de 
f i jar  la horqui l la penológica.

Los abogados coincidieron en el  anál isis. Por  lo general , consideran que se 
condena con m ayor  l igereza, especialm ente en del i tos que tr adicionalm ente 
se han vinculado con las personas gi tanas com o pueden ser  tem as de drogas, 
hur tos y r obos. Tam bién consideran que juega un papel  im por tante la 
per cepci ón  que  pueda tener  cada juez sobre la posi bl e r ei n ser ci ón  del  
r eo276. Los f iscales entrevistados, sin  em bargo, consideraron que este no es 
un espacio que deje dem asiado lugar  a la discrecional idad. Las penas se 
calculan m atem áticam ente, ten iendo en cuenta adem ás la posible 
concur rencia de atenuantes277 sin  em bargo, existe un m argen de apreciación 
a la hora de in terpretar  y apl icar  las cir cunstancias agravantes y atenuantes 
en el  que el  sesgo inconsciente podr ía entrar  en juego278. Tam bién existe un 
m ayor  m argen a la hora de conform ar  y de decretar  la suspensión de la 
ejecución de la sentencia, pero la existencia de un pronóst ico negativo sobre 
la posible r einserción de las personas gi tanas, t iene un peso im por tante en la 
decisión f inal . Así, en m uchos casos se reproduce el  cír culo vicioso pobreza ?  
exclusión social  ?  del incuencia, con el  ingrediente añadido del  sesgo 
étn ico-racial279.

Estudios estadounidenses l levados a cabo sobre este aspecto concreto del  
proceso penal  sugieren que el  sesgo inconsciente contr ibuye a que se 
produzcan condenas m ás largas cuando el  encausado t iene un tono de piel  

274 Así puede leerse en la STS de 11 de jun io de 2003 que, ?conocida es la doctr ina de esta Sala y del  TC que, en 
apl icación del  deber  de m otivar  las sentencias im puesto por  el  ar t . 120.3 CE, viene concretando tal  deber  en el  
derecho penal , entre otros aspectos,  en la necesidad de razonar  la cuantía concreta de la sanción o sanciones que 
se im ponen (individual ización). Únicam ente venim os considerando no necesar ia tal  m otivacion cuando las penas 
se f i jan en el  m ín im o legal  perm it ido o cuando se quedan próxim as a dicho m ín im o legal .  Pero cuando se alejan de 
m odo sign i f icado de ese m ín im o,  es obl igado expresar  en el  propio texto de la sentencia las razones por  las cuales 
se acuerda la cuantía o duración concreta de la penal idad ordenada por  la ley.? Véase tam bién: STS de 9 de octubre 
de 2003, STS de 27 de sept iem bre de 2002 (RJ 9241).
275  Todos salvo el  Entrevistado 2 respondieron en el  m ism o sentido.
276 Entrevista 29.
277 Entrevistas 26,  27,  28.
278 Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
279 Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
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oscuro y caracter íst icas físicas afrocéntr icas280, es 
decir , cuando el  encausado m uestra unos rasgos 
físicos que perm iten adscr ibir lo fáci lm ente a una 
determ inada raza. En relación con esto ú l t im o, los 
jueces entrevistados en España afi rm aron ident i f icar  
con faci l idad a las personas gi tanas, siendo el  
elem ento dist in t ivo m ás em pleado las caracter íst icas 
físicas com o el  tono de piel  y el  pelo281, tam bién 
sal ieron a relucir  otr os elem entos com o la form a de 
hablar  y el  uso de expresiones concretas, los apel l idos 
de las personas y su form a de vest i r 282. El lo confi rm a 
que, al  igual  que en el  caso am er icano, en el  caso de 
España los jueces ident i f ican con faci l idad la 
per tenencia a una etn ia o raza cuando ésta m uestra 
unos atr ibutos físicos dist in t ivos, por  lo que no se 
puede descar tar  que se puedan dar  r esul tados en la 
m ism a l ínea que los de los estudios am er icanos. En 
otras palabras, si  bien sin  m ás datos no podem os 
ofrecer  una respuesta m ás contundente, todo apunta 
a que el  sesgo inconsciente contra las personas 
gi tanas podr ía im pl icar  penas m ás duras para estas.

7. EL RESULTADO: SOBRERREPRESENTACIÓN 
Y DESCONFIANZA EN EL SISTEM A

Una de las cuest iones que m ás di f icul tan esta invest igación es la fal ta de 
i n for m aci ón  em pír i ca sobre la sobrer representación de las personas 
gi tanas en el  sistem a de just icia penal . Pr incipalm ente debido a la fal ta de 
datos desagr egados por  etn i a, no solo en España, sino en la m ayor ía de 
países europeos. A pesar  de el lo, los escasos datos que existen nos perm iten 
apuntar  en esta dir ección.

Al  ser  preguntados en relación con sus percepciones sobre los m otivos detrás 
la sobrer representación de las personas gi tanas en el  sistem a de just icia 
penal , los di ferentes profesionales del  sistem a de just icia penal  r espondieron 
pr incipalm ente en torno a tr es l íneas: (1) aspectos relacionados con la 
discr im inación dir ecta y la incidencia del  sesgo inconsciente de los 
operadores jur ídicos, con especial  énfasis, de nuevo, en la actuación pol icial  
bajo este t ipo de patrones284; (2) aspectos estructurales tales com o la 
si tuación económ ica, la exclusión social , o la fal ta de form ación, creando un 
patrón relacional  entre pobreza/baja form ación, m arginal idad social  y 
del incuencia285; (3) por  ú l t im o, algunas respuestas vincularon dir ectam ente 

"Al gitano lo 
fichan, y como 
no encuentr en 

a l que lo ha  

hecho se lo van 
a  echar  a l 
gitano que 

pase por  ahí ."

Testimonio de 
un hombre 

gitano283

280 Bennett , M .W . (2017). ?The im pl ici t  r acial  bias in  sentencing: the next fr ont ier?. The Yale Law Journal Forum , 
126,  pp.391-405.
281 Entrevistas 12,  15,  18,  20 y 21.

282 Entrevistas 12,  15,  18,  20 y 21.

283 Entrevista 6.

284 Entrevistas 14,  15,  17,  18,  21,  25 y 29.

285 Entrevistas 11,  13,  16,  17,  20,  23,  25,  26 y  27.
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el  or igen étn ico con un m ayor  índice de del incuencia286. Únicam ente un 
entrevistado m ostró dudas sobre esta posible sobrer representación287.

Otro factor  in teresante que sal ió a relucir  en la discusión grupal  entre 
profesionales fue el  de la t i pol ogía del i ct i va que se asoci a 
t r ad i ci on al m en te a l as per son as gi tan as. Todos coincidieron en que 
norm alm ente se tr ata de del i tos visibles, insidiosos, ? com o robos o tr afico de 
drogas?  pero que no revisten una especial  gravedad. Al  tr atar se de del i tos 
que preocupan de m anera especial  a la ciudadanía se pone el  foco en el los 
por  par te de las autor idades, lo que podr ía expl icar  en par te esta 
sobrer representación.

En cuanto a la posible r esponsabi l idad de los dist in tos colect ivos 
profesionales en este fenóm eno, los abogados fueron los m ás autocr ít icos, 
concluyendo que existe una clara responsabi l idad, tanto dir ecta com o por  
om isión, cuando no se ponen todos los recursos al  alcance para defender  a 
una persona. La m itad de los pol icías tam bién reconocieron una posible 
r esponsabi l idad de su colect ivo profesional  en esta sobrer representación288. 
Una de las cuest iones que se pusieron en tela de ju icio es el  m odelo pol icial  
existente. La form a de evaluar  la eficacia pol icial  en base a resul tados 
estadíst icos fom enta la pr ior ización en la obtención de dichos resul tados por  
encim a de las necesidades reales de segur idad públ ica. Lo que en la práct ica 
provoca una apar iencia de eficacia pol icial  que en ocasiones es resul tado de 
un m ayor  foco o presión pol icial  en bar r ios con m enos recursos económ icos, 
m arginales o en los que se concentran determ inadas m inor ías étn icas289.

Los operadores jur ídicos tam bién sacaron a relucir  com o una m edida para 
reducir  la sobrer representación de este colect ivo en el  sistem a de just icia 
penal  la ut i l ización de dist in tas fórm ulas de m ediación290. En concreto, el  
em pleo de la m ediación gi tana antes que una actuación pol icial  contundente 
que vaya a saldarse con m úl t iples deten idos; y el  em pleo de la m ediación 
judicial , com o una form a de just icia m ás hum ana, ten iendo en cuenta que la 
m ayor ía de del i tos por  los que las personas gi tanas acaban ante un tr ibunal  
no revisten una especial  gravedad. 

¿Cóm o se tr aduce en las personas gi tanas todo lo m encionado hasta ahora? 
Inevi tablem ente, todo el lo produce descon f i an za en  el  si stem a de just i ci a 
pen al  por  par te de las personas gi tanas, que lo definen com o un si stem a 
r aci sta y cl asi sta a par tes iguales ya que discr im ina en función de la r aza y 
de la si tuación socio-económ ica291. Este segundo razonam iento está m otivado 
por  dos pr incipales fundam entos. Por  un lado,  existe una percepción 

286 Entrevistas 19 y 28.
287 Entrevista 19.
288 Entrevistas 23 y 25.
289 Entrevista 23.
290 Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
291 Entre aquel los entrevistados que expl icaron su desconfianza en el  sistem a por  cuest iones racistas y 
discr im inator ias se encuentran las entrevistas 4, 7, 9, 22. Aquel los que, por  el  contrar io, aludieron a m otivos 
socioeconóm icos se encuentran: Entrevista 1, 3, 8, 10, 22 y 24.
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bastante asentada que asocia tener  una buena 
representación letr ada con tener  dinero. Esta se basa 
en una pobre opin ión general izada en la sociedad de 
los abogados de oficio un ida a la  im presión de que los 
abogados pr ivados ponen un m ayor  esfuerzo en 
conseguir  el  r esul tado m ás beneficioso para el  
cl iente, con independencia de su posible culpabi l idad 
o no292. Por  otra par te, debido a los escándalos de 
cor rupción con una gran cober tura m ediát ica que 
han ten ido lugar  en los ú l t im os t iem pos, existe la 
percepción de que aquel las personas bien  
posicionadas económ ica y socialm ente tendrán una 
relación con la just icia m ás beneficiosa que el  r esto 
de los ciudadanos293.

Al  tr atar  de encontrar  una expl icación a esta fal ta de 
confianza en sus representantes legales, se constató 
que para los gi tanos l os abogados son ,  en efecto,  
par te de ese si stem a host i l  del  que descon f ían 294. 
La just icia es algo entre profesionales, entre payos, y 
el  encausado m uchas veces asiste im potente al  bai le 
de togas en un sistem a al  que no per tenecen, que les 
discr im ina y en el  que únicam ente representa un 
núm ero. Debem os tener  en cuenta tr es var iables para term inar  de enm arcar  
la si tuación: (1) la fal ta de cercanía en el  tr ato, especialm ente en el  tr ato con 
los abogados de oficio295; (2) la precar iedad que sufre el  turno de oficio, que 
no deja resquicio alguno para otro t ipo de relación con el  cl iente; (3) el  sesgo 
de los propios abogados al  asum ir  de m anera general izada y con cier to 
paternal ism o que las personas gi tanas no van a entender  nada, en las m ás de 
las ocasiones los abogados bajan m ucho el  n ivel  expl icat ivo, pudiendo 
producir  un sent im iento de rechazo, desconfianza o ajen idad con lo que 
pretendía ser  un gesto cercano297.

En este sent ido, la m ayor ía de entrevistados gi tanos confesaron haber  ten ido 
alguna vez un abogado pr ivado y,  por  lo general , confiar  m ás en el los298. Del  
m ism o m odo, algunos de los abogados confi rm aron que es di fíci l  encontrar se 
con personas gi tanas en el  turno de oficio299. Únicam ente un entrevistado 
consideró que el  abogado de oficio le defendió cor rectam ente300.

"La justicia  es 
par a  el que 

tenga diner o.

N o es igual 
par a  todos."

Testim onio de 
una m ujer  

gi tana296

292 Entrevista 6 ?m ejor  el  de pago? en relación con los abogados de oficio ?los pobres no se enteran de nada y 
hacen poco la verdad?. Entrevista 9 ?m ejor  cuando es just icia pr ivada, es m ás rápido, busca m ás pruebas, m ás 
ar t ículos, se im pl ica m ás?. Entrevista 10 ?los abogados de oficio no hacen nada. Se sientan, escuchan y punto?. La 
m ayor ía de los entrevistados afi rm aron haber  ten ido en algún m om ento un abogado pr ivado (7 fr ente a 2 que solo 
habían ten ido de oficio).
293 Var ios entrevistados h icieron alusiones al  tr ato especial  que han recibido Iñak i  Urdangar ín  y Cr ist ina de 
Borbón.
294 Tem a tratado en la jornada de tr abajo de grupo focal .
295 Entrevistas 1,  2,  3,  6,  9,  10,  22 y 24.
296 Entrevista 2.
297 Tem a tratado durante la jornada de tr abajo de grupo focal .
298 Entrevistas 2,  3,  6,  8,  9,  10,  22,  24
299 Tem a tratado en la jornada de tr abajo de grupo focal .
300 Entrevista 5.
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La per cepci ón  de l os pr ofesi on al es en relación con los m otivos 
subyacentes a la fal ta de confianza en el  sistem a de las personas gi tanas, sin  
em bargo, di f ieren de los m otivos anter iorm ente m encionados. H em os 
ident i f icado cuatro pr incipales expl icaciones a la fal ta de confianza en el  
sistem a, desde el  punto de vista de los operadores del  sistem a de just icia 
penal :

1. M alas exper iencias con el sistema : La discr im inación, los preju icios y 
los estereot ipos racistas pueden provocar  un sent im iento de 
persecución y de ajen idad al  sistem a que puede der ivar  en una act i tud 
de confrontación con la autor idad com o form a de autoprotección. 
Aunque todos los entrevistados com par t ieron este aspecto, fue la 
postura m ayor i tar ia entre abogados y jueces301.

2. Aspectos culturales: Igualm ente se puso el  énfasis en la r esolución de 
confl ictos al  m argen del  ordenam iento por  par te de las personas 
gi tanas, m otivado, por  una par te,  por  aspectos der ivados de su tr adición 
y cul tura y; por  otr a, consecuencia de su m ala exper iencia con el  
sistem a judicial . El  hecho de tener  un sistem a de resolución de 
confl ictos in tr acom unitar io les perm ite afer rar se a él  com o un sistem a 
al ternat ivo donde hal lar  just icia y, sobre todo, que no conciben com o 
host i l . Este aspecto fue señalado notablem ente entre los jueces 
entrevistados302.

3. Prejuicios contra el sistema : Tam bién se señaló que, al  igual  que los 
profesionales pueden tener  preju icios contra las personas de etn ia 
gi tana, éstas, a su vez, t ienen preju icios contra el los, m otivados por  
estereot ipos que les inducen a desconfiar  en el  sistem a de just icia 
penal . Este aspecto fue com entado con m ayor  fr ecuencia entre los 
f iscales y pol icías entrevistados303.

4. I gual que cualquier  otro ciudadano: Esta expl icación, r ecur rente entre 
los f iscales304, alude a que cualquier  persona condenada t iende a 
desconfiar  del  sistem a de just icia penal  ya que las percepciones se 
basan en las exper iencias vi tales personales de cada individuo. En este 
sent ido, la per tenencia a una m inor ía étn ica no m arca una gran 
di ferencia. 

301  Entrevistas: 11,  12,  13,  14,  15,  17,  18,  21,  23,  25,  29.

302 Entrevistas: 17,  18,  19,  20,  25.

303  Entrevistas: 23,  25,  26,  27.

304 Entrevistas: 27,  28.
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8. ¿POR DÓNDE PASARÍAN LAS 
SOLUCIONES? EL DEBATE SOBRE LA 
RECOPILACIÓN DE DATOS SOBRE ORIGEN 
ÉTNICO

Num erosos organism os in ternacionales se han 
pronunciado sobre la i m por tan ci a de l a r ecogi da de 
datos desagr egados en  fun ci ón  de l a etn i a de cara a 
crear  pol ít icas ant idiscr im inator ias efect ivas y poder  
dim ensionar  el  alcance real  y escala de la 
discr im inación305. A pesar  del  valor  em inentem ente 
posi t ivo de la r ecogida de este t ipo de datos,  este es 
un tem a que no deja de ser  al tam en te sen si bl e por  el  
propio carácter  de los datos,   adem ás de su posible 
uso pern icioso. Así, han surgido voces de alarm a en 
torno al  r iesgo de que, a pesar  de que los datos 
recogidos sean anónim os, con la ayuda de las 
her ram ientas tecnológicas adecuadas ? cuyo 
funcionam iento está basado en el  cruce de dist in tos 
datos provenientes de diversas fuentes?  es posible 
desanonim izar  la in form ación306.

Esto puede resul tar  por  si  m ism o alarm ante, pero sin  duda aum enta un grado 
m ás si  tenem os en cuenta los pel igrosos precedentes de par t idos pol ít icos 
com o Vox ? con una ideología fundam entada en la discr im inación?   y que, 
en al  m enos dos ocasiones en el  ú l t im o año, han sol ici tado 
inst i tucionalm ente datos desanonim izados de dist in to t ipo. Nos refer im os a 
la sol ici tud de todos los datos de los tr abajadores, con sus nom bres y 
apel l idos, de las Unidades de Valoración In tegral  de Violencia de Género de 
Andalucía307, y la sol ici tud a la Com unidad de M adr id para que ident i f ique a 
las personas que han im par t ido tal leres sobre diversidad afect ivo-sexual  en 
los colegios m adr i leños desde 2015308. 

Debido a la al ta sensibi l idad que susci ta el  tem a, los entrevistados fueron 
preguntados acerca de su opin ión sobre la r ecopi lación de datos sobre la 
etn ia de las personas que entran en contacto con el  sistem a de just icia penal . 

Son  n ecesar i os 
m ás datos 

par a poder  
pasar  de l as 

per cepci on es a 
l as ev i den ci as.

305  Véase: UNH R. (2019). Statement by The United N ations W orking Group on Exper ts on People of Afr ican 
Descent, on the conclusion of its official visit to Belgium on February 4-11. pár r.19. Disponible on l ine:
https:/ /www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24153&LangID=E;
Véase también: Naciones Unidas. (2015).  Asam blea general . Report by the United N ations Special Rappor teur  on 
Contemporary Forms of Racism, where he calls on Governments across the wor ld to improve data collection 
as a mean to better  assess the situation of vulnerable groups, UN Doc.A/70/335, de 20 de agosto. Disponible 
on l ine: http:/ /www.un.org/ga/ search/ view_doc.asp?sym bol=A/70/335
306  Véase,  por  ejem plo: Rom ero,  P. (2019).  ?Dem uestran cóm o los datos personales anonim izados no garant izan 
la pr ivacidad?. Público,  23 de ju l io.  Disponible on l ine: https:/ /www.publ ico.es/ sociedad/ tecnologia-dem uestran
-datos-personales-anonim izados-no-garant izan-pr ivacidad.htm l
307  Véase: Saiz, E. (2019). ?Vox pide a la Junta andaluza los nom bres de tr abajadores contra la violencia de género?. 
El País, 24 de febrero. Disponible on l ine:https:/ / elpais.com /sociedad/2019/02/22/actual idad/1550840170
_396252.htm l
308  Véase: Pérez M endoza, S. (2019). ?Vox pide a la Com unidad de M adr id los nom bres y apel l idos de las personas 
que im par ten tal leres LGTBI en los colegios?. eldiar io.es, 1 de ju l io.  Disponible on l ine: https:/ /www.eldiar io.es/
m adr id/Vox-Com unidad-M adr id-apel l idos-LGTBI_0_919358901.htm l

https://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24153&LangID=E
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/335
https://www.publico.es/sociedad/tecnologia-demuestran-datos-personales-anonimizados-no-garantizan-privacidad.html
https://www.publico.es/sociedad/tecnologia-demuestran-datos-personales-anonimizados-no-garantizan-privacidad.html
https://elpais.com/sociedad/2019/02/22/actualidad/1550840170_396252.html
https://elpais.com/sociedad/2019/02/22/actualidad/1550840170_396252.html
https://www.eldiario.es/madrid/Vox-Comunidad-Madrid-apellidos-LGTBI_0_919358901.html
https://www.eldiario.es/madrid/Vox-Comunidad-Madrid-apellidos-LGTBI_0_919358901.html
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Del total  de las 29 entrevistas, ún icam ente 4 personas no m ostraron n ingún 
t ipo de inquietud sobre la r ecogida de datos309. La opin ión general  m ostrada 
por  los colect ivos profesiones fue favorable, ya que este t ipo de datos 
perm it i r ían conocer  la r eal idad y poder  ident i f icar  en qué puntos existe una 
m ayor  discr im inación de cara a er radicar la. Son necesar ios m ás datos para 
poder  pasar  de las percepciones a las evidencias. Sin  em bargo, 
tam biénexpresaron la necesidad de que sean datos desagregados y 
anonim izados310. Otro de los tem ores expresados fueron los relat ivos a los 
usos que se le fueran a dar 311.

Entre los entrevistados gi tanos uno de los com entar ios m ás recur rente aludía 
al  hecho de que ya se sienten local izados e ident i f icados por  la pol icía: ?en las 
fotos de com isar ía he visto que estoy m arcado com o ?gi tano??312. Otro aspecto 
que susci tó inquietud es que pueda acentuar  la discr im inación y que dé 
argum entos a aquel los que vinculan a los gi tanos con la del incuencia, ?com o 
si  fuera par te de nuestra cul tura?313.

Com o podem os ver , es un tem a que,  aunque se considere im por tante,  
susci ta i m por tan tes dudas. ¿Cóm o recoger  este t ipo de datos? ¿Quién 
deber ía custodiar los? ¿Cóm o puede garant izarse la anonim ización de los 
m ism os? o ¿Cóm o evi tar  un m al  uso de los datos recogidos? Fueron algunas 
de las preguntas m ás repetidas. Var ias de las propuestas surgidas en las 
dist in tas fases de la invest igación apostaban por  sistem as de recogidas de 
datos basados en la autoident i f icación de los individuos com o per tenecientes 
a una m inor ía étn ica, l a cr eaci ón  de bases de datos segu r as que no 
perm itan ser  desanonim izadas a tr avés del  cruce de datos, o el  t r abajo 
conjunto entre gobierno y un iversidades para garant izar  el  t r atam i en to 
ét i co y segu r o de l os datos y que se ut i l icen para el  avan ce soci al . 

9. CONCLUSIONES 

La invest igación l levada a cabo durante 2019 y par te de 2020 ha supuesto un 
autént ico reto debido a la escasa i n for m aci ón  pr ev i a en la m ater ia y la 
sensibi l idad del  tem a tr atado. No es fáci l  n i  para las personas gi tanas n i  para 
los profesionales del  sistem a de just icia penal  hablar  l ibrem ente y sin  tapujos 
sobre este tem a.

Ante la ausencia de datos em pír icos en la m ater ia, el  i n for m e ha buscado 
señ al ar  haci a dón de se deber ían  en focar  fu tu r as i n vest i gaci on es, es 
decir , en qué espacios del  sistem a de just icia penal  existe una m ayor  
discrecional idad y,  por  lo tanto, por  donde el  r acism o podr ía colar se. Se ha 
recogido la in form ación existente y se han recabado las percepciones tanto 
de profesionales com o de personas gi tanas en todo el  ter r i tor io español  con 
el  objet ivo de em pezar  a dibujar  el  m apa de la discr im inación hacia las 

309  1,  3,  20  y 28.
310  Entrevistas 16,  18,  19,  25,  14.
311  Entrevista 11,  13,  15.
312  Entrevistas 2, 4,  5,  6.
313  Entrevista 8.
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personas de etn ia gi tana dentro del  sistem a de just icia 
penal  español . Las conclusiones aquí expuestas nos 
perm iten em pezar  a conectar  los puntos para 
com prender  la autént ica form a y dim ensión del  
problem a y en qué sent ido deber ían or ientar se las 
soluciones.

Aunque la decisión de parar  a una persona no deber ía 
tom arse en base a su per tenencia a una m inor ía 
étn ica, sino que deber ía seguir  un patrón objet ivo de 
individual ización de la conducta; la r eal idad es que l a 
apar i en ci a f ísi ca y l os ester eot i pos juegan  un  
i m por tan te papel  a la hora de ident i f icar  a una 
persona por  par te de la pol icía.

Por  otra par te, la fal ta de con t r ol  jud i ci al  y,  por  tanto, 
de un sistem a de control  y garantías en la fase de 
i n vest i gaci ón  pol i ci al  provoca ser ias i n qu i etudes al  
exist i r  la posibi l idad de que se apl iquen patrones de 
del incuencia estereot ipados que atr ibuyan a cier tos 
grupos determ inados del i tos.

Los ester eot i pos gr upal es h i stór i cos que asocian la 
per tenencia a la etn ia gi tana con la del incuencia siguen m uy ar raigados 
socialm ente hoy en día por  lo que no podem os descar tar  que tengan un 
i m pacto en  l a pr esun ci ón  de i n ocen ci a de los encausados gi tanos.

Los m ed i os de com un i caci ón  ostentan un al to potencial  para prom over  o 
cuest ionar  los estereot ipos im perantes. En España, por  lo general , fom entan 
los estereot ipos m ás extendidos sobre la etn ia gi tana. A pesar  de no tener  un 
efecto dir ecto en la tom a de decisiones de los profesionales, este t ipo de 
not icias r efuer zan  ester eot i pos com o los que asocian a las personas gi tanas 
con la del incuencia, lo que puede actuar  de detonante del  sesgo 
inconsciente.

Otro estereot ipo fuer tem ente ar raigado es el  que ident i f ica a las personas 
gi tanas con del incuentes potencialm ente pel igrosos que, un ido a la im agen 
estereot ipada de que el  gi tano hace de la del incuencia su modus vivendi, 
puede provocar  un uso exten si vo de l a pr i si ón  pr ov i si on al  bajo los 
cr i ter ios de r iesgo de rei teración del ict iva debido al  am pl i o m ar gen  de 
d i scr eci on al i dad  existente. Las posibi l idades de que se decrete pr isión 
provisional  en los casos  especialm ente sensibles o m ediát icos aum entan 
exponencialm ente al  exist i r  una presión social , m ediát ica y pol ít ica que 
puede saldarse en un confl icto entre las garantías procesales del  encausado 
fr ente a la vocación de preservación del  juez.

Aunque el  m argen de discrecional idad a la hora de acordar  la pena es m enor , 
la existencia de un pr on óst i co n egat i vo sobre la posible r einserción del  

El  i n for m e ha 
buscado señ al ar  

haci a dón de se 
deber ían  

en focar  fu tu r as 
i n vest i gaci on es, 
en  qué espaci os 

del  si stem a de 
just i ci a pen al  

exi ste un a 
m ayor  

d i scr eci on al i dad .
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encausado puede tener  un efecto n oci vo sobre aspectos com o las 
conform idades,  la  valoración de las cir cunstancias atenuantes o agravantes 
o la suspensión de la pena.

La ex i sten ci a m ás o m en os exten d i da de com en tar i os d i scr i m i n ator i os 
en todas las categor ías profesionales, r ev i ste un a especi al  gr avedad  si  
tenem os en cuenta que todos los profesionales deber ían regir se por  los 
pr incipios de im parcial idad y no discr im inación. Adem ás, nadie puede 
asegurar  que quien hace un com entar io de este t ipo, en apar iencia inofensivo 
y entre colegas, no pueda de m anera inconsciente reflejar  el  m ism o preju icio 
en un escr i to de defensa, acusación o en una resolución; ya sea de m anera 
dir ecta, en la form a de valorar  la prueba, o de l legar  a una conclusión.

Adem ás, la percepción de la desigualdad y la discr im inación provoca en las 
personas gi tanas dist in tos m ecan i sm os de r espuesta a l a d i scr i m i n aci ón , 
tales com o: desconfianza, m iedo y aislam iento de la sociedad, r efuerzo de la 
conexión con la com unidad de per tenencia,  cam bios en la form a de uso de 
los espacios públ icas y adaptación de otros hábi tos, culparse a uno m ism o e 
in ternal ización de la discr im inación. En este sent ido, l a descon f i an za de l a 
pobl aci ón  gi tan a haci a el  si stem a de just i ci a pen al  es m an i f i esta, y 
aum enta considerablem ente si  nos centram os en su opin ión sobre la pol icía.

El  r esul tado de todo lo anter ior  es la sobr er r epr esen taci ón  de l as per son as 
gi tan as den t r o del  si stem a de just i ci a pen al . Sin  em bargo, la fal ta de datos 
desagregados por  etn ia no nos perm ite respaldar  con ci fr as n i  esta n i  n inguna 
otra conclusión de la invest igación. La recopi lación de datos sobre el  or igen 
étn ico de las personas que entran en contacto con el  sistem a de just icia penal  
es com pleja y genera num erosas dudas debido a la al ta sensibi l idad de los 
datos recogidos. Por  el lo, debem os apostar  por  un si stem a de r ecopi l aci ón  
de datos que garant ice que la in form ación se conserve de m anera an ón i m a 
y segu r a y se ut i l ice de m anera ét i ca y r espon sabl e.

10. BUENAS PRÁCTICAS

Durante las dist in tas fases de la invest igación se han podido observar  var ias 
buenas práct icas en m archa en España para com batir  la discr im inación y el  
sesgo inconsciente en los profesionales del  sistem a de just icia penal . 
Debem os resal tar  que la m ayor ía de el las em prendidas en los dist in tos 
cuerpos de pol icía del  Estado. Tam bién se recabó la opin ión de los 
profesionales sobre el  desar rol lo de com ités y grupos de tr abajo para abordar  
las desigualdades en el  sistem a de just icia penal .

- Acercamiento y mejora de las relaciones con la comunidad gitana :

Cabe resal tar  que todas las personas gi tanas entrevistadas se m ostraron 
procl ives a la creación de espacios y act ividades que im pl icasen un aum ento 
del  contacto entre los actores del  sistem a de just icia penal  y la com unidad  
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del  contacto entre los actores del  sistem a de just icia 
penal  y la com unidad  gi tana314.  Pusieron un especial  
énfasis en la necesidad de acercam iento al  ?otro? 
com o una form a de rom per  los m itos creados315.

(a) La actual  Estrategia Vasca con el  Pueblo 
Gitano (2018-2020)316 diseñada con el  objet ivo de 
avanzar  hacia una sociedad cohesionada e inclusiva 
incorpora específ icam ente un program a con la 
Er tzain tza l lam ado ?Prevención desde la 
Com unicación?317 de m ejor a de l as r el aci on es en t r e 
l a Er tzai n tza y l a com un i dad  gi tan a318. H asta ahora 
se han desar rol lado cuatro grupos de m ujeres y 
hom bres gi tanos que se reúnen per iódicam ente con 
la pol icía vasca generando un espacio seguro para el  
in ter cam bio de opin iones con el  objet ivo de rom per  
las bar reras entre am bos colect ivos y aum entar  la 
confianza319.

(b) Tam bién han puesto en m archa un proyecto 
junto con Open Society Foundations dentro de las 
m ism as l íneas que el  anter iorm ente m encionado bajo 
el   t ítu lo ?Er tzain tza y m inor ías étn icas?320.

(c) Por  otra par te, el  día in ternacional  del  pueblo gi tano se celebra 
desde hace dos años en Lucena (Córdoba) un acto en el  que par t icipan 
m iem bros de la com unidad gi tana local , así com o autor idades pol ít icas, 
m el iem bros del  colegio de abogados, pol icía, etc., com o una form a de 
acercam iento y de m ejorar  las relaciones con la com unidad321.

Los M ossos 
D'Esquadr a 

han  
desar r ol l ado 
l a f i gu r a del  

m ed i ador  
i n ter cu l tu r al  

con  l a 
com un i dad  

gi tan a.

314  RIS planteó esta necesidad en el  amicus cur iae presentado antes el  TEDH  en el  caso M uhammad c. España 
ya que resul ta en un im pacto posi t ivo en térm inos de eficacia y equidad pol icial  adem ás de m ejorar  los n iveles de 
sat isfacción publ ica y confianza en la pol icía. Véase: nota 98.
315 Existen un idades de gest ión de la diversidad en las Pol icías Locales de M adr id, Castel lón y Fuenlabrada, 
encargadas, entre otras cosas, de establecer  un contacto dir ecto con las dist in tas com unidades étn icas y r el igiosas 
con el  f in  de m ejorar  la r espuesta pol icial  en relación con las necesidades de estas com unidades. La Pol icía Local  
de Palm a de M al lor ca par t icipa regularm ente en una M esa de Convivencia junto con m iem bros de di ferentes 
com unidades. En A Coruña,  se ha creado una Com isión para la prom oción del  diálogo.
316 El desar rol lo de esta estrategia surge del  Consejo para la Prom oción In tegral  y Par t icipación Social  del  Pueblo 
Gitano en el  País Vasco creado en 2003 com o un espacio de reflexión y coordinación entre los dist in tos actores 
sociales, asociaciones y organizaciones gi tanas y pro gi tanas, Inst i tuciones y Adm in istr aciones Públ icas, a f in  de 
lograr  un tr abajo m ás eficaz entre todas las par tes com prom etidas en la prom oción in tegral  de la población gi tana 
y en la defensa y prom oción de la cul tura gi tana. Desde 2004 han elaborado dist in tos Planes y Estrategias.Véase: 
Gobierno Vasco. (2018). Estrategia Vasca con el Pueblo Gitano (2018-2020) . Disponible on l ine: 
https:/ /www.euskadi.eus/ contenidos/ in form acion/pueblo_gi tano/es_7946/adjuntos/V_puebogitano_ES.pdf
317  Línea de actuación 8.3.
318  Entrevista 16.
319 - (2018). ?La Er tzain tza se reúne con asociaciones gi tanas para hacer  balance del  pr im er  año de ?colaboración 
m utua??. Europa Press, 9 de noviem bre. Disponible on l ine: https:/ /www.europapress.es/euskadi/ not icia-er tzain tza
-reune-asociaciones-gi tanas-hacer -balance-pr im er -ano-colaboracion-m utua-20181109165305.htm l
320 Entrevista 16. Para resum en de algunas de las act ividades real izadas en el  m arco de este proyecto, véase: 
-(2018). ?Cinco ponencias y una m esa redonda han servido para exponer  el  t r abajo de la Er tzain tza con las m inor ías 
étn icas?. Euskadi.eus,  19 de diciem bre. Disponible on l ine: https:/ /www.euskadi.eus/gobierno-vasco/ -/ not icia/
2018/cinco-ponencias-y-una-m esa-redonda-han-servido-para-exponer -el -tr abajo-de-la-er tzain tza-con-las-
m inor ias-etn icas/  
321 Entrevista 29.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pueblo_gitano/es_7946/adjuntos/V_puebogitano_ES.pdf
https://www.europapress.es/euskadi/noticia-ertzaintza-reune-asociaciones-gitanas-hacer-balance-primer-ano-colaboracion-mutua-20181109165305.html
https://www.europapress.es/euskadi/noticia-ertzaintza-reune-asociaciones-gitanas-hacer-balance-primer-ano-colaboracion-mutua-20181109165305.html
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/noticia/2018/cinco-ponencias-y-una-mesa-redonda-han-servido-para-exponer-el-trabajo-de-la-ertzaintza-con-las-minorias-etnicas/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/noticia/2018/cinco-ponencias-y-una-mesa-redonda-han-servido-para-exponer-el-trabajo-de-la-ertzaintza-con-las-minorias-etnicas/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/noticia/2018/cinco-ponencias-y-una-mesa-redonda-han-servido-para-exponer-el-trabajo-de-la-ertzaintza-con-las-minorias-etnicas/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/noticia/2018/cinco-ponencias-y-una-mesa-redonda-han-servido-para-exponer-el-trabajo-de-la-ertzaintza-con-las-minorias-etnicas/
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(d) En Cataluña, los M ossos d?Esquadra han establecido Of i ci n as de 
Rel aci on es con  l a Com un i dad  en todas las com isar ías con el  objet ivo de 
fom entar  el  contacto con la com unidad gi tana y generar  vínculos de 
confianza322.

(e) Tam bién han desar rol lado una f igura de m ed i ador  i n ter cu l tu r al  
con la com unidad gi tana323. Se tr ata de personas de la com unidad habi l i tadas 
por  el  depar tam ento de in ter ior. En estos m om entos se han form ado entre 20 
y 30 personas, con presencia en todas las provincias catalanas. Su pr incipal  
tarea es la m ediación entre la com unidad gi tana y la pol icía. Durante las 
entrevistas, sal ió a relucir  por  par te de un entrevistado gi tano la ut i l idad de 
esta novedosa f igura com o una form a de desescalar  los confl ictos, l legar  a 
soluciones m enos drást icas y de consenso y, en consecuencia, de aum entar  la 
confianza324.

- En mater ia de formación:

(f) La Er tzain tza ha desar rol lado un pl an  de for m aci ón  or ientado a 
rom per  preju icios y estereot ipos centrado en tr es m iradas: LGTBI, pueblo 
gi tano, y población m igrante, im par t ido a todas las personas que accedan al  
cuerpo de pol icía autonóm ico325.

(g) Así m ism o, han desar rol lado en abr i l  2019 unas jor n adas de 
con ci en ci aci ón  y sen si bi l i zaci ón  sobre m inor ías dir igidas a todas las 
jefaturas326.

h) Los M ossos d?Esquadra tam bién han desar rol lado program as de 
form ación en tem as relat ivos a del i tos de odio y discr im inación, tanto al  
cuerpo autonóm ico de pol icía com o a otros cuerpos327.

(i ) Adem ás, han in iciado una est r ategi a de pr even ci ón  del  od i o y l a 
d i scr i m i n aci ón  im par t iendo char las y tal leres en centros educativos328.

(j) Tam bién ofrecen form ación en tem as específ icos (ciberacoso, 
violencia de género) a m iem bros de la com unidad gi tana, con la colaboración 
de la Federación de Asociaciones Gitanas de Cataluña (FAGIC)329.

322 Entrevista 19.
323 Entrevista 19.

324 Entrevista 22.

325 Entrevista 16.

326 Entrevista 16.

327 Entrevista 19.

328 Entrevista 19.

329 Entrevista 19.
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- Lucha contra la aplicación de per files 
étnicos:

(j) En la Com unidad Valenciana, la Ley 17/2017, 
de 13 de diciem bre, de coordinación de las pol icías 
locales ha venido a in tr oducir  una ser ie de elem entos 
que pueden resul tar  de in terés en la lucha contra la 
discr im inación étn ico-racial  por  par te de la pol icía. 
Por  una par te, establece dentro de las fal tas 
d i sci p l i n ar i as m ás gr aves las actuaciones 
discr im inator ias por  par te de los agentes de pol icía, 
aunque n i  define no prohíbe expresam ente el  em pleo 
del  per fil étnico.

(k ) Adem ás, esta ley ha establecido la creación 
de los Com i tés de Ét i ca330 y Transparencia en la 
Act ividad Pol icial  de la Com unitat Valenciana331con el  
objet ivo de garant izar  la adecuación de las 
actuaciones pol iciales a pr incipios ét icos. De carácter  
consul t ivo, t iene la capacidad de em it i r  dictám enes e 
in form es sobre aspectos relat ivos a la m ater ia y la 
capacidad de form ular  r ecom endaciones. H abrá que 
esperar  a su puesta en funcionam iento para poder  
determ inar  su verdadera capacidad de acción.

(l ) A par t i r  de 2020, dentro de las pr uebas psi cotécn i cas de acceso a la 
Pol icía Local  de Valencia, se l levarán a cabo preguntas or ientadas a ident i f icar  
posibles sesgos discr im inator ios de los candidatos332.

(m ) Program as com o los l levados a cabo en Fuenlabrada o en Girona a 
tr avés del  proyecto europeo Str ategi es for  Ef fect i ve Pol i ce Stops an d  
Sear ch  (STEPSS)333 o los Pr ogr am as par a l a Iden t i f i caci ón  Pol i ci al  Ef i caz 
(PIPE) im plem entados por  la Plataform a por  la Gest ión Pol icial  de la 
Diversidad (por  ejem plo, en A Coruña o Puer tol lano)334 han m ostrado ser  
m uy eficaces. En 2018,  la Pol icía M unicipal  de M adr id,  con el  apoyo técn ico 

Las per son as 
gi tan as 

en t r ev i stadas 
se m ost r ar on  
pr ocl i ves a l a 

cr eaci ón  de 
espaci os y 

act i v i dades 
que 

i m pl i casen  un  
aum en to del  

con tacto en t r e 
l os actor es del  

si stem a de 
just i ci a pen al  y  

l a com un i dad  
gi tan a.

330 El Ayuntam iento de M adr id tam bién creó un com ité de ét ica dentro de la Pol icía Local  sin  em bargo, el  nuevo 
consistor io lo ha el im inado. Véase, por  ejem plo: - (2019). ?El  Ayuntam iento supr im e el  Com ité de Ét ica de la Pol icía 
Local?. El Per iódico, 24 de ju l io.  Disponible on l ine: https:/ /www.elper iodico.com /es/m adr id/20190724
/ayuntam iento-m adr id-supr im ir -com ite-et ica-pol icia-local-7566692
331  Ar tículos 24 y ss.
332 Entrevista 19
333 Open Society Just ice In i t iat ive.(2009). Addressing Ethnic Profiling by Police. A Repor t on the Strategies for  
Effective Police Stop and Search Project. Disponible on l ine: https:/ /www.opensocietyfoundations.org/
si tes/defaul t / f i les/profi l ing_20090511.pdf; y Schm itt , M . y Pernas, B. (2008).Pasos hacia la igualdad. El Proyecto 
STEPSS (Strategies for  Effective Police Stop and Search)  en España . Disponible on l ine: 
http:/ /www.gea21.com /_m edia/publ icaciones/el_proyecto_stepss.pdf; Fer rocar r i l  Clandest ino (2010)I nforme de 
I nvestigación sobre Controles, I dentificaciones y Detenciones, Disponible on l ine: 
http:/ /www.inm igrapenal .com /Areas/Detenciones/Docum entos/ In form eFer rocar r i lRedDetenciones.pdf
334 Open Society Just ice In i t iat ive y Plataform a por  la Gest ión Pol icial  de la Diversidad.(2016).Fair  and Effective 
Police Stops. Lessons in Reform from Five Spanish Police Agencies. Disponible on l ine:                                                                                    
h t tps:/ /www.just icein i t iat ive.org/uploads/0a37bb94-cf59-465e-9b4e-3c7fa22a81b5/ fair -effect ive-pol ice-stops-
20160208.pdf  Así m ism o, para m ás in form ación sobre la Plataform a,  véase: h t tps:/ / gest ionpol icialdiversidad.org/

https://www.elperiodico.com/es/madrid/20190724/ayuntamiento-madrid-suprimir-comite-etica-policia-local-7566692
https://www.elperiodico.com/es/madrid/20190724/ayuntamiento-madrid-suprimir-comite-etica-policia-local-7566692
https://www.elperiodico.com/es/madrid/20190724/ayuntamiento-madrid-suprimir-comite-etica-policia-local-7566692
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/profiling_20090511.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/profiling_20090511.pdf
http://www.gea21.com/_media/publicaciones/el_proyecto_stepss.pdf
http://www.inmigrapenal.com/Areas/Detenciones/Documentos/InformeFerrocarrilRedDetenciones.pdf
http://www.inmigrapenal.com/Areas/Detenciones/Documentos/InformeFerrocarrilRedDetenciones.pdf
http://www.inmigrapenal.com/Areas/Detenciones/Documentos/InformeFerrocarrilRedDetenciones.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/0a37bb94-cf59-465e-9b4e-3c7fa22a81b5/fair-effective-police-stops-20160208.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/0a37bb94-cf59-465e-9b4e-3c7fa22a81b5/fair-effective-police-stops-20160208.pdf
https://gestionpolicialdiversidad.org/
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de RIS y Open Society Just ice In iciat ive, puso en m archa en M adr id capi tal  un 
Proyecto de Ident i f icaciones Pol iciales Eficaces con el  objet ivo de m ejorar  los 
procedim ientos de acción, así com o los derechos de los ciudadanos335. La 
in tr oducción de form ular ios de  ident i f icación se l levó a cabo en su fase 
pi loto en la Unidad de Ciudad Lineal  a lo largo de siete m eses, culm inando en 
m ayo de 2019. Una de las novedades en relación con proyectos anter iores de 
este t ipo es la in tr oducción de categor ías étn icas, inclu ida ?gi tano?. Estaba 
prevista su extensión a otros distr i tos de la capi tal , pero tr as las elecciones 
m unicipales de m ayo de 2019 el  nuevo consistor io expresó su f i rm e decisión 
de abandonar  el  proyecto336.

11. RECOM ENDACIONES

- De carácter  general:

(a) Establecer  una def i n i ci ón  l egal  de per fi l étnico, así  com o l a 
pr oh i bi ci ón  de em plear  este t ipo de práct icas.

(b) Aum entar  la r epr esen taci ón  de l as m i n or ías étn i cas en  l as 
d i st i n tas esfer as públ i cas y, en concreto, en colect ivos com o la pol icía, 
judicatura y f iscal ía. Solo unos poderes públ icos que reflejen entre sus 
m iem bros la diversidad de nuestra sociedad serán autént icam ente 
representat ivos y dem ocrát icos a ojos de la ciudadanía.

(c) En conexión con lo anter ior , abor dar  l as desi gual dades 
est r uctu r al es que padece la m inor ía gi tana. Com o hem os podido observar , 
existen diversos program as en m archa y las estadíst icas han m ostrado 
m ejoras paulat inas con el  t iem po en dist in tos cam pos. Sin  em bargo, queda un 
largo cam ino por  r ecor rer.

(d) Im plem entar  her ram ientas com o los r acia l and ethnic 
sta tements y l os r acia l and ethnic impact tools, puestas en m archa en 
otros países com o Estados Unidos337. Se tr ata de her ram ientas para evaluar  
posibles desigualdades durante la creación de una norm a o durante una 
reform a legislat iva, antes de su aprobación par lam entar ia o; para m ostrar  el  
im pacto en las m inor ías étn icas de norm as, pol ít icas y práct icas existentes.

(e) Im plem entar  los cam bi os per t inentes para que el  Con sejo par a l a 
El i m i n aci ón  de l a Di scr i m i n aci ón  Raci al  sea un organism o act ivo e 
independiente.

335 Para m ás in form ación sobre el  proyecto , véase: h t tps:/ /www.l iber t ies.eu/es/news/ form ular ios-ident i f icacion-
per fi l -etn ico/16436
336 Águeda, P. (2019) ?El  acuerdo estrel la de las tr es derechas para la Pol icía M unicial  de M adr id: supr im ir  un 
proyecto pi loto ant i r r acista?. Eldiar io.es, 18 de jun io.  Disponible Onl ine:
https:/ /www.eldiar io.es/m adr id/estrel la-derechas-Pol icia-M adr id-ant i r r acista_0_911309619.htm l.
Así m ism o, véase: Ouled, Y. (2019) ?El  nuevo alcalde de M adr id supr im irá el  protocolo contra las ident i f icaciones 
pol iciales discr im inator ias?. Liber ties,  5 de ju l io.  Disponible Onl ine: https:/ /www.l iber t ies.eu/es/news/
alcalde-m adr id-el im ina-form ular ios/17745
337  Véase,  entre otros: https:/ /www.sentencingproject.org/publ icat ions/ racial -im pact-statem ents/ ;
https:/ /www.raceforward.org/ si tes/defaul t / f i les/RacialJust iceIm pactAssessm ent_v5.pdf   

https://www.liberties.eu/es/news/formularios-identificacion-perfil-etnico/16436
https://www.liberties.eu/es/news/formularios-identificacion-perfil-etnico/16436
https://www.liberties.eu/es/news/formularios-identificacion-perfil-etnico/16436
https://www.eldiario.es/madrid/estrella-derechas-Policia-Madrid-antirracista_0_911309619.html
https://www.liberties.eu/es/news/alcalde-madrid-elimina-formularios/17745
https://www.liberties.eu/es/news/alcalde-madrid-elimina-formularios/17745
https://www.sentencingproject.org/publications/racial-impact-statements/
https://www.raceforward.org/sites/default/files/RacialJusticeImpactAssessment_v5.pdf
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(f) Desar rol lar  in iciat ivas legislat ivas a n ivel  
nacional  y autonóm ico en la m ism a l ínea que el  
Anteproyecto de l ey par a er r ad i car  el  
an t i gi tan i sm o que se está tr am itando actualm ente 
en Cataluña338.

(g) Establecer  un si stem a de r ecopi l aci ón  de 
datos sobre la etn ia de las personas que pasan por  el  
sistem a de just icia penal  que garant ice que la 
in form ación se conserve de m anera anónim a y 
segura y se ut i l ice de m anera ét ica y r esponsable.

- Aspectos formativos:

De todos los profesionales entrevistados, los pol icías 
fueron los que m ayor  form ación habían recibido en 
tem as de ant idiscr im inación, seguidos de f iscales y 
abogados339 Ante la ausencia de form ación específ ica 
al  r especto, un buen núm ero de entrevistados 
m anifestaron haberse auto-form ado en la m ater ia. 
Todos coincidieron en la necesidad de aum entar  la 
ofer ta form ativa en la m ater ia.

(h) Profundizar  en los aspectos form ativos para que no queden com o 
algo m eram ente anecdótico. En este sent ido, abogam os por  su 
obl i gator i edad  tanto para acceder  a los dist in tos cuerpos profesionales, 
com o de cara a la prom oción in terna y el  acceso a puestos de responsabi l idad 
o especial izados; así com o por  su per i od i ci dad , ofr eciendo una form ación 
cont inua en m ater ia de derechos hum anos y discr im inación y que cuente 
con la par t icipación de exper tos en la m ater ia, así com o de m i em br os de l as 
m i n or ías étn i cas.

(i ) Ofrecer  una for m aci ón  especi al i zada en el  CGPJ para jueces, 
M in ister io Fiscal  para f iscales, colegios abogados o a tr avés del  Consejo 
General  de la Abogacía Española para abogados y en los órganos 
especial izados de los dist in tos cuerpos de la  pol icía. 

Im pl em en tar  
her r am i en tas 

com o l os r acia l 
and ethnic 

sta tements y 
l os r acia l and 
ethnic impact 

tools.

338  Véase, nota de prensa: https:/ /web.gencat.cat/ es/actual i tat/ detal l /Catalunya-im pulsa-una-l lei -pionera-
contra-lant igi tan ism e
339 Entrevistas 11,  14,  16,  19,  23,  25,  28,  29.

https://web.gencat.cat/es/actualitat/detall/Catalunya-impulsa-una-llei-pionera-contra-lantigitanisme
https://web.gencat.cat/es/actualitat/detall/Catalunya-impulsa-una-llei-pionera-contra-lantigitanisme
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- En relación con la policía :

(j) Im pl an tar  en  todo el  ter r i tor i o españ ol  pr ogr am as PIPE com o los 
desar rol lados en diversas pol icías locales en España desde 2007. La 
im plem entación de los form ular ios de ident i f icación por  la Pol icía Nacional  y 
la Guardia Civi l  r epresentar ía un paso im por tante para abordar  las práct icas 
basadas en el  per fil étnico340.

(k ) Prom over  pr uebas de acceso a los cuerpos de pol icía dest inadas a 
local izar  posibles sesgos racistas de los candidatos, así com o el  aum ento de la 
diversidad étn ico-racial  dentro de los cuerpos de pol icía.

(l ) Crear  un m ecan i sm o de super v i si ón  pol i ci al  independiente, 
especial izado y accesible.

(m ) Im plem entar  un m odelo com ún a todos los cuerpos pol iciales de 
acta de i n for m aci ón  de der echos en  un  l en guaje sen ci l l o y  accesi bl e.

                                                  

340  La Pol icía Nacional  se com prom etió ante el  Defensor  del  Pueblo a im plem entar  form ular ios de ident i f icación 
de acuerdo con la r ecom endación de este. De hecho, en jun io del  2016 la Dirección General  de la Pol icía afi rm ó 
que im plem entar ía la r eform a, alegando com enzar  en el  segundo sem estre de 2017 con el  desar rol lo de un 
program a in form ático que perm it iera la in tr oducción de los datos recopi lados en los form ular ios. Sin  em bargo, 
dicha reform a no se ha l levado a cabo.
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ANEXO I

Rel aci ón  de en t r ev i stas r eal i zadas a 
per son as de etn i a gi tan a

CÓDIGO DE 
ENTREVISTADO

LUGAR DE LA 
ENTREVISTA

1 M adr id

2 M adr id

3 M adr id

4 M adr id

5 M adr id

6 M adr id

7 Badajoz

8 Valencia

9 Burgos

10 Cáceres

22 Barcelona

24 Valencia
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Rel aci ón  de en t r ev i stas r eal i zadas  a 
pr ofesi on al es del  si stem a de just i ci a pen al

CÓDIGO DE 
ENTREVISTADO

COLECTIVO 
PROFESIONAL

LUGAR DE LA 
ENTREVISTA

11 Fiscal Valencia

12 Juez Valencia

13 Abogado M adr id

14 Abogado M adr id

15 Juez Ávi la

16 Pol icía Bi lbao

17 Juez Bi lbao

18 Juez M adr id

19 Pol icía Barcelona

20 Juez Barcelona

21 Juez Barcelona

23 Pol icía Valencia

25 Pol icía Fuenlabrada

26 Fiscal M adr id

27 Fiscal Val ladol id

28 Fiscal Sevi l la

29 Abogado Lucena (Córdoba)
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ANEXO I I

Rel aci ón  de par t i ci pan tes en  l a jor n ada 
de gr upo focal

COLECTIVO PROFESIONAL LUGAR DE LA 
ENTREVISTA

Er tzain tza Bilbao

Abogada Sevi l la

Juez de M enores Guadalajara

Juez de Instrucción M urcia

Per iodista M adr id

Abogada M adr id

Juez de Violencia sobre la M ujer M adr id

M osso d?Esquadra Barcelona

Abogada M adr id

Fiscal Salam anca

M agistrado de la Audiencia 
Nacional

M adr id

Fiscal Burgos

Pol icía M unicipal M adr id
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